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RESUMEN

La presente guía fue elaborada por el Grupo Regional de Trabajo sobre 
Género y Medio Ambiente, del Foro de Ministros y Ministras de Medio 
Ambiente de América Latina y el Caribe (ALC), del cual hacen parte 20 
países de la región, en colaboración con el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente – PNUMA.

La guía está especialmente dirigida a las personas involucradas en la 
toma de decisiones, la elaboración de políticas públicas y la 
formulación de proyectos en el ámbito ambiental, de los ministerios de 
medio ambiente, minas y energía, agricultura, transporte, turismo, 
planeación del territorio, y de otras instituciones gubernamentales de 
América Latina y el Caribe, que se relacionen con el manejo de los 
recursos naturales y con la generación de estadísticas y datos 
ambientales.

En primer lugar, el documento presenta brevemente 9 brechas de 
generó en la región, relacionadas con el acceso y uso de los recursos 
naturales: acceso a la tierra; pesca; minería; liderazgo ambiental social; 
desastres y cambio climático; reciclaje; dirección ambiental; acceso al 
agua; y energía.

Paso seguido, se presentan recomendaciones concretas organizadas 
en 6 bloques, para la integración y transversalización del enfoque de 
género: representación de la mujer en espacios de decisión ambiental; 
carencia de datos desagregados por sexo en el manejo de los recursos 
naturales; riesgos para la salud; acceso a tierras y recursos naturales; 
vulnerabilidad antes desastres y el cambio climático; y 
recomendaciones generales.

Por último, se lista una serie de documentos y plataformas, con 
herramientas para la integración de género en 35 temáticas 
ambientales: un total de 81 publicaciones, así como 23 plataformas, 
centros de documentación, portales y bases de datos con información 
sobre mujer y medio ambiente.

1. INTRODUCCIÓN

Desde el año 2019, y por decisión del Foro de Ministras y Ministros de 
Medio Ambiente de América Latina y el Caribe (ALC), se conformó el 
Grupo Regional de Trabajo sobre Género y Medio Ambiente, del cual 
hacen parte representantes de los Ministerios de Medio Ambiente de 
20 países y dos entidades observadoras 1 , con la Secretaría Técnica en 
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 
El Grupo busca visibilizar e impulsar la integración del enfoque de 
género en las políticas ambientales y el reconocimiento del rol de las 
mujeres y las niñas en el manejo sostenible de los recursos naturales. 
Esto, mediante la generación de conocimiento y análisis, y el 
intercambio entre los países de experiencias, perspectivas y lecciones 
aprendidas.

Posteriormente, fruto de la gestión del Grupo, en el marco del XXII Foro 
de Ministros de Medio Ambiente de América Latina y el Caribe (1 - 2 
febrero de 2021, Bridgetown, Barbados) se aprobó por primera vez en 
esta instancia, una decisión ministerial sobre género y medio 
ambiente, denominada: “Decisión No. 7 para la Promoción de la 
Igualdad de Género en la Gestión Ambiental”2 .

Esta Decisión considera que la perspectiva de género debe ser 
integrada en el diseño e implementación de políticas públicas en 
materia ambiental, atendiendo las desigualdades que se observan en 
la región y los desafíos y oportunidades, para avanzar en el 
cumplimiento de la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. En esta línea, reconoce que diversos estudios han 
identificado brechas para las mujeres y las niñas en el acceso, control y 
beneficio de los recursos naturales, así como también un conjunto de 
impactos diferenciados negativos derivados de la explotación de estos 
y la contaminación; lo que ha significado condiciones históricas de 
vulnerabilidad para las mujeres.

Por otro lado, cita la misma Decisión No. 7, que los principales 
convenios y convenciones internacionales ambientales³ , así como los 
fondos verticales ambientales, incluyen políticas y lineamientos sobre 
igualdad de género y empoderamiento de las mujeres; y que la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible insta a los países a lograr la 
“igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas” 
de manera transversal desde el ODS-5. Igualmente, reconoce que la 
COVID-19 ha tenido impactos diferenciados y negativos en las 
mujeres y las niñas, lo cual tienen relación con la alta carga de cuidado 
que ya tienen las mujeres en la región y que ha aumentado por las 
medidas de confinamiento.

Por último, la Decisión insta a los países a tomar una serie de 
recomendaciones específicas para la integración del enfoque de 
género en las políticas públicas e iniciativas ambientales 4 :

1. Países participantes (20): Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Santa Lucia, Trinidad y Tobago, Uruguay 
y Venezuela. Entidades observadoras (2): CEPAL y FIIAPP. Secretaría Técnica: PNUMA.
2. Disponible en: 
https://wedocs.unep.org/bitstream/handle/20.500.11822/34956/Decisiones_22.pdf?sequence
=2&amp;isAllowed=y

3. El Convenio de las Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica; la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático; la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 
Desertificación; el Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los 
Desechos Peligrosos y su Eliminación; el Convenio de Rotterdam para la Aplicación del Procedimiento de 
Consentimiento Fundamentado Previo a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto de 
Comercio Internacional; y el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes 
comprenden Planes de Acción de Género.

4.  PNUMA, 2021. pp. 79 – 80. Disponible en:
https://wedocs.unep.org/bitstream/handle/20.500.11822/34956/Decisiones_22.pdf?sequen
ce=2 &isAllowed=y
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3. LOS IMPACTOS DE LAS ACTIVIDADES EXTRACTIVAS SE 
DIFERENCIAN POR GÉNERO

En América Latina, la participación de la mujer en las actividades 
mineras comprende entre el 10% y el 30% de la fuerza laboral (Eftimie, 
A., et al, 2012). A nivel de la mina, la mayoría de las mujeres recuperan los 
relaves en trabajos de cantera o aluviales, transporte y lavado de 
minerales. Las etapas de procesamiento y refinación de minerales a 
menudo se atribuyen a las mujeres, que son percibidas como más 
meticulosas para la selección manual, la amalgamación y la 
descomposición de la amalgama en la extracción de oro. Los hombres, 
por su parte, tienden a dominar la comercialización de minerales. En las 
cooperativas mineras, los hombres generalmente desempeñan 
funciones de gestión, mientras que las mujeres prestan servicios 
administrativos, de limpieza y preparación de alimentos y de salud 
(Hinton et al. 2003).

Esta división del trabajo por género también expone más a las mujeres a 
sustancias químicas altamente tóxicas, como el mercurio y el cianuro, 
debido a la manipulación con las manos desnudas y los vapores en las 
etapas de procesamiento de minerales, especialmente durante la 
extracción de oro artesanal a pequeña escala (IGF, 2018). Esta exposición 
puede causar degeneración neurológica, óptica e incluso la exposición 
crónica puede ser fatal (Hinton et al. 2003). Debido a ello, y al hecho de 
que el mercurio puede ser transferido de una madre a su hijo durante el 
embarazo, los bebés, niños y mujeres embarazadas, son considerados 
las poblaciones más vulnerables, tal como reconoce el Convenio de 
Minamata 1 . Se puede encontrar además que las mujeres que trabajan 
en la mina o en los bares, se dedican al trabajo sexual, incluido el trabajo 
forzado y la servidumbre. En esta línea, enfermedades de transmisión 
sexual, incluido el VIH, prevalecen en estas comunidades (IIED, 2003), así 
como casos de prostitución infantil en niñas y el tráfico de personas (IGF, 
2018) (en PNUMA, 2020, pp. 17-20) 

4. LAS MUJERES A LA VANGUARDIA DE MOVIMIENTOS 
AMBIENTALISTAS SON BLANCO DE AMENAZAS Y 
PERSECUCIONES Y VIOLENCIA DE GÉNERO

Un número récord de 207 defensores ambientales fueron asesinados en 
2017 por proteger su tierra, vida silvestre y recursos naturales; el 60% 
de estos casos ocurrieron en la región de América Latina y el Caribe 
(Global Witness, 2018), afectando también a las mujeres. Las personas 
dedicadas a la defensa y protección de los recursos naturales, el medio 
ambiente, las tierras comunitarias y los territorios indígenas, son 
víctimas de represión violenta incluyendo: la criminalización de las 
protestas sociales, la calificación a los defensores como “enemigos 
nacionales” para justificar abusos, hostigamientos, encarcelamientos, 
incluso torturas y asesinatos (RLMDDSA, 2018). En este contexto, las 
mujeres se presentan particularmente vulnerables a la violencia, la 
intimidación y la agresión sexual (CEMDA, 2016), así como a las 
amenazas a la seguridad de sus familias. 

Además, estas defensoras a menudo son desacreditadas y víctimas de 
campañas de difamación, generalmente cuestionando su compromiso 
con sus familias y la sociedad, como esposas, madres y mujeres (en 
PNUMA, 2020, pp. 22-24).
 



“1) Reconocer y valorar a las mujeres y las niñas como agentes de 
cambio con necesidades, conocimientos y contribuciones 
diferenciadas en el uso, manejo conservación de los recursos naturales, 
la acción climática y el desarrollo sostenible; así como con roles 
diferenciados e importantes en el manejo de la biodiversidad y la 
generación de bienes y servicios ecosistémicos.

2) Instar a todos los países de la región para que se desarrollen acciones 
afirmativas en el marco de las políticas públicas ambientales, que 
permitan visibilizar y valorar las contribuciones de las mujeres en el 
desarrollo sostenible, así como las brechas existentes en el acceso, 
control, uso y beneficio de los recursos naturales y en los impactos 
negativos sobre las mujeres y las niñas, derivados de la explotación 
insostenible de los recursos naturales. Resulta especialmente 
importante, entre otras, las siguientes consideraciones:

(i) La generación de información desagregada por sexo.

(ii) La integración de un enfoque sensible al género en las políticas 
públicas, planes, programas y proyectos para el sector ambiental.

(iii) Lograr el balance en las instancias de participación y la integración 
de las mujeres en los espacios de toma de decisiones en materia 
ambiental, tanto de organismos operativos como de instituciones 
públicas. Procurar una representación equitativa de hombres y mujeres 
en la toma de decisiones y el liderazgo de los recursos naturales a todos 
los niveles.

(iv) Políticas que apoyan la eliminación de cualquier barrera legal o 
social y que promuevan el empoderamiento de la mujer en la gestión 
ambiental, como un derecho humano fundamental y requisitos previos 
para alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible.

(v) Identificar, abordar y tratar de eliminar, las normas culturales o 
sociales que restringen los derechos de las mujeres a ser gestoras 
ambientales o propietarias de tierras.

(vi) El acceso al financiamiento y creación de capacidades para 
promover acciones que permitan mejorar los medios de vida de las 
mujeres y niñas.

(vii) Incrementar el acceso y control de los recursos naturales, 
productivos y patrimoniales de las mujeres”.

Por tanto y con el objeto de avanzar en este acuerdo, se elabora esta 
guía técnica, con recomendaciones concretas para la integración y 
transversalización del enfoque de género. La transversalización de 
género se definió de manera oficial desde 1997 como: “El proceso de 
evaluación de las implicaciones para mujeres y hombres de cualquier 
acción planificada, incluyendo legislación, políticas o programas, en 
todas las áreas y en todos los niveles. Es una estrategia para hacer de las 
preocupaciones y experiencias de mujeres y hombres una dimensión 
integral del diseño, implementación, monitoreo y evaluación de 
políticas y programas en todos los ámbitos políticos, económicos y 
sociales, para que mujeres y hombres se beneficien por igual y no se 
perpetúe la desigualdad. El objetivo final es lograr la igualdad de 
género” (Aguilar, et.al, 2015. En: PNUMA, 2020, p.7)

Para avanzar en este propósito, este documento está dirigido a las 
personas involucradas en la toma de decisiones, la elaboración de 
políticas públicas y la formulación de proyectos, de los ministerios de 
medio ambiente y de otras instituciones gubernamentales de América 
Latina y el Caribe. Se recomienda que esta Guía de Política sea utilizada 
conjuntamente con la “Lista de chequeo para la integración de género y 
medio ambiente en iniciativas ambientales”, del año 2022, producida 
por el Grupo de Género y Medio Ambiente.
 

2.1 BRECHAS DE GÉNERO EN EL ACCESO, MANEJO Y 
TENENCIA DE LOS RECURSOS NATURALES EL ALC Y 
PRINCIPALES DESAFÍOS 

Las brechas de género a nivel social y también a nivel ambiental se  

definen como cualquier disparidad o desequilibrio entre las condiciones 
de las mujeres y los hombres en todas las aristas y niveles de la sociedad. 
Algunos ejemplos de ello incluyen el acceso dispar al mercado laboral, 
logros educativos diferenciados, condiciones de salud y representación 
política desigual (Glosario de ONU Mujeres). Para efectos de este 
documento, la brecha o desigualdad de género se aplicará en términos 
ambientales, es decir, relacionada con el acceso a los recursos naturales, 
la exposición a la contaminación, la participación en los procesos de 
toma de decisiones ambientales, etc. (UNEP, 2016).

A continuación, se presentarán datos que develan el rol diferenciado de 
la mujer en el manejo de los recursos naturales y el impacto 
diferenciado por género de la degradación ambiental. Además se 
identificarán algunos ejemplos de brechas de género presentes en la 
región de América Latina y el Caribe y centradas en la gestión del 
territorio, la pesca, la minería, la gestión de desastres, el cambio 
climático, la gestión y reciclaje de residuos, la energía, el liderazgo 
ambiental y el agua. Para ello, esta sección toma como base el análisis 
realizado en la publicación “PNUMA, 2020. Género y medio 
ambiente: un análisis preliminar de brechas y oportunidades en 
América Latina y el Caribe5”.
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2. IGUALDAD DE GÉNERO Y MANEJO SOSTENIBLE DE LOS 
RECURSOS NATURALES

En función de los roles tradicionales de género y la división sexual del 
trabajo, las formas en que mujeres y hombres interactúan con el 
medio ambiente son diversas, estableciendo así distintas relaciones 
y percepciones con respecto al medio ambiente y la gestión de 
recursos (UNEP, 2016). Culturalmente las mujeres se suelen 
desempeñar como cuidadoras, tanto de su familia, como también de 
su comunidad y de los activos naturales fundamentales para la 
supervivencia (PNUMA, 2020), en esta línea, una cuarta parte de su 
tiempo está destinado a tareas reproductivas no remuneradas, lo 
que dificulta dedicar tiempo a la educación y la participación política 
(ECLAC, 2014). Esto a su vez, determina cómo los riesgos y amenazas 
ambientales afectan de manera diferenciada a hombres y mujeres, 
donde estas últimas se encuentran en una situación de mayor 
vulnerabilidad frente a amenazas, degradación del medio ambiente 
y cambio climático (PNUMA, 2020). Por otra parte, dadas estas 
relaciones diferenciadas, mujeres y hombres tienen capacidades y 
enfoques muy diferentes para enfrentar problemáticas ambientales 
(UNEP, 2016). Y además, las mujeres han ido ganando espacio, como 
protagonistas de los movimientos de protección, defensa y 
conservación de la tierra (FAO, 2017).

En conclusión, la igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres son prioridades reconocidas globalmente para contribuir a 
la gestión y manejo sostenible de los recursos naturales (IUCN, 2018; 
World Economic Forum, 2015). Por tanto, comprender el nexo 
género-medio ambiente, no solo se vuelve clave para analizar las 
desigualdades sociales, ambientales y las barreras al desarrollo 
sostenible, sino también para desbloquear opciones para una acción 
transformadora (PNUMA, 2020), donde la gravedad de los problemas 
ambientales sea tratada con intervenciones adecuadas para todos y 
todas (en PNUMA, 2020, pp. 2-6).



Las brechas de género a nivel social y también a nivel ambiental se  

definen como cualquier disparidad o desequilibrio entre las condiciones 
de las mujeres y los hombres en todas las aristas y niveles de la sociedad. 
Algunos ejemplos de ello incluyen el acceso dispar al mercado laboral, 
logros educativos diferenciados, condiciones de salud y representación 
política desigual (Glosario de ONU Mujeres). Para efectos de este 
documento, la brecha o desigualdad de género se aplicará en términos 
ambientales, es decir, relacionada con el acceso a los recursos naturales, 
la exposición a la contaminación, la participación en los procesos de 
toma de decisiones ambientales, etc. (UNEP, 2016).

A continuación, se presentarán datos que develan el rol diferenciado de 
la mujer en el manejo de los recursos naturales y el impacto 
diferenciado por género de la degradación ambiental. Además se 
identificarán algunos ejemplos de brechas de género presentes en la 
región de América Latina y el Caribe y centradas en la gestión del 
territorio, la pesca, la minería, la gestión de desastres, el cambio 
climático, la gestión y reciclaje de residuos, la energía, el liderazgo 
ambiental y el agua. Para ello, esta sección toma como base el análisis 
realizado en la publicación “PNUMA, 2020. Género y medio 
ambiente: un análisis preliminar de brechas y oportunidades en 
América Latina y el Caribe5”.

1. LAS DESIGUALDADES DE GÉNERO EN EL ACCESO Y LOS 
DERECHOS A LA TIERRA SON GENERALIZADAS

Se estima que las mujeres representan el 20% de la fuerza laboral 
agrícola en América Latina y el Caribe (FAO, 2017), sin embargo, los 
datos disponibles confirman que tienen menor tenencia y acceso a la 
tierra que los hombres, y a menudo también están restringidas a los 
llamados derechos secundarios, lo que significa que poseen estos 
derechos a través de miembros masculinos de la familia. A nivel 
regional, menos del 18% de la propiedad de tierras está en manos de 
mujeres. Ellas también son discriminadas en el acceso, uso, 
transferencia y herencia de la tierra y en promedio, las mujeres solo 
dirigen el 16% de los minifundios (FAO, 2017), donde sus parcelas son 
sistemáticamente más pequeñas, de menor calidad y peor 
productividad, hasta un 25% más baja que las de los hombres (FAO, 
2011).

Además, debido a que las mujeres a menudo carecen de documentos 
de propiedad, por asuntos administrativos y legales, se les dificulta el 
acceso a préstamos bancarios, lo que inhibe aún más su capacidad para 
invertir en recursos productivos. Junto con lo anterior, la inseguridad 
alimentaria también es una problemática, que afecta más a las mujeres 
que a los hombres. En la región, el 8,4% de las mujeres se encuentran en 
situación de inseguridad alimentaria, en comparación con el 6,9% de los 
hombres. Esto se traduce aproximadamente en 19,2 millones de 
mujeres enfrentando este problema (FAO, 2018). No obstante, frente a 
este desigual panorama, se estima que alcanzar la igualdad de género 
en el sector agrícola significaría un aumento del rendimiento en las 
producciones de mujeres, entre un 20% y un 30%, y un incremento de 
la producción agrícola total hasta en un 4%, en los países en desarrollo 
(UNCCD, s.f.) (en PNUMA, 2020, pp. 11-12).

2. EN LA PESCA LAS MUJERES DESARROLLAN 
ACTIVIDADES MENOS PRODUCTIVAS

Las mujeres desarrollan una amplia gama de funciones en el sector 
pesquero. La FAO estima que constituyen el 15% de la fuerza laboral 
involucrada en la captura, y ocupan el 90% de los trabajos en el 
procesamiento del pescado, que incluye actividades como el enlatado y 
el destripado (Siles, J. et al. 2019). En América Latina y el Caribe, las 
mujeres representan en promedio el 19% de la fuerza laboral del sector 
pesquero primario, aunque existen variaciones considerables entre 
países y, a menudo tienen trabajos inestables y con salarios más bajos. 
Solo el 14% de las mujeres ocupan puestos asalariados, dado que la 
producción es en gran parte dominio de los hombres, mientras que el 
procesamiento y la comercialización son las actividades feminizadas 
(FAO, 2016). 

Cuando participan en la etapa de producción, las mujeres a menudo 
operan menos botes, o canoas más pequeñas en lagos y ríos, y tienden a 
participar en actividades previas y posteriores a la pesca, como 
remendar redes, control de calidad, y la limpieza del pescado y los 
mariscos (Pereira, 2002).

En el marco de las actividades pesqueras, las desigualdades 
estructurales y las normas sociales establecidas también ponen a 
mujeres y niñas en situaciones vulnerables relacionadas con la violencia 
de género y el abuso. Sumado a ello, algunas comunidades pesqueras se 
presentan como puntos críticos para el VIH/Sida, con tasas de infección 
de 4 a 14 veces más altas que los promedios nacionales (Siles, J. et al. 
2019) (en PNUMA, 2020, pp. 14-15).
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3. LOS IMPACTOS DE LAS ACTIVIDADES EXTRACTIVAS SE 
DIFERENCIAN POR GÉNERO

En América Latina, la participación de la mujer en las actividades 
mineras comprende entre el 10% y el 30% de la fuerza laboral (Eftimie, 
A., et al, 2012). A nivel de la mina, la mayoría de las mujeres recuperan los 
relaves en trabajos de cantera o aluviales, transporte y lavado de 
minerales. Las etapas de procesamiento y refinación de minerales a 
menudo se atribuyen a las mujeres, que son percibidas como más 
meticulosas para la selección manual, la amalgamación y la 
descomposición de la amalgama en la extracción de oro. Los hombres, 
por su parte, tienden a dominar la comercialización de minerales. En las 
cooperativas mineras, los hombres generalmente desempeñan 
funciones de gestión, mientras que las mujeres prestan servicios 
administrativos, de limpieza y preparación de alimentos y de salud 
(Hinton et al. 2003).

Esta división del trabajo por género también expone más a las mujeres a 
sustancias químicas altamente tóxicas, como el mercurio y el cianuro, 
debido a la manipulación con las manos desnudas y los vapores en las 
etapas de procesamiento de minerales, especialmente durante la 
extracción de oro artesanal a pequeña escala (IGF, 2018). Esta exposición 
puede causar degeneración neurológica, óptica e incluso la exposición 
crónica puede ser fatal (Hinton et al. 2003). Debido a ello, y al hecho de 
que el mercurio puede ser transferido de una madre a su hijo durante el 
embarazo, los bebés, niños y mujeres embarazadas, son considerados 
las poblaciones más vulnerables, tal como reconoce el Convenio de 
Minamata 1 . Se puede encontrar además que las mujeres que trabajan 
en la mina o en los bares, se dedican al trabajo sexual, incluido el trabajo 
forzado y la servidumbre. En esta línea, enfermedades de transmisión 
sexual, incluido el VIH, prevalecen en estas comunidades (IIED, 2003), así 
como casos de prostitución infantil en niñas y el tráfico de personas (IGF, 
2018) (en PNUMA, 2020, pp. 17-20) 

4. LAS MUJERES A LA VANGUARDIA DE MOVIMIENTOS 
AMBIENTALISTAS SON BLANCO DE AMENAZAS Y 
PERSECUCIONES Y VIOLENCIA DE GÉNERO

Un número récord de 207 defensores ambientales fueron asesinados en 
2017 por proteger su tierra, vida silvestre y recursos naturales; el 60% 
de estos casos ocurrieron en la región de América Latina y el Caribe 
(Global Witness, 2018), afectando también a las mujeres. Las personas 
dedicadas a la defensa y protección de los recursos naturales, el medio 
ambiente, las tierras comunitarias y los territorios indígenas, son 
víctimas de represión violenta incluyendo: la criminalización de las 
protestas sociales, la calificación a los defensores como “enemigos 
nacionales” para justificar abusos, hostigamientos, encarcelamientos, 
incluso torturas y asesinatos (RLMDDSA, 2018). En este contexto, las 
mujeres se presentan particularmente vulnerables a la violencia, la 
intimidación y la agresión sexual (CEMDA, 2016), así como a las 
amenazas a la seguridad de sus familias. 

Además, estas defensoras a menudo son desacreditadas y víctimas de 
campañas de difamación, generalmente cuestionando su compromiso 
con sus familias y la sociedad, como esposas, madres y mujeres (en 
PNUMA, 2020, pp. 22-24).
 



“1) Reconocer y valorar a las mujeres y las niñas como agentes de 
cambio con necesidades, conocimientos y contribuciones 
diferenciadas en el uso, manejo conservación de los recursos naturales, 
la acción climática y el desarrollo sostenible; así como con roles 
diferenciados e importantes en el manejo de la biodiversidad y la 
generación de bienes y servicios ecosistémicos.

2) Instar a todos los países de la región para que se desarrollen acciones 
afirmativas en el marco de las políticas públicas ambientales, que 
permitan visibilizar y valorar las contribuciones de las mujeres en el 
desarrollo sostenible, así como las brechas existentes en el acceso, 
control, uso y beneficio de los recursos naturales y en los impactos 
negativos sobre las mujeres y las niñas, derivados de la explotación 
insostenible de los recursos naturales. Resulta especialmente 
importante, entre otras, las siguientes consideraciones:

(i) La generación de información desagregada por sexo.

(ii) La integración de un enfoque sensible al género en las políticas 
públicas, planes, programas y proyectos para el sector ambiental.

(iii) Lograr el balance en las instancias de participación y la integración 
de las mujeres en los espacios de toma de decisiones en materia 
ambiental, tanto de organismos operativos como de instituciones 
públicas. Procurar una representación equitativa de hombres y mujeres 
en la toma de decisiones y el liderazgo de los recursos naturales a todos 
los niveles.

(iv) Políticas que apoyan la eliminación de cualquier barrera legal o 
social y que promuevan el empoderamiento de la mujer en la gestión 
ambiental, como un derecho humano fundamental y requisitos previos 
para alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible.

(v) Identificar, abordar y tratar de eliminar, las normas culturales o 
sociales que restringen los derechos de las mujeres a ser gestoras 
ambientales o propietarias de tierras.

(vi) El acceso al financiamiento y creación de capacidades para 
promover acciones que permitan mejorar los medios de vida de las 
mujeres y niñas.

(vii) Incrementar el acceso y control de los recursos naturales, 
productivos y patrimoniales de las mujeres”.

Por tanto y con el objeto de avanzar en este acuerdo, se elabora esta 
guía técnica, con recomendaciones concretas para la integración y 
transversalización del enfoque de género. La transversalización de 
género se definió de manera oficial desde 1997 como: “El proceso de 
evaluación de las implicaciones para mujeres y hombres de cualquier 
acción planificada, incluyendo legislación, políticas o programas, en 
todas las áreas y en todos los niveles. Es una estrategia para hacer de las 
preocupaciones y experiencias de mujeres y hombres una dimensión 
integral del diseño, implementación, monitoreo y evaluación de 
políticas y programas en todos los ámbitos políticos, económicos y 
sociales, para que mujeres y hombres se beneficien por igual y no se 
perpetúe la desigualdad. El objetivo final es lograr la igualdad de 
género” (Aguilar, et.al, 2015. En: PNUMA, 2020, p.7)

Para avanzar en este propósito, este documento está dirigido a las 
personas involucradas en la toma de decisiones, la elaboración de 
políticas públicas y la formulación de proyectos, de los ministerios de 
medio ambiente y de otras instituciones gubernamentales de América 
Latina y el Caribe. Se recomienda que esta Guía de Política sea utilizada 
conjuntamente con la “Lista de chequeo para la integración de género y 
medio ambiente en iniciativas ambientales”, del año 2022, producida 
por el Grupo de Género y Medio Ambiente.
 

Las brechas de género a nivel social y también a nivel ambiental se  

definen como cualquier disparidad o desequilibrio entre las condiciones 
de las mujeres y los hombres en todas las aristas y niveles de la sociedad. 
Algunos ejemplos de ello incluyen el acceso dispar al mercado laboral, 
logros educativos diferenciados, condiciones de salud y representación 
política desigual (Glosario de ONU Mujeres). Para efectos de este 
documento, la brecha o desigualdad de género se aplicará en términos 
ambientales, es decir, relacionada con el acceso a los recursos naturales, 
la exposición a la contaminación, la participación en los procesos de 
toma de decisiones ambientales, etc. (UNEP, 2016).

A continuación, se presentarán datos que develan el rol diferenciado de 
la mujer en el manejo de los recursos naturales y el impacto 
diferenciado por género de la degradación ambiental. Además se 
identificarán algunos ejemplos de brechas de género presentes en la 
región de América Latina y el Caribe y centradas en la gestión del 
territorio, la pesca, la minería, la gestión de desastres, el cambio 
climático, la gestión y reciclaje de residuos, la energía, el liderazgo 
ambiental y el agua. Para ello, esta sección toma como base el análisis 
realizado en la publicación “PNUMA, 2020. Género y medio 
ambiente: un análisis preliminar de brechas y oportunidades en 
América Latina y el Caribe5”.

5. LOS DESASTRES Y EL CAMBIO CLIMÁTICO TIENEN UN 
IMPACTO DESPROPORCIONADO EN MUJERES, NIÑOS Y 
NIÑAS

Según algunos estudios, “las mujeres y los niños tienen 14 veces más 
probabilidad que los hombres, de morir durante un desastre” (Aginam, 
O., 2011). A medida que el cambio climático empeora provocando una 
mayor frecuencia y gravedad de los desastres y el aumento del nivel 
del mar, también lo harán los efectos sobre poblaciones vulnerables. 
Por otro lado, se espera que el cambio climático provoque un aumento 
de los conflictos, lo que intensificará los riesgos para las mujeres, dado 
que tienden a experimentar tasas más altas de violencia sexual y de 
género, durante y después de los desastres. Asuntos como la violencia 
doméstica, el matrimonio forzado, la trata de personas y la 
prostitución forzada, tienen más probabilidades de ocurrir durante los 
desastres. Por otra parte, las normas sociales que imponen a las 
mujeres como cuidadoras, aumentan sustancialmente la carga de 
trabajo material y emocional de las mujeres en situaciones de 
desastres (WHO, s.f).

Finalmente, el cambio climático y los desastres influyen en la 
prevalencia, distribución y gravedad de enfermedades nuevas y 
reemergentes. La susceptibilidad de las mujeres y las niñas a 
enfermedades, como el cólera y la malaria (World Vision, 2018) 
aumenta como resultado de las desigualdades en el acceso a los 
alimentos, la nutrición y la atención de la salud (Bradshaw, S., 2013) (en 
PNUMA, 2020, pp. 24-27). 

6. LAS MUJERES EN EL RECICLAJE INFORMAL RECIBEN 
LOS EFECTOS MÁS NOCIVOS

Dada la irregularidad e informalidad de este sector, la salud de las 
mujeres experimenta en mayor grado los efectos nocivos de: la 
exposición a productos químicos sintéticos, relacionados al cáncer de 
mama y a problemas reproductivos (WECF, 2006), junto con la 
contaminación de polvo y vapores, agregado a que muchas veces 
carecen de las herramientas y la protección social necesaria en sus 
puestos de trabajo. Adicionalmente, las recicladoras enfrentan una 
amplia gama de desigualdades en el trabajo. Los estudios han 
encontrado que ellas tienen acceso a materiales de reciclaje menos 
valiosos que los hombres, que no solo representan menos ingresos, sino 
también mayores riesgos para la salud (WIEGO, 2018; Dias, 2011). Las 
mujeres en condición de pobreza también tienen más probabilidades 
de dedicarse al trabajo de recolección de residuos para subsistir.

Otro tema recurrente para las recicladoras es la violencia y el acoso 
sexual, así como la falta de apoyo social para el cuidado de los niños, lo 
que las obliga a realizar el reciclaje en compañía de ellos (BID, 2017.). 
Por todo esto, las mujeres y sus menores están más expuestos a los 
efectos nocivos de la inadecuada gestión de los desechos, como por 
ejemplo al humo de la quema de residuos, y la manipulación de 
sustancias nocivas, afectando sus sistemas endocrinos (DeMatteo et al. 
2013) (En PNUMA, 2020, pp. 30-31).

2.2. INTEGRACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO 
EN LAS POLÍTICAS AMBIENTALES

Hoy por hoy existe consenso entre el mundo académico, los organismos 
multilaterales y los responsables de la formulación de políticas públicas, 
en que la integración de enfoques sensibles al género es necesaria para 
lograr sociedades realmente inclusivas y equitativas. 

Para abordar los desafíos ambientales, los países y las instituciones han 
incluido la perspectiva de género en planes nacionales y acuerdos 
internacionales. Las tres Convenciones emergidas de la Cumbre de la 
Tierra (Río de Janeiro, 1992) que se ocupan de: 

Diversidad Biológica, Cambio Climático y Lucha contra la 
Desertificación, así como las Convenciones de Basilea, Rotterdam y 
Estocolmo y los principales mecanismos financieros ambientales, 
incluido el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, el Fondo Verde para 
el Clima, los Fondos de Inversión para el Clima y el Fondo de Adaptación, 
todos tienen marcos rectores para garantizar la participación equitativa 
de las mujeres y asegurar que su implementación sea sensible al 
género.

En el contexto del cambio climático, también el Acuerdo de París 
reconoció que la adaptación al cambio climático y la creación de 
capacidades para la mitigación, deben ser sensibles al género, 
participativas y totalmente transparentes, a fin de cerrar las brechas de 
género y abordar con éxito las amenazas del cambio climático, tanto 
para los hombres, como para las mujeres. En la misma línea, los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) facilitan acciones de género 
que incluyen metas y objetivos específicos e integran el enfoque de 
género en otras metas relacionadas con cuestiones sociales, 
económicas y ambientales, con indicadores explícitos y datos y análisis 
desglosados por sexo (UNEP, 2016) (en PNUMA, 2020, p.6.

3. RECOMENDACIONES DE POLÍTICA PÚBLICA SOBRE 
GÉNERO Y AMBIENTE, PARA LOS TOMADORES DE 
DECISIONES Y HACEDORES DE POLÍTICA PÚBLICA EN 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

Teniendo en cuenta la importancia de la inclusión de un enfoque de 
género en los temas medioambientales y después de realizada una 
revisión de diversas fuentes tomadas como base (PNUMA, 2020; 
CEDAW, 2018; Hill, C, Madden, C &amp; Collins, N., 2017; FAO, 2018; 
UNDP, s.f; Siles, J. et al. 2019; y Water.org, s.f.), a continuación, se presenta 
una compilación resumen de recomendaciones para avanzar en la 
superación de la desigualdad entre hombres y mujeres en el acceso, 
uso, tenencia y aprovechamiento de los recursos naturales y en su 
relación con el medio ambiente y con los efectos de la contaminación. 
Estas recomendaciones tienen como objetivo avanzar en la 
transversalización de género como ya fue definida en las primeras 
páginas de este documento.

RECOMENDACIONES GENERALES

1. Promover la conciencia y la sensibilización en la institucionalidad 
gubernamental, sobre la situación de desventaja de la mujer en todos 
los ámbitos, incluyendo el área ambiental, como primer paso para 
integrar con éxito un enfoque de género.

2. Definir y adoptar un Plan de acción nacional de medio ambiente y 
género, así como desarrollar e implementar herramientas para 
incorporar la perspectiva de género en las políticas, planes nacionales e 
iniciativas locales de carácter ambiental (incluido diagnósticos 
socioeconómicos de género, el fomento de presupuestos sensibles al 

género, la eliminación de sesgos de género dentro de las 
organizaciones del sector público y privado, y el reconocimiento de los 
importantes roles que desempeñan las mujeres en las economías 
nacionales, y en la relación con los recursos naturales, su manejo 
sostenible y su conservación).

3. Ratificar y aplicar el Acuerdo regional sobre el acceso a la 
información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos 
ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú de 2018), 
que incluye premisas para la protección de las defensoras y defensores 
de los derechos humanos en materia ambiental.

4. Desarrollar productos de comunicación y módulos de entrenamiento 
enfocados en las distintas funciones de hombres y mujeres en la gestión 
ambiental, alentando especialmente la participación de las mujeres en 
los entrenamientos. Generando reflexiones culturales y educativas para 
la redistribución de tareas dentro de la estructura familiar tradicional, 
en cuanto a la relación con los recursos naturales, de hombres y 
mujeres. Lo cual abarca también capacitaciones y talleres con enfoque 
de género y prevención de la violencia, para abordar los problemas de 
acoso y acceso a los recursos; así como suministrar educación técnica y 
entrenamiento a las mujeres en la gestión sostenible de los recursos 
naturales, la inclusión financiera y las habilidades empresariales y de 
negociación, para fortalecer sus medios de vida a través de mayores 
ingresos y capacidad de acción.

BRECHA DE GÉNERO 1. BAJA PARTICIPACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN DE LA MUJER EN LA TOMA DE 
DECISIONES EN MATERIA AMBIENTAL

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Promover normas, estrategias y políticas para fortalecer los 
mecanismos para el adelanto de la mujer y las organizaciones de la 
sociedad civil que propenden por los derechos de las mujeres, las 
organizaciones de mujeres (especialmente las ambientales) y los 
consejos comunitarios para el uso de los recursos naturales (por 
ejemplo, grupos de usuarios de tierras, asociaciones de usuarios del 
agua, consejos de cuencas), proporcionándoles recursos, oportunidades 
de formación y autoridad para liderar, asesorar, monitorear y ejecutar 
estrategias en materia ambiental.

2. Asegurar la representación equitativa de las mujeres en foros y 
mecanismos ambientales, a nivel comunitario, local, nacional, regional e 
internacional, para permitir participar e influir en el desarrollo de 
políticas, legislación, planes, programas y proyectos de carácter 
ambiental.

3. Desarrollar iniciativas para asegurar la participación y el fomento del 
liderazgo de las mujeres en los diversos niveles de la gestión ambiental 
(incluyendo los sectores político, comunitario, social, público y privado). 
Reconociendo además que no todas las mujeres son iguales, y que 
existen diversas prioridades y necesidades en cuanto a brechas 
económicas, sociales y ambientales entre ellas.

4. Asignar recursos adecuados para desarrollar la capacidad de 
liderazgo de las mujeres y crear un entorno propicio para fortalecer su 
papel activo en los temas ambientales, en todos los niveles y en todos 
los sectores relevantes. Esto implica por ejemplo, proveer medios de 
desplazamiento para que las mujeres puedan participar de las labores 
de liderazgo en la gestión ambiental, organización y entrenamiento (lo 
cual es especialmente importante en los entornos rurales).

BRECHA DE GÉNERO 2. CARENCIA GENERALIZADA DE 
DATOS DESAGREGADOS POR SEXO SOBRE LA TENENCIA, 
USO, MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y DEL IMPACTO DE LA CONTAMINACIÓN Y 
DEGRADACIÓN AMBIENTAL

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Fortalecer las capacidades de las instancias nacionales responsables 
por las estadísticas oficiales y de las áreas de generación y 
procesamiento de datos ambientales, en los campos de recopilación, 
evaluación y desglose de datos desagregados por sexo, en materia de 
género y medio ambiente, para identificar y caracterizar 
adecuadamente las brechas existentes.

2. Extender las acciones más allá del ámbito de los Ministerios de 
Medio Ambiente y coordinar esfuerzos con todos los sectores, tanto 
públicos como privados, implicados en el manejo de los recursos 
naturales y la producción de datos. Lo que implica, fortalecer la 
cooperación entre las instituciones gubernamentales de la mujer, los 
sistemas estadísticos y los ministerios de los sectores relacionados con 
los recursos naturales (como por ejemplo agricultura, minas y energía, 
transporte, gestión del riesgo, medio ambiente, entre otros).

3. Desarrollar indicadores a partir de los datos desagregados por sexo, 
que permitan hacer un seguimiento a los avances y medir de manera 
efectiva la reducción de brechas de género en materia ambiental. 
Además de reforzar el reconocimiento de las variables de 
discriminación y exclusión al interior de las mujeres (edad, sexo, 
orientación sexual, etnia, realidad socioeconómica y situación de 
discapacidad).

4. Mejorar los métodos de recolección de datos: (i) considerando todas 
las formas de extracción de recursos naturales, incluyendo recolección 
y compromisos operacionales más allá de la producción primaria; (ii) 
incluyendo datos de género desagregada por sexo; (iii) focalizando 
hogares y zonas de aprovechamiento cercanas a los recursos naturales, 
incluyendo entrevistas con hombres y mujeres para considerar sus 
distintas percepciones sobre gestión de los recursos; y (iv) identificando 
los impactos diferenciados entre hombres y mujeres, de la 
contaminación, la degradación ambiental y los desastres.

BRECHA DE GÉNERO 3. MAYORES RIESGOS EN LA SALUD 
PARA LAS MUJERES, POR ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
RELACIONADAS CON LOS RECURSOS NATURALES Y LA 
CONTAMINACIÓN

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Realizar evaluaciones de riesgo, que incluyan la valoración de los 
impactos en las mujeres por actividades productivas relacionadas con 
los recursos naturales, para garantizar el acceso seguro a los materiales 
y recursos, transporte, almacenamiento, comercialización y manejo de 
residuos (incluyendo los químicos y materiales peligrosos).

2. Involucrar a las mujeres en el diseño, implementación, monitoreo y 
evaluación de las políticas e inversiones en salud ambiental y gestión de 
la contaminación, incluyendo actividades como recolección de datos y 
procesos de consulta, para reducir la exposición a riesgos ambientales
para la salud, asociados con actividades ocupacionales.

3. Desarrollar e implementar formas más limpias y seguras de 
combustible y tecnologías de iluminación y cocción de los alimentos, 
especialmente en las zonas rurales (por ejemplo, modificación de las 

cocinas de combustible sólidos; introducción de nuevos modelos más 
eficientes y con menos emisiones; mejoramiento de estufas, sistemas 
de iluminación, calefacción y ventilación; acceso a combustibles más 
limpios y energía eléctrica; e incentivos al cambio de 
comportamientos).

4. Promover políticas e inversiones para controlar la contaminación del 
agua y para mejorar el acceso a agua limpia y segura. Lo que implica por 
ejemplo, generar incentivos y mecanismos económicos dirigidos a las 
mujeres, para acceder y construir infraestructuras de agua y 
saneamiento en las viviendas, tales como unidades sanitarias interiores, 
conexiones de agua y alcantarillado, instalaciones sanitarias mejoradas 
y tanques para recolección y almacenamiento.

BRECHA DE GÉNERO 4. LIMITADO ACCESO A LA TIERRA Y 
A LOS ECOSISTEMAS Y MENOR PRODUCTIVIDAD DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS RECURSOS 
NATURALES

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Generar políticas de acceso equitativo a los recursos naturales 
(tenencia, control y uso) y al trabajo decente, para lograr el 
empoderamiento de la mujer y contribuir a cerrar la brecha de ingresos 
y a la independencia económica. Esto incluye el fortalecimiento del 
marco legal e institucional para desarrollar programas de gestión de 
recursos naturales con beneficios equitativos, garantía de los derechos 
de las mujeres y enfoque para la inclusión de género.

2. Abordar temas de tenencia y titulación de tierras para las mujeres, a 
la par de establecer objetivos de política hacia la equidad en la 
propiedad de la tierra. Lo que implica, fortalecer los mecanismos de 
garantía de tenencia de tierras y los derechos de acceso de las mujeres, 
considerando el derecho consuetudinario y las barreras culturales para 
su posesión.

3. Promover el uso de planeación espacial costera y marina para 
identificar áreas y recursos de particular interés y uso, para las mujeres. 
Así como ofrecer capacitación y campañas de concientización de 
temas relevantes de manejo costero, restauración de ecosistemas, 
acuacultura, desarrollo de negocios y medios de vida alternativos, 
diseñados específicamente para mujeres.

4. Promulgar políticas agrícolas diferenciadas, así como programas de 
capacitación enfocados en las mujeres, para lograr mayores ingresos y 
productividad agrícola, y también mejorar la seguridad alimentaria de 
sus familias.

BRECHA DE GÉNERO 5. MAYOR VULNERABILIDAD DE LAS 
MUJERES FRENTE A DESASTRES Y ANTE EL CAMBIO 
CLIMÁTICO

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Incluir la perspectiva de género en la planificación y en las estrategias 
de reducción del riesgo de desastres y en general en la atención de 
situaciones de desastre, que permitan atender sus necesidades 
específicas y disminuir su vulnerabilidad.

2. Fomentar la participación directa de las mujeres en las actividades de 
vigilancia del clima, en la prevención y en la acción de respuesta a 
desastres.

3. Desarrollar planes innovadores e integrales de mitigación y 
adaptación al cambio climático con enfoque de género.

4. Promover políticas como subvenciones, seguros, créditos y finanzas 
para aumentar el ingreso de las mujeres, el acceso a medios de vida 
alternativos y la habilidad de afrontar desastres, que les permitan 
mejorar sus niveles de resiliencia y los de sus familias. 

Fuentes usadas como base de las recomendaciones: PNUMA, 
2020; CEDAW, 2018; Hill, C, Madden, C &amp; Collins, N., 2017; 
FAO, 2018; UNDP, s.f; Siles, J. et al. 2019; y Water.org, s.f.

3.1. INDICADORES DE LOS ODS QUE APUNTAN A LA 
IGUALDAD DE GÉNERO EN EL MANEJO SOSTENIBLE DE 
LOS RECURSOS NATURALES Y LA GESTIÓN AMBIENTAL

No abordar las brechas dentro del nexo género-medioambiente, 
retrasaría uno de los compromisos centrales de los ODS: No dejar a 
nadie atrás. Esto es particularmente cierto para mujeres y niñas, que ya 
se encuentran en una posición vulnerabilidad y desventaja. La 
utilización de los compromisos internacionales existentes, junto con 
políticas y marcos nacionales sólidos en todos los sectores, son clave 
para permitir una gestión ambiental con perspectiva de género. Los 
acuerdos ambientales multilaterales y los ODS proporcionan un punto 
de partida sólido, acordado y priorizado por la comunidad internacional, 
para medir el progreso hacia el desarrollo sostenible (PNUMA, 2020, 
p.51).

En este orden de ideas, se han identificado diversos “puntos de entrada 
para las consideraciones de género y la desagregación por sexo que, 
hasta el momento, se utilizan incluso en las metas e indicadores 
relacionados con el medio ambiente (ver 1.4.2, 2.3.2, 4.a.1, 5.a.1, 5.a.2, 
13.b.1), por lo que revela un gran potencial para una mayor atención a la 
incorporación de la perspectiva de género al priorizar el desglose por 
sexo, los indicadores de género y las metodologías sensibles al género 
para la recopilación, el análisis y el uso de la información” (PNUMA, 2020, 
p.54).

A continuación, se presentan 14 indicadores en 8 de los ODS que de 
manera explícita buscan mediar la relación entre la equidad de género 
y el medio ambiente.
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7. BAJA REPRESENTACIÓN DE LA MUJER EN CARGOS 
DIRECTIVOS, INCLUYENDO EL SECTOR AMBIENTAL

De acuerdo con una evaluación de 2020 de la CEPAL, el porcentaje de 
mujeres en escaños parlamentarios (Cámara baja o única) fue del 
31,93% en América Latina y el Caribe (ALC) (UIP, 2020, en: CEPAL6 ). 
Además, las mujeres representaron el 28,5% de los puestos 
ministeriales en la región (CEPAL7 ). La desigualdad política refleja una 
baja representación de mujeres en todos los puestos de poder y de 
toma de decisiones (WEF, 2018), por ejemplo, a nivel de gobernanza 
ambiental, solo el 12% de los ministros del sector ambiental a nivel 
global fueron mujeres (UICN, 2015; Climate Institute, 2019). En la región 
de ALC, a diciembre de 2021, de 33 países, solo seis tenían mujeres 
como ministras del medio ambiente (18%).

De acuerdo con PNUMA “la participación de las mujeres en el proceso 
de toma de decisiones es necesaria para asegurar la inclusión de 
diversas perspectivas y experiencias, y con ello brindar soluciones 
innovadoras”. Aunque las mujeres a menudo están liderando los 
movimientos ambientales, “cuando se les excluye del proceso de toma 
de decisiones, las preocupaciones particulares y específicas de las 
mujeres, quedan fuera de consideración, exacerbando aún más los 
efectos de la degradación ambiental” (PNUMA, 2020, pp. 34-35).

8. LA RECOLECCIÓN DE AGUA PARA USO DOMÉSTICO: UN 
DEBER FEMENINO QUE GENERA POBREZA DE TIEMPO

En la mayoría de los países en desarrollo, la recolección de agua para 
uso doméstico se considera un deber femenino (PNUMA, 2016). En la 
región de ALC, “esto se aplica principalmente a las mujeres que viven en 
áreas rurales, donde los servicios de agua potable son 
considerablemente más bajos, que en las urbanas”. Lo cual genera tres 
tipos de impacto: (i) Pérdida del tiempo productivo de las mujeres para 
actividades generadoras de ingresos; (ii) Implicaciones en la salud; y (iii) 
Mayor riesgo de violencia sexual y de género. Dada la mayor presión 
sobre los recursos hídricos y la consiguiente vulnerabilidad del sector 
agrícola, esto podría aumentar aún más la carga de la recolección de 
agua para las mujeres, tanto para fines domésticos, como productivos 
(PNUMA, 2016).

La carga de la recolección de agua también puede alejar a las niñas de 
la escuela, debido a que, en hogares de bajos ingresos, ellas realizan la 
mayor parte de las tareas domésticas, percibiendo la escuela como 
algo secundario, y una distracción de las tareas esenciales (Stromquist, 
N. P., 2001).

Un estudio de la OMS y UNICEF, sobre pobreza de tiempo y agua en 25 
países del África subsahariana, estimó que las mujeres destinan al 
menos 16 millones de horas diarias a la recolección de agua potable; 
los hombres dedican 6 millones de horas; y las niñas y niños, 4 millones 
de horas. Llevar agua hasta el hogar, no solo consume un tiempo 
productivo valioso, sino que representa una carga para el cuerpo y la 
mente de las mujeres y las niñas. Pueden aparecer problemas en la 
columna vertebral, por llevar mucho peso durante largas distancias, 
como también efectos psicológicos (Rico, M. N., 2010). Adicionalmente 
se ha demostrado que “caminar a lugares remotos para la recolección 
de agua (…) particularmente después del anochecer pone a las mujeres 
y niñas en riesgo de acoso, agresión sexual y violación” (UNEP, 2016) (en 
PNUMA, 2020, pp. 39-41).



Las brechas de género a nivel social y también a nivel ambiental se  

definen como cualquier disparidad o desequilibrio entre las condiciones 
de las mujeres y los hombres en todas las aristas y niveles de la sociedad. 
Algunos ejemplos de ello incluyen el acceso dispar al mercado laboral, 
logros educativos diferenciados, condiciones de salud y representación 
política desigual (Glosario de ONU Mujeres). Para efectos de este 
documento, la brecha o desigualdad de género se aplicará en términos 
ambientales, es decir, relacionada con el acceso a los recursos naturales, 
la exposición a la contaminación, la participación en los procesos de 
toma de decisiones ambientales, etc. (UNEP, 2016).

A continuación, se presentarán datos que develan el rol diferenciado de 
la mujer en el manejo de los recursos naturales y el impacto 
diferenciado por género de la degradación ambiental. Además se 
identificarán algunos ejemplos de brechas de género presentes en la 
región de América Latina y el Caribe y centradas en la gestión del 
territorio, la pesca, la minería, la gestión de desastres, el cambio 
climático, la gestión y reciclaje de residuos, la energía, el liderazgo 
ambiental y el agua. Para ello, esta sección toma como base el análisis 
realizado en la publicación “PNUMA, 2020. Género y medio 
ambiente: un análisis preliminar de brechas y oportunidades en 
América Latina y el Caribe5”.

1. LAS DESIGUALDADES DE GÉNERO EN EL ACCESO Y LOS 
DERECHOS A LA TIERRA SON GENERALIZADAS

Se estima que las mujeres representan el 20% de la fuerza laboral 
agrícola en América Latina y el Caribe (FAO, 2017), sin embargo, los 
datos disponibles confirman que tienen menor tenencia y acceso a la 
tierra que los hombres, y a menudo también están restringidas a los 
llamados derechos secundarios, lo que significa que poseen estos 
derechos a través de miembros masculinos de la familia. A nivel 
regional, menos del 18% de la propiedad de tierras está en manos de 
mujeres. Ellas también son discriminadas en el acceso, uso, 
transferencia y herencia de la tierra y en promedio, las mujeres solo 
dirigen el 16% de los minifundios (FAO, 2017), donde sus parcelas son 
sistemáticamente más pequeñas, de menor calidad y peor 
productividad, hasta un 25% más baja que las de los hombres (FAO, 
2011).

Además, debido a que las mujeres a menudo carecen de documentos 
de propiedad, por asuntos administrativos y legales, se les dificulta el 
acceso a préstamos bancarios, lo que inhibe aún más su capacidad para 
invertir en recursos productivos. Junto con lo anterior, la inseguridad 
alimentaria también es una problemática, que afecta más a las mujeres 
que a los hombres. En la región, el 8,4% de las mujeres se encuentran en 
situación de inseguridad alimentaria, en comparación con el 6,9% de los 
hombres. Esto se traduce aproximadamente en 19,2 millones de 
mujeres enfrentando este problema (FAO, 2018). No obstante, frente a 
este desigual panorama, se estima que alcanzar la igualdad de género 
en el sector agrícola significaría un aumento del rendimiento en las 
producciones de mujeres, entre un 20% y un 30%, y un incremento de 
la producción agrícola total hasta en un 4%, en los países en desarrollo 
(UNCCD, s.f.) (en PNUMA, 2020, pp. 11-12).

2. EN LA PESCA LAS MUJERES DESARROLLAN 
ACTIVIDADES MENOS PRODUCTIVAS

Las mujeres desarrollan una amplia gama de funciones en el sector 
pesquero. La FAO estima que constituyen el 15% de la fuerza laboral 
involucrada en la captura, y ocupan el 90% de los trabajos en el 
procesamiento del pescado, que incluye actividades como el enlatado y 
el destripado (Siles, J. et al. 2019). En América Latina y el Caribe, las 
mujeres representan en promedio el 19% de la fuerza laboral del sector 
pesquero primario, aunque existen variaciones considerables entre 
países y, a menudo tienen trabajos inestables y con salarios más bajos. 
Solo el 14% de las mujeres ocupan puestos asalariados, dado que la 
producción es en gran parte dominio de los hombres, mientras que el 
procesamiento y la comercialización son las actividades feminizadas 
(FAO, 2016). 

Cuando participan en la etapa de producción, las mujeres a menudo 
operan menos botes, o canoas más pequeñas en lagos y ríos, y tienden a 
participar en actividades previas y posteriores a la pesca, como 
remendar redes, control de calidad, y la limpieza del pescado y los 
mariscos (Pereira, 2002).

En el marco de las actividades pesqueras, las desigualdades 
estructurales y las normas sociales establecidas también ponen a 
mujeres y niñas en situaciones vulnerables relacionadas con la violencia 
de género y el abuso. Sumado a ello, algunas comunidades pesqueras se 
presentan como puntos críticos para el VIH/Sida, con tasas de infección 
de 4 a 14 veces más altas que los promedios nacionales (Siles, J. et al. 
2019) (en PNUMA, 2020, pp. 14-15).

9. LA CARENCIA DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 
COMBUSTIBLE LIMPIO AFECTA LA SALUD DE LAS 
MUJERES

En América Latina y el Caribe, así como en la mayoría de las regiones 
en desarrollo, hombres y mujeres utilizan y perciben la energía 
eléctrica de distintas formas. Las mujeres todavía están en su mayoría 
a cargo de cocinar y alimentar a sus familias. Para las mujeres, vivir sin 
conexión a la red eléctrica complica las tareas básicas y se traduce en 
más esfuerzo y tiempo invertido en limpieza, lavado y preparación y 
conservación de alimentos. Por eso el acceso a la energía de parte de 
las mujeres supone una reducción en la carga de trabajo y el gasto de 
tiempo.

En América Latina y el Caribe, se estima que 90 millones de personas, 
alrededor del 13% de la población según datos del Banco Mundial de 
2016, todavía dependen de combustibles sólidos paracocinar, 
principalmente debido a la falta de acceso y los altos precios de otras 
tecnologías más limpias (Troncoso, K. y Agnes S., 2017). La prevalencia 
de este problema representa tanto una amenaza para el ambiente, 
como para la salud de las comunidades y las personas expuestas. La 
quema de biomasa libera gases nocivos como benceno, monóxido de 
carbono y óxido de azufre; entre las complicaciones de salud 
causadas por la contaminación del aire en interiores, se encuentran la 
neumonía, la enfermedad pulmonar obstructiva crónica, los 
accidentes cerebrovasculares y el cáncer de pulmón (WHO, 2018). La 
OMS ha llegado a la conclusión de que las mujeres expuestas al humo 
de combustibles sólidos, tienen en promedio dos veces más 
probabilidades de desarrollar enfermedades pulmonares 
obstructivas, que otras mujeres. Esto también afecta de manera 
desproporcionada a los bebés y niños pequeños, de los cuales las 
mujeres son responsables (FAO, s.f) (en PNUMA, 2020, pp. 43-47).

Además, la recolección de combustible para cocinar (como la leña) 
reduce el tiempo que las mujeres tienen disponible, y con frecuencia 
se mantiene a las niñas fuera de la escuela para ayudar a sus madres, 
lo que da como resultado una clara disparidad de oportunidades y 
resultados (Clancy, Joy S., et al, 2003). Esto significa que las mujeres 
experimentarán “pobreza de tiempo”, reduciendo las horas 
disponibles para desarrollar actividades económicas o de ocio 
(PNUMA, 2020, p. 47).

5. Disponible en: 
https://wedocs.unep.org/bitstream/handle/20.500.11822/34929/GEN_ES.pdf?sequence=2&a
mp;isAllowed=y

6. Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe. Consultado en diciembre de 2021 
en: https://oig.cepal.org/es/indicadores/poder-legislativo-porcentaje-escanos-ocupados-
parlamentos-nacionales

7. Ibidem. Consultado en diciembre de 2021 en: 
https://oig.cepal.org/es/indicadores/poder-ejecutivo-porcentaje-mujeres-gabinetes-
ministeriales

2.2. INTEGRACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO 
EN LAS POLÍTICAS AMBIENTALES

Hoy por hoy existe consenso entre el mundo académico, los organismos 
multilaterales y los responsables de la formulación de políticas públicas, 
en que la integración de enfoques sensibles al género es necesaria para 
lograr sociedades realmente inclusivas y equitativas. 

Para abordar los desafíos ambientales, los países y las instituciones han 
incluido la perspectiva de género en planes nacionales y acuerdos 
internacionales. Las tres Convenciones emergidas de la Cumbre de la 
Tierra (Río de Janeiro, 1992) que se ocupan de: 

Diversidad Biológica, Cambio Climático y Lucha contra la 
Desertificación, así como las Convenciones de Basilea, Rotterdam y 
Estocolmo y los principales mecanismos financieros ambientales, 
incluido el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, el Fondo Verde para 
el Clima, los Fondos de Inversión para el Clima y el Fondo de Adaptación, 
todos tienen marcos rectores para garantizar la participación equitativa 
de las mujeres y asegurar que su implementación sea sensible al 
género.

En el contexto del cambio climático, también el Acuerdo de París 
reconoció que la adaptación al cambio climático y la creación de 
capacidades para la mitigación, deben ser sensibles al género, 
participativas y totalmente transparentes, a fin de cerrar las brechas de 
género y abordar con éxito las amenazas del cambio climático, tanto 
para los hombres, como para las mujeres. En la misma línea, los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) facilitan acciones de género 
que incluyen metas y objetivos específicos e integran el enfoque de 
género en otras metas relacionadas con cuestiones sociales, 
económicas y ambientales, con indicadores explícitos y datos y análisis 
desglosados por sexo (UNEP, 2016) (en PNUMA, 2020, p.6.

3. RECOMENDACIONES DE POLÍTICA PÚBLICA SOBRE 
GÉNERO Y AMBIENTE, PARA LOS TOMADORES DE 
DECISIONES Y HACEDORES DE POLÍTICA PÚBLICA EN 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

Teniendo en cuenta la importancia de la inclusión de un enfoque de 
género en los temas medioambientales y después de realizada una 
revisión de diversas fuentes tomadas como base (PNUMA, 2020; 
CEDAW, 2018; Hill, C, Madden, C &amp; Collins, N., 2017; FAO, 2018; 
UNDP, s.f; Siles, J. et al. 2019; y Water.org, s.f.), a continuación, se presenta 
una compilación resumen de recomendaciones para avanzar en la 
superación de la desigualdad entre hombres y mujeres en el acceso, 
uso, tenencia y aprovechamiento de los recursos naturales y en su 
relación con el medio ambiente y con los efectos de la contaminación. 
Estas recomendaciones tienen como objetivo avanzar en la 
transversalización de género como ya fue definida en las primeras 
páginas de este documento.

RECOMENDACIONES GENERALES

1. Promover la conciencia y la sensibilización en la institucionalidad 
gubernamental, sobre la situación de desventaja de la mujer en todos 
los ámbitos, incluyendo el área ambiental, como primer paso para 
integrar con éxito un enfoque de género.

2. Definir y adoptar un Plan de acción nacional de medio ambiente y 
género, así como desarrollar e implementar herramientas para 
incorporar la perspectiva de género en las políticas, planes nacionales e 
iniciativas locales de carácter ambiental (incluido diagnósticos 
socioeconómicos de género, el fomento de presupuestos sensibles al 

género, la eliminación de sesgos de género dentro de las 
organizaciones del sector público y privado, y el reconocimiento de los 
importantes roles que desempeñan las mujeres en las economías 
nacionales, y en la relación con los recursos naturales, su manejo 
sostenible y su conservación).

3. Ratificar y aplicar el Acuerdo regional sobre el acceso a la 
información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos 
ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú de 2018), 
que incluye premisas para la protección de las defensoras y defensores 
de los derechos humanos en materia ambiental.

4. Desarrollar productos de comunicación y módulos de entrenamiento 
enfocados en las distintas funciones de hombres y mujeres en la gestión 
ambiental, alentando especialmente la participación de las mujeres en 
los entrenamientos. Generando reflexiones culturales y educativas para 
la redistribución de tareas dentro de la estructura familiar tradicional, 
en cuanto a la relación con los recursos naturales, de hombres y 
mujeres. Lo cual abarca también capacitaciones y talleres con enfoque 
de género y prevención de la violencia, para abordar los problemas de 
acoso y acceso a los recursos; así como suministrar educación técnica y 
entrenamiento a las mujeres en la gestión sostenible de los recursos 
naturales, la inclusión financiera y las habilidades empresariales y de 
negociación, para fortalecer sus medios de vida a través de mayores 
ingresos y capacidad de acción.

BRECHA DE GÉNERO 1. BAJA PARTICIPACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN DE LA MUJER EN LA TOMA DE 
DECISIONES EN MATERIA AMBIENTAL

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Promover normas, estrategias y políticas para fortalecer los 
mecanismos para el adelanto de la mujer y las organizaciones de la 
sociedad civil que propenden por los derechos de las mujeres, las 
organizaciones de mujeres (especialmente las ambientales) y los 
consejos comunitarios para el uso de los recursos naturales (por 
ejemplo, grupos de usuarios de tierras, asociaciones de usuarios del 
agua, consejos de cuencas), proporcionándoles recursos, oportunidades 
de formación y autoridad para liderar, asesorar, monitorear y ejecutar 
estrategias en materia ambiental.

2. Asegurar la representación equitativa de las mujeres en foros y 
mecanismos ambientales, a nivel comunitario, local, nacional, regional e 
internacional, para permitir participar e influir en el desarrollo de 
políticas, legislación, planes, programas y proyectos de carácter 
ambiental.

3. Desarrollar iniciativas para asegurar la participación y el fomento del 
liderazgo de las mujeres en los diversos niveles de la gestión ambiental 
(incluyendo los sectores político, comunitario, social, público y privado). 
Reconociendo además que no todas las mujeres son iguales, y que 
existen diversas prioridades y necesidades en cuanto a brechas 
económicas, sociales y ambientales entre ellas.

4. Asignar recursos adecuados para desarrollar la capacidad de 
liderazgo de las mujeres y crear un entorno propicio para fortalecer su 
papel activo en los temas ambientales, en todos los niveles y en todos 
los sectores relevantes. Esto implica por ejemplo, proveer medios de 
desplazamiento para que las mujeres puedan participar de las labores 
de liderazgo en la gestión ambiental, organización y entrenamiento (lo 
cual es especialmente importante en los entornos rurales).

BRECHA DE GÉNERO 2. CARENCIA GENERALIZADA DE 
DATOS DESAGREGADOS POR SEXO SOBRE LA TENENCIA, 
USO, MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y DEL IMPACTO DE LA CONTAMINACIÓN Y 
DEGRADACIÓN AMBIENTAL

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Fortalecer las capacidades de las instancias nacionales responsables 
por las estadísticas oficiales y de las áreas de generación y 
procesamiento de datos ambientales, en los campos de recopilación, 
evaluación y desglose de datos desagregados por sexo, en materia de 
género y medio ambiente, para identificar y caracterizar 
adecuadamente las brechas existentes.

2. Extender las acciones más allá del ámbito de los Ministerios de 
Medio Ambiente y coordinar esfuerzos con todos los sectores, tanto 
públicos como privados, implicados en el manejo de los recursos 
naturales y la producción de datos. Lo que implica, fortalecer la 
cooperación entre las instituciones gubernamentales de la mujer, los 
sistemas estadísticos y los ministerios de los sectores relacionados con 
los recursos naturales (como por ejemplo agricultura, minas y energía, 
transporte, gestión del riesgo, medio ambiente, entre otros).

3. Desarrollar indicadores a partir de los datos desagregados por sexo, 
que permitan hacer un seguimiento a los avances y medir de manera 
efectiva la reducción de brechas de género en materia ambiental. 
Además de reforzar el reconocimiento de las variables de 
discriminación y exclusión al interior de las mujeres (edad, sexo, 
orientación sexual, etnia, realidad socioeconómica y situación de 
discapacidad).

4. Mejorar los métodos de recolección de datos: (i) considerando todas 
las formas de extracción de recursos naturales, incluyendo recolección 
y compromisos operacionales más allá de la producción primaria; (ii) 
incluyendo datos de género desagregada por sexo; (iii) focalizando 
hogares y zonas de aprovechamiento cercanas a los recursos naturales, 
incluyendo entrevistas con hombres y mujeres para considerar sus 
distintas percepciones sobre gestión de los recursos; y (iv) identificando 
los impactos diferenciados entre hombres y mujeres, de la 
contaminación, la degradación ambiental y los desastres.

BRECHA DE GÉNERO 3. MAYORES RIESGOS EN LA SALUD 
PARA LAS MUJERES, POR ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
RELACIONADAS CON LOS RECURSOS NATURALES Y LA 
CONTAMINACIÓN

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Realizar evaluaciones de riesgo, que incluyan la valoración de los 
impactos en las mujeres por actividades productivas relacionadas con 
los recursos naturales, para garantizar el acceso seguro a los materiales 
y recursos, transporte, almacenamiento, comercialización y manejo de 
residuos (incluyendo los químicos y materiales peligrosos).

2. Involucrar a las mujeres en el diseño, implementación, monitoreo y 
evaluación de las políticas e inversiones en salud ambiental y gestión de 
la contaminación, incluyendo actividades como recolección de datos y 
procesos de consulta, para reducir la exposición a riesgos ambientales
para la salud, asociados con actividades ocupacionales.

3. Desarrollar e implementar formas más limpias y seguras de 
combustible y tecnologías de iluminación y cocción de los alimentos, 
especialmente en las zonas rurales (por ejemplo, modificación de las 

cocinas de combustible sólidos; introducción de nuevos modelos más 
eficientes y con menos emisiones; mejoramiento de estufas, sistemas 
de iluminación, calefacción y ventilación; acceso a combustibles más 
limpios y energía eléctrica; e incentivos al cambio de 
comportamientos).

4. Promover políticas e inversiones para controlar la contaminación del 
agua y para mejorar el acceso a agua limpia y segura. Lo que implica por 
ejemplo, generar incentivos y mecanismos económicos dirigidos a las 
mujeres, para acceder y construir infraestructuras de agua y 
saneamiento en las viviendas, tales como unidades sanitarias interiores, 
conexiones de agua y alcantarillado, instalaciones sanitarias mejoradas 
y tanques para recolección y almacenamiento.

BRECHA DE GÉNERO 4. LIMITADO ACCESO A LA TIERRA Y 
A LOS ECOSISTEMAS Y MENOR PRODUCTIVIDAD DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS RECURSOS 
NATURALES

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Generar políticas de acceso equitativo a los recursos naturales 
(tenencia, control y uso) y al trabajo decente, para lograr el 
empoderamiento de la mujer y contribuir a cerrar la brecha de ingresos 
y a la independencia económica. Esto incluye el fortalecimiento del 
marco legal e institucional para desarrollar programas de gestión de 
recursos naturales con beneficios equitativos, garantía de los derechos 
de las mujeres y enfoque para la inclusión de género.

2. Abordar temas de tenencia y titulación de tierras para las mujeres, a 
la par de establecer objetivos de política hacia la equidad en la 
propiedad de la tierra. Lo que implica, fortalecer los mecanismos de 
garantía de tenencia de tierras y los derechos de acceso de las mujeres, 
considerando el derecho consuetudinario y las barreras culturales para 
su posesión.

3. Promover el uso de planeación espacial costera y marina para 
identificar áreas y recursos de particular interés y uso, para las mujeres. 
Así como ofrecer capacitación y campañas de concientización de 
temas relevantes de manejo costero, restauración de ecosistemas, 
acuacultura, desarrollo de negocios y medios de vida alternativos, 
diseñados específicamente para mujeres.

4. Promulgar políticas agrícolas diferenciadas, así como programas de 
capacitación enfocados en las mujeres, para lograr mayores ingresos y 
productividad agrícola, y también mejorar la seguridad alimentaria de 
sus familias.

BRECHA DE GÉNERO 5. MAYOR VULNERABILIDAD DE LAS 
MUJERES FRENTE A DESASTRES Y ANTE EL CAMBIO 
CLIMÁTICO

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Incluir la perspectiva de género en la planificación y en las estrategias 
de reducción del riesgo de desastres y en general en la atención de 
situaciones de desastre, que permitan atender sus necesidades 
específicas y disminuir su vulnerabilidad.

2. Fomentar la participación directa de las mujeres en las actividades de 
vigilancia del clima, en la prevención y en la acción de respuesta a 
desastres.

3. Desarrollar planes innovadores e integrales de mitigación y 
adaptación al cambio climático con enfoque de género.

4. Promover políticas como subvenciones, seguros, créditos y finanzas 
para aumentar el ingreso de las mujeres, el acceso a medios de vida 
alternativos y la habilidad de afrontar desastres, que les permitan 
mejorar sus niveles de resiliencia y los de sus familias. 

Fuentes usadas como base de las recomendaciones: PNUMA, 
2020; CEDAW, 2018; Hill, C, Madden, C &amp; Collins, N., 2017; 
FAO, 2018; UNDP, s.f; Siles, J. et al. 2019; y Water.org, s.f.

3.1. INDICADORES DE LOS ODS QUE APUNTAN A LA 
IGUALDAD DE GÉNERO EN EL MANEJO SOSTENIBLE DE 
LOS RECURSOS NATURALES Y LA GESTIÓN AMBIENTAL

No abordar las brechas dentro del nexo género-medioambiente, 
retrasaría uno de los compromisos centrales de los ODS: No dejar a 
nadie atrás. Esto es particularmente cierto para mujeres y niñas, que ya 
se encuentran en una posición vulnerabilidad y desventaja. La 
utilización de los compromisos internacionales existentes, junto con 
políticas y marcos nacionales sólidos en todos los sectores, son clave 
para permitir una gestión ambiental con perspectiva de género. Los 
acuerdos ambientales multilaterales y los ODS proporcionan un punto 
de partida sólido, acordado y priorizado por la comunidad internacional, 
para medir el progreso hacia el desarrollo sostenible (PNUMA, 2020, 
p.51).

En este orden de ideas, se han identificado diversos “puntos de entrada 
para las consideraciones de género y la desagregación por sexo que, 
hasta el momento, se utilizan incluso en las metas e indicadores 
relacionados con el medio ambiente (ver 1.4.2, 2.3.2, 4.a.1, 5.a.1, 5.a.2, 
13.b.1), por lo que revela un gran potencial para una mayor atención a la 
incorporación de la perspectiva de género al priorizar el desglose por 
sexo, los indicadores de género y las metodologías sensibles al género 
para la recopilación, el análisis y el uso de la información” (PNUMA, 2020, 
p.54).

A continuación, se presentan 14 indicadores en 8 de los ODS que de 
manera explícita buscan mediar la relación entre la equidad de género 
y el medio ambiente.
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6. LAS MUJERES EN EL RECICLAJE INFORMAL RECIBEN 
LOS EFECTOS MÁS NOCIVOS

Dada la irregularidad e informalidad de este sector, la salud de las 
mujeres experimenta en mayor grado los efectos nocivos de: la 
exposición a productos químicos sintéticos, relacionados al cáncer de 
mama y a problemas reproductivos (WECF, 2006), junto con la 
contaminación de polvo y vapores, agregado a que muchas veces 
carecen de las herramientas y la protección social necesaria en sus 
puestos de trabajo. Adicionalmente, las recicladoras enfrentan una 
amplia gama de desigualdades en el trabajo. Los estudios han 
encontrado que ellas tienen acceso a materiales de reciclaje menos 
valiosos que los hombres, que no solo representan menos ingresos, sino 
también mayores riesgos para la salud (WIEGO, 2018; Dias, 2011). Las 
mujeres en condición de pobreza también tienen más probabilidades 
de dedicarse al trabajo de recolección de residuos para subsistir.

Otro tema recurrente para las recicladoras es la violencia y el acoso 
sexual, así como la falta de apoyo social para el cuidado de los niños, lo 
que las obliga a realizar el reciclaje en compañía de ellos (BID, 2017.). 
Por todo esto, las mujeres y sus menores están más expuestos a los 
efectos nocivos de la inadecuada gestión de los desechos, como por 
ejemplo al humo de la quema de residuos, y la manipulación de 
sustancias nocivas, afectando sus sistemas endocrinos (DeMatteo et al. 
2013) (En PNUMA, 2020, pp. 30-31).

2.2. INTEGRACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO 
EN LAS POLÍTICAS AMBIENTALES

Hoy por hoy existe consenso entre el mundo académico, los organismos 
multilaterales y los responsables de la formulación de políticas públicas, 
en que la integración de enfoques sensibles al género es necesaria para 
lograr sociedades realmente inclusivas y equitativas. 

Para abordar los desafíos ambientales, los países y las instituciones han 
incluido la perspectiva de género en planes nacionales y acuerdos 
internacionales. Las tres Convenciones emergidas de la Cumbre de la 
Tierra (Río de Janeiro, 1992) que se ocupan de: 

Diversidad Biológica, Cambio Climático y Lucha contra la 
Desertificación, así como las Convenciones de Basilea, Rotterdam y 
Estocolmo y los principales mecanismos financieros ambientales, 
incluido el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, el Fondo Verde para 
el Clima, los Fondos de Inversión para el Clima y el Fondo de Adaptación, 
todos tienen marcos rectores para garantizar la participación equitativa 
de las mujeres y asegurar que su implementación sea sensible al 
género.

En el contexto del cambio climático, también el Acuerdo de París 
reconoció que la adaptación al cambio climático y la creación de 
capacidades para la mitigación, deben ser sensibles al género, 
participativas y totalmente transparentes, a fin de cerrar las brechas de 
género y abordar con éxito las amenazas del cambio climático, tanto 
para los hombres, como para las mujeres. En la misma línea, los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) facilitan acciones de género 
que incluyen metas y objetivos específicos e integran el enfoque de 
género en otras metas relacionadas con cuestiones sociales, 
económicas y ambientales, con indicadores explícitos y datos y análisis 
desglosados por sexo (UNEP, 2016) (en PNUMA, 2020, p.6.

3. RECOMENDACIONES DE POLÍTICA PÚBLICA SOBRE 
GÉNERO Y AMBIENTE, PARA LOS TOMADORES DE 
DECISIONES Y HACEDORES DE POLÍTICA PÚBLICA EN 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

Teniendo en cuenta la importancia de la inclusión de un enfoque de 
género en los temas medioambientales y después de realizada una 
revisión de diversas fuentes tomadas como base (PNUMA, 2020; 
CEDAW, 2018; Hill, C, Madden, C &amp; Collins, N., 2017; FAO, 2018; 
UNDP, s.f; Siles, J. et al. 2019; y Water.org, s.f.), a continuación, se presenta 
una compilación resumen de recomendaciones para avanzar en la 
superación de la desigualdad entre hombres y mujeres en el acceso, 
uso, tenencia y aprovechamiento de los recursos naturales y en su 
relación con el medio ambiente y con los efectos de la contaminación. 
Estas recomendaciones tienen como objetivo avanzar en la 
transversalización de género como ya fue definida en las primeras 
páginas de este documento.

RECOMENDACIONES GENERALES

1. Promover la conciencia y la sensibilización en la institucionalidad 
gubernamental, sobre la situación de desventaja de la mujer en todos 
los ámbitos, incluyendo el área ambiental, como primer paso para 
integrar con éxito un enfoque de género.

2. Definir y adoptar un Plan de acción nacional de medio ambiente y 
género, así como desarrollar e implementar herramientas para 
incorporar la perspectiva de género en las políticas, planes nacionales e 
iniciativas locales de carácter ambiental (incluido diagnósticos 
socioeconómicos de género, el fomento de presupuestos sensibles al 

género, la eliminación de sesgos de género dentro de las 
organizaciones del sector público y privado, y el reconocimiento de los 
importantes roles que desempeñan las mujeres en las economías 
nacionales, y en la relación con los recursos naturales, su manejo 
sostenible y su conservación).

3. Ratificar y aplicar el Acuerdo regional sobre el acceso a la 
información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos 
ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú de 2018), 
que incluye premisas para la protección de las defensoras y defensores 
de los derechos humanos en materia ambiental.

4. Desarrollar productos de comunicación y módulos de entrenamiento 
enfocados en las distintas funciones de hombres y mujeres en la gestión 
ambiental, alentando especialmente la participación de las mujeres en 
los entrenamientos. Generando reflexiones culturales y educativas para 
la redistribución de tareas dentro de la estructura familiar tradicional, 
en cuanto a la relación con los recursos naturales, de hombres y 
mujeres. Lo cual abarca también capacitaciones y talleres con enfoque 
de género y prevención de la violencia, para abordar los problemas de 
acoso y acceso a los recursos; así como suministrar educación técnica y 
entrenamiento a las mujeres en la gestión sostenible de los recursos 
naturales, la inclusión financiera y las habilidades empresariales y de 
negociación, para fortalecer sus medios de vida a través de mayores 
ingresos y capacidad de acción.

BRECHA DE GÉNERO 1. BAJA PARTICIPACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN DE LA MUJER EN LA TOMA DE 
DECISIONES EN MATERIA AMBIENTAL

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Promover normas, estrategias y políticas para fortalecer los 
mecanismos para el adelanto de la mujer y las organizaciones de la 
sociedad civil que propenden por los derechos de las mujeres, las 
organizaciones de mujeres (especialmente las ambientales) y los 
consejos comunitarios para el uso de los recursos naturales (por 
ejemplo, grupos de usuarios de tierras, asociaciones de usuarios del 
agua, consejos de cuencas), proporcionándoles recursos, oportunidades 
de formación y autoridad para liderar, asesorar, monitorear y ejecutar 
estrategias en materia ambiental.

2. Asegurar la representación equitativa de las mujeres en foros y 
mecanismos ambientales, a nivel comunitario, local, nacional, regional e 
internacional, para permitir participar e influir en el desarrollo de 
políticas, legislación, planes, programas y proyectos de carácter 
ambiental.

3. Desarrollar iniciativas para asegurar la participación y el fomento del 
liderazgo de las mujeres en los diversos niveles de la gestión ambiental 
(incluyendo los sectores político, comunitario, social, público y privado). 
Reconociendo además que no todas las mujeres son iguales, y que 
existen diversas prioridades y necesidades en cuanto a brechas 
económicas, sociales y ambientales entre ellas.

4. Asignar recursos adecuados para desarrollar la capacidad de 
liderazgo de las mujeres y crear un entorno propicio para fortalecer su 
papel activo en los temas ambientales, en todos los niveles y en todos 
los sectores relevantes. Esto implica por ejemplo, proveer medios de 
desplazamiento para que las mujeres puedan participar de las labores 
de liderazgo en la gestión ambiental, organización y entrenamiento (lo 
cual es especialmente importante en los entornos rurales).

BRECHA DE GÉNERO 2. CARENCIA GENERALIZADA DE 
DATOS DESAGREGADOS POR SEXO SOBRE LA TENENCIA, 
USO, MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y DEL IMPACTO DE LA CONTAMINACIÓN Y 
DEGRADACIÓN AMBIENTAL

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Fortalecer las capacidades de las instancias nacionales responsables 
por las estadísticas oficiales y de las áreas de generación y 
procesamiento de datos ambientales, en los campos de recopilación, 
evaluación y desglose de datos desagregados por sexo, en materia de 
género y medio ambiente, para identificar y caracterizar 
adecuadamente las brechas existentes.

2. Extender las acciones más allá del ámbito de los Ministerios de 
Medio Ambiente y coordinar esfuerzos con todos los sectores, tanto 
públicos como privados, implicados en el manejo de los recursos 
naturales y la producción de datos. Lo que implica, fortalecer la 
cooperación entre las instituciones gubernamentales de la mujer, los 
sistemas estadísticos y los ministerios de los sectores relacionados con 
los recursos naturales (como por ejemplo agricultura, minas y energía, 
transporte, gestión del riesgo, medio ambiente, entre otros).

3. Desarrollar indicadores a partir de los datos desagregados por sexo, 
que permitan hacer un seguimiento a los avances y medir de manera 
efectiva la reducción de brechas de género en materia ambiental. 
Además de reforzar el reconocimiento de las variables de 
discriminación y exclusión al interior de las mujeres (edad, sexo, 
orientación sexual, etnia, realidad socioeconómica y situación de 
discapacidad).

4. Mejorar los métodos de recolección de datos: (i) considerando todas 
las formas de extracción de recursos naturales, incluyendo recolección 
y compromisos operacionales más allá de la producción primaria; (ii) 
incluyendo datos de género desagregada por sexo; (iii) focalizando 
hogares y zonas de aprovechamiento cercanas a los recursos naturales, 
incluyendo entrevistas con hombres y mujeres para considerar sus 
distintas percepciones sobre gestión de los recursos; y (iv) identificando 
los impactos diferenciados entre hombres y mujeres, de la 
contaminación, la degradación ambiental y los desastres.

BRECHA DE GÉNERO 3. MAYORES RIESGOS EN LA SALUD 
PARA LAS MUJERES, POR ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
RELACIONADAS CON LOS RECURSOS NATURALES Y LA 
CONTAMINACIÓN

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Realizar evaluaciones de riesgo, que incluyan la valoración de los 
impactos en las mujeres por actividades productivas relacionadas con 
los recursos naturales, para garantizar el acceso seguro a los materiales 
y recursos, transporte, almacenamiento, comercialización y manejo de 
residuos (incluyendo los químicos y materiales peligrosos).

2. Involucrar a las mujeres en el diseño, implementación, monitoreo y 
evaluación de las políticas e inversiones en salud ambiental y gestión de 
la contaminación, incluyendo actividades como recolección de datos y 
procesos de consulta, para reducir la exposición a riesgos ambientales
para la salud, asociados con actividades ocupacionales.

3. Desarrollar e implementar formas más limpias y seguras de 
combustible y tecnologías de iluminación y cocción de los alimentos, 
especialmente en las zonas rurales (por ejemplo, modificación de las 

cocinas de combustible sólidos; introducción de nuevos modelos más 
eficientes y con menos emisiones; mejoramiento de estufas, sistemas 
de iluminación, calefacción y ventilación; acceso a combustibles más 
limpios y energía eléctrica; e incentivos al cambio de 
comportamientos).

4. Promover políticas e inversiones para controlar la contaminación del 
agua y para mejorar el acceso a agua limpia y segura. Lo que implica por 
ejemplo, generar incentivos y mecanismos económicos dirigidos a las 
mujeres, para acceder y construir infraestructuras de agua y 
saneamiento en las viviendas, tales como unidades sanitarias interiores, 
conexiones de agua y alcantarillado, instalaciones sanitarias mejoradas 
y tanques para recolección y almacenamiento.

BRECHA DE GÉNERO 4. LIMITADO ACCESO A LA TIERRA Y 
A LOS ECOSISTEMAS Y MENOR PRODUCTIVIDAD DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS RECURSOS 
NATURALES

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Generar políticas de acceso equitativo a los recursos naturales 
(tenencia, control y uso) y al trabajo decente, para lograr el 
empoderamiento de la mujer y contribuir a cerrar la brecha de ingresos 
y a la independencia económica. Esto incluye el fortalecimiento del 
marco legal e institucional para desarrollar programas de gestión de 
recursos naturales con beneficios equitativos, garantía de los derechos 
de las mujeres y enfoque para la inclusión de género.

2. Abordar temas de tenencia y titulación de tierras para las mujeres, a 
la par de establecer objetivos de política hacia la equidad en la 
propiedad de la tierra. Lo que implica, fortalecer los mecanismos de 
garantía de tenencia de tierras y los derechos de acceso de las mujeres, 
considerando el derecho consuetudinario y las barreras culturales para 
su posesión.

3. Promover el uso de planeación espacial costera y marina para 
identificar áreas y recursos de particular interés y uso, para las mujeres. 
Así como ofrecer capacitación y campañas de concientización de 
temas relevantes de manejo costero, restauración de ecosistemas, 
acuacultura, desarrollo de negocios y medios de vida alternativos, 
diseñados específicamente para mujeres.

4. Promulgar políticas agrícolas diferenciadas, así como programas de 
capacitación enfocados en las mujeres, para lograr mayores ingresos y 
productividad agrícola, y también mejorar la seguridad alimentaria de 
sus familias.

BRECHA DE GÉNERO 5. MAYOR VULNERABILIDAD DE LAS 
MUJERES FRENTE A DESASTRES Y ANTE EL CAMBIO 
CLIMÁTICO

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Incluir la perspectiva de género en la planificación y en las estrategias 
de reducción del riesgo de desastres y en general en la atención de 
situaciones de desastre, que permitan atender sus necesidades 
específicas y disminuir su vulnerabilidad.

2. Fomentar la participación directa de las mujeres en las actividades de 
vigilancia del clima, en la prevención y en la acción de respuesta a 
desastres.

3. Desarrollar planes innovadores e integrales de mitigación y 
adaptación al cambio climático con enfoque de género.

4. Promover políticas como subvenciones, seguros, créditos y finanzas 
para aumentar el ingreso de las mujeres, el acceso a medios de vida 
alternativos y la habilidad de afrontar desastres, que les permitan 
mejorar sus niveles de resiliencia y los de sus familias. 

Fuentes usadas como base de las recomendaciones: PNUMA, 
2020; CEDAW, 2018; Hill, C, Madden, C &amp; Collins, N., 2017; 
FAO, 2018; UNDP, s.f; Siles, J. et al. 2019; y Water.org, s.f.

3.1. INDICADORES DE LOS ODS QUE APUNTAN A LA 
IGUALDAD DE GÉNERO EN EL MANEJO SOSTENIBLE DE 
LOS RECURSOS NATURALES Y LA GESTIÓN AMBIENTAL

No abordar las brechas dentro del nexo género-medioambiente, 
retrasaría uno de los compromisos centrales de los ODS: No dejar a 
nadie atrás. Esto es particularmente cierto para mujeres y niñas, que ya 
se encuentran en una posición vulnerabilidad y desventaja. La 
utilización de los compromisos internacionales existentes, junto con 
políticas y marcos nacionales sólidos en todos los sectores, son clave 
para permitir una gestión ambiental con perspectiva de género. Los 
acuerdos ambientales multilaterales y los ODS proporcionan un punto 
de partida sólido, acordado y priorizado por la comunidad internacional, 
para medir el progreso hacia el desarrollo sostenible (PNUMA, 2020, 
p.51).

En este orden de ideas, se han identificado diversos “puntos de entrada 
para las consideraciones de género y la desagregación por sexo que, 
hasta el momento, se utilizan incluso en las metas e indicadores 
relacionados con el medio ambiente (ver 1.4.2, 2.3.2, 4.a.1, 5.a.1, 5.a.2, 
13.b.1), por lo que revela un gran potencial para una mayor atención a la 
incorporación de la perspectiva de género al priorizar el desglose por 
sexo, los indicadores de género y las metodologías sensibles al género 
para la recopilación, el análisis y el uso de la información” (PNUMA, 2020, 
p.54).

A continuación, se presentan 14 indicadores en 8 de los ODS que de 
manera explícita buscan mediar la relación entre la equidad de género 
y el medio ambiente.
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5. Disponible en: 
https://wedocs.unep.org/bitstream/handle/20.500.11822/34929/GEN_ES.pdf?sequence=2&a
mp;isAllowed=y

6. Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe. Consultado en diciembre de 2021 
en: https://oig.cepal.org/es/indicadores/poder-legislativo-porcentaje-escanos-ocupados-
parlamentos-nacionales

7. Ibidem. Consultado en diciembre de 2021 en: 
https://oig.cepal.org/es/indicadores/poder-ejecutivo-porcentaje-mujeres-gabinetes-
ministeriales

2.2. INTEGRACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO 
EN LAS POLÍTICAS AMBIENTALES

Hoy por hoy existe consenso entre el mundo académico, los organismos 
multilaterales y los responsables de la formulación de políticas públicas, 
en que la integración de enfoques sensibles al género es necesaria para 
lograr sociedades realmente inclusivas y equitativas. 

Para abordar los desafíos ambientales, los países y las instituciones han 
incluido la perspectiva de género en planes nacionales y acuerdos 
internacionales. Las tres Convenciones emergidas de la Cumbre de la 
Tierra (Río de Janeiro, 1992) que se ocupan de: 

Diversidad Biológica, Cambio Climático y Lucha contra la 
Desertificación, así como las Convenciones de Basilea, Rotterdam y 
Estocolmo y los principales mecanismos financieros ambientales, 
incluido el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, el Fondo Verde para 
el Clima, los Fondos de Inversión para el Clima y el Fondo de Adaptación, 
todos tienen marcos rectores para garantizar la participación equitativa 
de las mujeres y asegurar que su implementación sea sensible al 
género.

En el contexto del cambio climático, también el Acuerdo de París 
reconoció que la adaptación al cambio climático y la creación de 
capacidades para la mitigación, deben ser sensibles al género, 
participativas y totalmente transparentes, a fin de cerrar las brechas de 
género y abordar con éxito las amenazas del cambio climático, tanto 
para los hombres, como para las mujeres. En la misma línea, los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) facilitan acciones de género 
que incluyen metas y objetivos específicos e integran el enfoque de 
género en otras metas relacionadas con cuestiones sociales, 
económicas y ambientales, con indicadores explícitos y datos y análisis 
desglosados por sexo (UNEP, 2016) (en PNUMA, 2020, p.6.

3. RECOMENDACIONES DE POLÍTICA PÚBLICA SOBRE 
GÉNERO Y AMBIENTE, PARA LOS TOMADORES DE 
DECISIONES Y HACEDORES DE POLÍTICA PÚBLICA EN 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

Teniendo en cuenta la importancia de la inclusión de un enfoque de 
género en los temas medioambientales y después de realizada una 
revisión de diversas fuentes tomadas como base (PNUMA, 2020; 
CEDAW, 2018; Hill, C, Madden, C &amp; Collins, N., 2017; FAO, 2018; 
UNDP, s.f; Siles, J. et al. 2019; y Water.org, s.f.), a continuación, se presenta 
una compilación resumen de recomendaciones para avanzar en la 
superación de la desigualdad entre hombres y mujeres en el acceso, 
uso, tenencia y aprovechamiento de los recursos naturales y en su 
relación con el medio ambiente y con los efectos de la contaminación. 
Estas recomendaciones tienen como objetivo avanzar en la 
transversalización de género como ya fue definida en las primeras 
páginas de este documento.

RECOMENDACIONES GENERALES

1. Promover la conciencia y la sensibilización en la institucionalidad 
gubernamental, sobre la situación de desventaja de la mujer en todos 
los ámbitos, incluyendo el área ambiental, como primer paso para 
integrar con éxito un enfoque de género.

2. Definir y adoptar un Plan de acción nacional de medio ambiente y 
género, así como desarrollar e implementar herramientas para 
incorporar la perspectiva de género en las políticas, planes nacionales e 
iniciativas locales de carácter ambiental (incluido diagnósticos 
socioeconómicos de género, el fomento de presupuestos sensibles al 

género, la eliminación de sesgos de género dentro de las 
organizaciones del sector público y privado, y el reconocimiento de los 
importantes roles que desempeñan las mujeres en las economías 
nacionales, y en la relación con los recursos naturales, su manejo 
sostenible y su conservación).

3. Ratificar y aplicar el Acuerdo regional sobre el acceso a la 
información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos 
ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú de 2018), 
que incluye premisas para la protección de las defensoras y defensores 
de los derechos humanos en materia ambiental.

4. Desarrollar productos de comunicación y módulos de entrenamiento 
enfocados en las distintas funciones de hombres y mujeres en la gestión 
ambiental, alentando especialmente la participación de las mujeres en 
los entrenamientos. Generando reflexiones culturales y educativas para 
la redistribución de tareas dentro de la estructura familiar tradicional, 
en cuanto a la relación con los recursos naturales, de hombres y 
mujeres. Lo cual abarca también capacitaciones y talleres con enfoque 
de género y prevención de la violencia, para abordar los problemas de 
acoso y acceso a los recursos; así como suministrar educación técnica y 
entrenamiento a las mujeres en la gestión sostenible de los recursos 
naturales, la inclusión financiera y las habilidades empresariales y de 
negociación, para fortalecer sus medios de vida a través de mayores 
ingresos y capacidad de acción.

BRECHA DE GÉNERO 1. BAJA PARTICIPACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN DE LA MUJER EN LA TOMA DE 
DECISIONES EN MATERIA AMBIENTAL

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Promover normas, estrategias y políticas para fortalecer los 
mecanismos para el adelanto de la mujer y las organizaciones de la 
sociedad civil que propenden por los derechos de las mujeres, las 
organizaciones de mujeres (especialmente las ambientales) y los 
consejos comunitarios para el uso de los recursos naturales (por 
ejemplo, grupos de usuarios de tierras, asociaciones de usuarios del 
agua, consejos de cuencas), proporcionándoles recursos, oportunidades 
de formación y autoridad para liderar, asesorar, monitorear y ejecutar 
estrategias en materia ambiental.

2. Asegurar la representación equitativa de las mujeres en foros y 
mecanismos ambientales, a nivel comunitario, local, nacional, regional e 
internacional, para permitir participar e influir en el desarrollo de 
políticas, legislación, planes, programas y proyectos de carácter 
ambiental.

3. Desarrollar iniciativas para asegurar la participación y el fomento del 
liderazgo de las mujeres en los diversos niveles de la gestión ambiental 
(incluyendo los sectores político, comunitario, social, público y privado). 
Reconociendo además que no todas las mujeres son iguales, y que 
existen diversas prioridades y necesidades en cuanto a brechas 
económicas, sociales y ambientales entre ellas.

4. Asignar recursos adecuados para desarrollar la capacidad de 
liderazgo de las mujeres y crear un entorno propicio para fortalecer su 
papel activo en los temas ambientales, en todos los niveles y en todos 
los sectores relevantes. Esto implica por ejemplo, proveer medios de 
desplazamiento para que las mujeres puedan participar de las labores 
de liderazgo en la gestión ambiental, organización y entrenamiento (lo 
cual es especialmente importante en los entornos rurales).

BRECHA DE GÉNERO 2. CARENCIA GENERALIZADA DE 
DATOS DESAGREGADOS POR SEXO SOBRE LA TENENCIA, 
USO, MANEJO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y DEL IMPACTO DE LA CONTAMINACIÓN Y 
DEGRADACIÓN AMBIENTAL

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Fortalecer las capacidades de las instancias nacionales responsables 
por las estadísticas oficiales y de las áreas de generación y 
procesamiento de datos ambientales, en los campos de recopilación, 
evaluación y desglose de datos desagregados por sexo, en materia de 
género y medio ambiente, para identificar y caracterizar 
adecuadamente las brechas existentes.

2. Extender las acciones más allá del ámbito de los Ministerios de 
Medio Ambiente y coordinar esfuerzos con todos los sectores, tanto 
públicos como privados, implicados en el manejo de los recursos 
naturales y la producción de datos. Lo que implica, fortalecer la 
cooperación entre las instituciones gubernamentales de la mujer, los 
sistemas estadísticos y los ministerios de los sectores relacionados con 
los recursos naturales (como por ejemplo agricultura, minas y energía, 
transporte, gestión del riesgo, medio ambiente, entre otros).

3. Desarrollar indicadores a partir de los datos desagregados por sexo, 
que permitan hacer un seguimiento a los avances y medir de manera 
efectiva la reducción de brechas de género en materia ambiental. 
Además de reforzar el reconocimiento de las variables de 
discriminación y exclusión al interior de las mujeres (edad, sexo, 
orientación sexual, etnia, realidad socioeconómica y situación de 
discapacidad).

4. Mejorar los métodos de recolección de datos: (i) considerando todas 
las formas de extracción de recursos naturales, incluyendo recolección 
y compromisos operacionales más allá de la producción primaria; (ii) 
incluyendo datos de género desagregada por sexo; (iii) focalizando 
hogares y zonas de aprovechamiento cercanas a los recursos naturales, 
incluyendo entrevistas con hombres y mujeres para considerar sus 
distintas percepciones sobre gestión de los recursos; y (iv) identificando 
los impactos diferenciados entre hombres y mujeres, de la 
contaminación, la degradación ambiental y los desastres.

BRECHA DE GÉNERO 3. MAYORES RIESGOS EN LA SALUD 
PARA LAS MUJERES, POR ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
RELACIONADAS CON LOS RECURSOS NATURALES Y LA 
CONTAMINACIÓN

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Realizar evaluaciones de riesgo, que incluyan la valoración de los 
impactos en las mujeres por actividades productivas relacionadas con 
los recursos naturales, para garantizar el acceso seguro a los materiales 
y recursos, transporte, almacenamiento, comercialización y manejo de 
residuos (incluyendo los químicos y materiales peligrosos).

2. Involucrar a las mujeres en el diseño, implementación, monitoreo y 
evaluación de las políticas e inversiones en salud ambiental y gestión de 
la contaminación, incluyendo actividades como recolección de datos y 
procesos de consulta, para reducir la exposición a riesgos ambientales
para la salud, asociados con actividades ocupacionales.

3. Desarrollar e implementar formas más limpias y seguras de 
combustible y tecnologías de iluminación y cocción de los alimentos, 
especialmente en las zonas rurales (por ejemplo, modificación de las 

cocinas de combustible sólidos; introducción de nuevos modelos más 
eficientes y con menos emisiones; mejoramiento de estufas, sistemas 
de iluminación, calefacción y ventilación; acceso a combustibles más 
limpios y energía eléctrica; e incentivos al cambio de 
comportamientos).

4. Promover políticas e inversiones para controlar la contaminación del 
agua y para mejorar el acceso a agua limpia y segura. Lo que implica por 
ejemplo, generar incentivos y mecanismos económicos dirigidos a las 
mujeres, para acceder y construir infraestructuras de agua y 
saneamiento en las viviendas, tales como unidades sanitarias interiores, 
conexiones de agua y alcantarillado, instalaciones sanitarias mejoradas 
y tanques para recolección y almacenamiento.

BRECHA DE GÉNERO 4. LIMITADO ACCESO A LA TIERRA Y 
A LOS ECOSISTEMAS Y MENOR PRODUCTIVIDAD DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS RECURSOS 
NATURALES

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Generar políticas de acceso equitativo a los recursos naturales 
(tenencia, control y uso) y al trabajo decente, para lograr el 
empoderamiento de la mujer y contribuir a cerrar la brecha de ingresos 
y a la independencia económica. Esto incluye el fortalecimiento del 
marco legal e institucional para desarrollar programas de gestión de 
recursos naturales con beneficios equitativos, garantía de los derechos 
de las mujeres y enfoque para la inclusión de género.

2. Abordar temas de tenencia y titulación de tierras para las mujeres, a 
la par de establecer objetivos de política hacia la equidad en la 
propiedad de la tierra. Lo que implica, fortalecer los mecanismos de 
garantía de tenencia de tierras y los derechos de acceso de las mujeres, 
considerando el derecho consuetudinario y las barreras culturales para 
su posesión.

3. Promover el uso de planeación espacial costera y marina para 
identificar áreas y recursos de particular interés y uso, para las mujeres. 
Así como ofrecer capacitación y campañas de concientización de 
temas relevantes de manejo costero, restauración de ecosistemas, 
acuacultura, desarrollo de negocios y medios de vida alternativos, 
diseñados específicamente para mujeres.

4. Promulgar políticas agrícolas diferenciadas, así como programas de 
capacitación enfocados en las mujeres, para lograr mayores ingresos y 
productividad agrícola, y también mejorar la seguridad alimentaria de 
sus familias.

BRECHA DE GÉNERO 5. MAYOR VULNERABILIDAD DE LAS 
MUJERES FRENTE A DESASTRES Y ANTE EL CAMBIO 
CLIMÁTICO

Recomendaciones de política pública, acciones e intervenciones:

1. Incluir la perspectiva de género en la planificación y en las estrategias 
de reducción del riesgo de desastres y en general en la atención de 
situaciones de desastre, que permitan atender sus necesidades 
específicas y disminuir su vulnerabilidad.

2. Fomentar la participación directa de las mujeres en las actividades de 
vigilancia del clima, en la prevención y en la acción de respuesta a 
desastres.

3. Desarrollar planes innovadores e integrales de mitigación y 
adaptación al cambio climático con enfoque de género.

4. Promover políticas como subvenciones, seguros, créditos y finanzas 
para aumentar el ingreso de las mujeres, el acceso a medios de vida 
alternativos y la habilidad de afrontar desastres, que les permitan 
mejorar sus niveles de resiliencia y los de sus familias. 

Fuentes usadas como base de las recomendaciones: PNUMA, 
2020; CEDAW, 2018; Hill, C, Madden, C &amp; Collins, N., 2017; 
FAO, 2018; UNDP, s.f; Siles, J. et al. 2019; y Water.org, s.f.

3.1. INDICADORES DE LOS ODS QUE APUNTAN A LA 
IGUALDAD DE GÉNERO EN EL MANEJO SOSTENIBLE DE 
LOS RECURSOS NATURALES Y LA GESTIÓN AMBIENTAL

No abordar las brechas dentro del nexo género-medioambiente, 
retrasaría uno de los compromisos centrales de los ODS: No dejar a 
nadie atrás. Esto es particularmente cierto para mujeres y niñas, que ya 
se encuentran en una posición vulnerabilidad y desventaja. La 
utilización de los compromisos internacionales existentes, junto con 
políticas y marcos nacionales sólidos en todos los sectores, son clave 
para permitir una gestión ambiental con perspectiva de género. Los 
acuerdos ambientales multilaterales y los ODS proporcionan un punto 
de partida sólido, acordado y priorizado por la comunidad internacional, 
para medir el progreso hacia el desarrollo sostenible (PNUMA, 2020, 
p.51).

En este orden de ideas, se han identificado diversos “puntos de entrada 
para las consideraciones de género y la desagregación por sexo que, 
hasta el momento, se utilizan incluso en las metas e indicadores 
relacionados con el medio ambiente (ver 1.4.2, 2.3.2, 4.a.1, 5.a.1, 5.a.2, 
13.b.1), por lo que revela un gran potencial para una mayor atención a la 
incorporación de la perspectiva de género al priorizar el desglose por 
sexo, los indicadores de género y las metodologías sensibles al género 
para la recopilación, el análisis y el uso de la información” (PNUMA, 2020, 
p.54).

A continuación, se presentan 14 indicadores en 8 de los ODS que de 
manera explícita buscan mediar la relación entre la equidad de género 
y el medio ambiente.
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ODS INDICADORES DE LOS ODS RELACIONADOS CON GÉNERO Y MEDIO AMBIENTE

1.4.2
Proporción del total de la población adulta con derechos seguros de 
tenencia de la tierra: a) que posee documentación reconocida legalmente al 
respecto y b) considera seguros sus derechos, desglosada por sexo y tipo de 
tenencia.

Promedio de ingresos de los productores de alimentos a pequeña escala, 
desglosada por sexo y condición indígena.

Tasa de mortalidad atribuida a la contaminación de los hogares y del aire 
ambiente.

Tasa de mortalidad atribuida a la intoxicación accidental.

Grado en que i) la educación para la ciudadanía mundial y ii) la educación 
para el desarrollo sostenible, incluida la igualdad de género y los derechos 
humanos, se incorporan en todos los niveles de a) las políticas nacionales de 
educación, b) los planes de estudio, c) la formación del profesorado y d) la 
evaluación de los estudiantes.

Determinar si existen o no marcos jurídicos para promover, hacer cumplir y 
supervisar la igualdad y la no discriminación por razón de sexo.

Proporción de escaños ocupados por mujeres en a) los parlamentos 
nacionales y b) los gobiernos locales.

Proporción de mujeres en cargos directivos.

a) Proporción del total de la población agrícola con derechos de propiedad o 
derechos seguros sobre tierras agrícolas, desglosada por sexo; y b) 
proporción de mujeres entre los propietarios o los titulares de derechos 
sobre tierras agrícolas, desglosada por tipo de tenencia.

Igualdad de derechos de la mujer a la propiedad o el control de las tierras.

Proporción de empleo informal en el sector no agrícola, desglosada por sexo.

Número de países que han adoptado marcos legislativos, administrativos y 
normativos para asegurar una distribución justa y equitativa de los 
beneficios.

Proporciones de plazas (desglosadas por sexo, edad, personas con 
discapacidad y grupos de población) en las instituciones públicas 
(asambleas legislativas nacionales y locales, administración pública, poder 
judicial), en comparación con la distribución nacional.

2.3.2

3.9.1

3.9.3

4.7.1

5.1.1

5.5.1

5.5.2

5.a.1

5.a.2

8.3.1

15.6.1

16.7.1
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ODS INDICADORES DE LOS ODS RELACIONADOS CON GÉNERO Y MEDIO AMBIENTE

Proporción de la población que considera que la adopción de decisiones es 
inclusiva y responde a sus necesidades, desglosada por sexo, edad, 
discapacidad y grupo de población.16.7.2

Fuente: elaboración propia con base en PNUMA, 2020.

3.2. HERRAMIENTAS PARA LA INTEGRACIÓN DE GÉNERO Y MEDIO 
AMBIENTE EN POLÍTICAS PÚBLICAS E INICIATIVAS AMBIENTALES

Por último, a continuación, se presenta una lista de 81 publicaciones 
(en español e inglés) organizadas según su año de publicación 
(empezando por las más recientes), así como 23 plataformas, centros 
de documentación, portales y bases de datos especializados (ver 
segunda tabla), que en conjunto presentan información, material de 
capacitación, diversas herramientas y guías para la integración de los 
temas de género y medio ambiente, específicamente en las 
siguientes 35 temáticas:

-Agua 

- Agricultura 

-Ambiente y género en general 

-Biodiversidad 

-Bosques 

-Brechas de género y ambiente

-Cambio climático, incluye NDC y REDD+ 

- Comercio, industria y turismo 

-Comunicaciones 

-Conservación

-Defensoras de los derechos ambientales 

-Degradación de tierras 

-Desastres 

-Empleos verdes

-Emprendimiento 

-Energía en general y energías renovables 

-Estadísticas e indicadores ambientales, incluye ODS

-Evaluación de género 

-Finanzas en general y finanzas climáticas 

-Gobernanza ambiental

-Humedales

-Integración de género en proyectos y programas ambientales 

-Minería 

-Participación de la mujer 

-Paz y conflictos 

-Planeación ambiental

-Recursos marinos, pesqueros y costeros

-Reducción del riesgo de desastres 

-Residuos, incluye desechos químicos 

-Restauración de ecosistemas

-Seguridad en el trabajo 

-Soluciones basadas en la naturaleza 

-Transporte 

-Vivienda, ciudad y territorio 

-Violencia de género y medio ambiente 

Nota: algunas de las publicaciones abordan más de una temática.

En cuanto a la medición y seguimiento al rol de la mujer en la gestión 
ambiental, cabe mencionar que algunos indicadores ambientales de 
los ODS “incluyen la desagregación por sexo en sus notas 
metodológicas, como una de las posibles formas de discriminar los 
datos. 

Lo mismo se aplica a los indicadores del Marco de Sendai para la 
Reducción del Riesgo de Desastres. Además, el PNUMA y la UICN ya 
proporcionan una lista de indicadores de género y medio ambiente 
basados en los ODS, que pueden incluirse en los sistemas nacionales 
de estadísticas” (PNUMA, 2020, p. 54). Para ampliar más este tema de 
los indicadores, consultar especialmente las herramientas 49 y 50 del 
siguiente listado y el Formato sobre “Disponibilidad de indicadores 
nacionales sobre género y ambiente en América Latina y el Caribe”, 
diseñado por el Grupo de Género y Ambiente de ALC.
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CUADRO 1. LISTADO DE PUBLICACIONES CON HERRAMIENTAS SOBRE SOBRE GÉNERO Y MEDIO AMBIENTE Y 
SOBRE INTEGRACIÓN DE GÉNERO.

No
NOMBRE DE LA 
PUBLICACIÓN/ 
HERRAMIENTA

OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD OBSERVACIONES

1
Hacia la igualdad de género y el liderazgo 
de las mujeres para la resiliencia ante el 
riesgo de desastres en América Latina y 
el Caribe.

El documento tiene como objetivo alimentar 
las discusiones sobre el alcance de la inclusión 
del enfoque de género y el empoderamiento 
de las mujeres en el marco de la reducción del 
riesgo de desastres (RRD) en la región; Analizar 
el estado de situación, los avances y desafíos 
en la región; y elaborar principios-guía y 
recomendaciones orientadas a la acción y 
basadas en evidencia, a partir de buenas 
prácticas y lecciones de la región, que 
contribuyan a alcanzar la igualdad de género y 
la plena participación y autonomía de todas 
las mujeres y las niñas (ver páginas 38 en 
adelante).

https://www.undrr.or
g/es/publication/undr
r-roamc-hacia-la-
igualdad-de-
genero-y-el-
liderazgo-de-las-
mujeres-para-la

UNDRR  y
ONU
Mujeres

Texto en español
publicado en 2022

Tema:
género y desastres.

2

3

Documento técnico sobre acciones 
climáticas género responsivas en los 
pequeños estados insulares en 
desarrollo (PEID)

El objetivo de este documento es destacar 
ejemplos de acciones climáticas con 
perspectiva de género de los Pequeños 
Estados Insulares en Desarrollo (PEID) que 
contribuyen a la consecución de los 
objetivos y compromisos climáticos del 
país, al Acuerdo de París y el Programa de 
Trabajo de Lima sobre Género. El 
documento se centra en la forma en que 
los países pasan de la política a la acción y 
proporciona un análisis exhaustivo de las 
condiciones necesarias para de mitigación 
y adaptación al clima, con perspectiva de 
género sobre el terreno. El documento 
identifica las mejores prácticas en los PEID 
para garantizar desarrollo y la aplicación de 
políticas y estrategias climáticas con 
perspectiva de género.

https://climatepromis
e.undp.org/research-
and-reports/gender-
responsive-climate-
actions-small-island-
developing-states-sids

UNDP, GIZ,
UE, AECID y
otros

Texto en inglés
publicado en 2022

Tema:
género y cambio 
climático.

Guía para medios de comunicación. Para 
comunicar con perspectiva de 
género en contextos de emergencia

Esta guía tiene como objetivo ofrecer 
herramientas y recursos de información para 
comunicar emergencias y con perspectiva de 
género, de manera incluyente y no sexista, en 
temas y problemáticas que afectan de 
manera sustancial y diferenciada a niñas y 
mujeres. También, busca que las personas que 
trabajan en los medios se comprometan a 
promover y trabajar para transformar las 
narrativas periodísticas de contenido sobre 
violencia contra mujeres y niñas, y otros temas 
clave de sus vidas. Incluye ejemplos, recursos 
de información, indicadores y herramientas.

https://www.mx.und
p.org/content/mexico
/es/home/library/el-
pnud-en-
accion1/guia-para-
medios-de-
comunicacion-para-
comunicar-con-
perspectiva-0.html

PNUD,
ONU
Mujeres y
AECID

Texto en español
publicado en 2021

Tema:
comunicaciones,
género yambiente.
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Fuente: elaboración propia con base en PNUMA, 2020.

3.2. HERRAMIENTAS PARA LA INTEGRACIÓN DE GÉNERO Y MEDIO 
AMBIENTE EN POLÍTICAS PÚBLICAS E INICIATIVAS AMBIENTALES

Por último, a continuación, se presenta una lista de 81 publicaciones 
(en español e inglés) organizadas según su año de publicación 
(empezando por las más recientes), así como 23 plataformas, centros 
de documentación, portales y bases de datos especializados (ver 
segunda tabla), que en conjunto presentan información, material de 
capacitación, diversas herramientas y guías para la integración de los 
temas de género y medio ambiente, específicamente en las 
siguientes 35 temáticas:

-Agua 

- Agricultura 

-Ambiente y género en general 

-Biodiversidad 

-Bosques 

-Brechas de género y ambiente

-Cambio climático, incluye NDC y REDD+ 

- Comercio, industria y turismo 

-Comunicaciones 

-Conservación

-Defensoras de los derechos ambientales 

-Degradación de tierras 

-Desastres 

-Empleos verdes

-Emprendimiento 

-Energía en general y energías renovables 

-Estadísticas e indicadores ambientales, incluye ODS

-Evaluación de género 

-Finanzas en general y finanzas climáticas 

-Gobernanza ambiental

No
NOMBRE DE LA 
PUBLICACIÓN/ 
HERRAMIENTA

OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD OBSERVACIONES

Cuestionario modelo para medir el 
nexo entre género y medio 
ambiente

4

5

Este instrumento busca ayudar a los países 
interesados   en recopilar datos sobre el nexo 
entre género y medio ambiente en sus 
encuestas nacionales. Se puede implementar 
en su totalidad o se pueden adjuntar algunos 
módulos a otras encuestas multipropósito. El 
uso del cuestionario completo arroja más de 
200 indicadores sobre el nexo entre género y 
medio ambiente en 10 módulos: (i) Lista de 
hogares; (ii) Características de la vivienda: 
Ubicación, materiales de construcción, 
combustible, agua y saneamiento; (iii) 
Características individuales; (iv) Exposición a 
desastres,preparación y consecuencias; (v) 
Exposición  y preparación para los efectos  
relacionados con el cambio climático; (vi) 
Empleo en la economía verde; (vii) Agricultura 
y uso de la tierra; (viii) Medios de vida 
relacionados con el medio ambiente; (ix) 
Propiedad de activos; y (x) Toma de decisiones 
y movilidad.

https://data.unwome
n.org/sites/default/fil
es/documents/Public
ations/Model-
Questionnaire-
Gender-
Environment.pdf

Arrow y UN
Women

Texto en inglés
publicado en 2021.

Tema:
indicadores de
género y ambiente.

Género y medio ambiente: un análisis 
preliminar de brechas y oportunidades 
en América Latina y el Caribe

Expone algunas cifras de ALC sobre las 
brechas de género en 10 dimensiones 
ambientales: Derecho a la tierra y 
agricultura; Pesca; Minería de pequeña 
escala; Defensa de los derechos 
ambientales; Riesgo de desastres e 
impactos del cambio climático; Consumo y 
producción sostenible y gestión de residuo; 
Toma de decisiones ambientales; Acceso a 
agua potable y saneamiento básico; 
Energía limpia para cocinar; y Acceso a la 
energía. Igualmente, presenta algunas 
iniciativas y casos exitosos de integración 
de género en asuntos ambientales en 11 
países de ALC: Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, Guatemala, 
México, Nicaragua y Perú.

https://wedocs.unep.
org/bitstream/handle
/20.500.11822/34929
/GEN_ES.pdf?sequenc
e=2&amp;isAllowed=y

PNUMA y
Grupo de
Trabajo sobre
Género y
 Medio
Ambiente de
ALC

Texto en español
publicado en 2021

Tema: brechas de
género y ambiente.

6

Caja de herramientas cuyo objetivo es apoyar 
a los gobiernos de América Latina y a las 
organizaciones implementadoras de 
proyectos climáticos, en la identificación de 
las brechas de género y de acciones 
correctivas cuya implementación contribuya 
a cerrarlas. Se componen de dos secciones: la 
primera explica brevemente lo que se 
entiende por la transversalización de la 
perspectiva de género en el ciclo de los 
proyectos. La segunda, facilita una serie de 
preguntas guía y ejemplos de actividades que 
pueden ser desarrolladas por los proyectos 
para transversalizar la perspectiva de género.

Guía Metodológica. Transversalizando la
 perspectiva de género en proyectos de
acción climática: caja de herramientas

https://euroclimaplus
.org/publicacion-
euroclima-
2/2021/transversaliza
ndo-la-perspectiva-
de-genero-en-
proyectos-de-accion-
climatica-caja-de-
herramientas

Programa
EUROCLIMA
+, Dirección
General de
Desarrollo y
Cooperación
– EuropeAid,
Comisión
Europea.

Texto en español
publicado en 2021

Tema:
género y cambio
climático.
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Guía de diagnóstico sobre
género y ambiente7

Contiene una serie de preguntas para 
identificar las principales consideraciones 
de género en:

Roles, prácticas, saberes y valores 
diferenciados por género.

Desigualdades y brechas de género en 
relación con el acceso y control de los 
recursos.

Contribuciones diferenciadas a la gestión, 
uso sostenible y protección de los recursos 
o ecosistemas.

Participación e impactos diferenciados de 
los proyectos/ actividades ambientales.

Estas a su vez, se dividen por recurso: agua, 
mares y costas, biodiversidad, bosques, 
cambio climático y gestión de desechos/ 
residuos.

https://www.pa.undp
.org/content/panama
/es/home/library/envi
ronment_energy/guia
-de-diagnostico-sobre-
genero-y-ambiente.html

PNUD Texto en español
publicado en 2021

Tema:
brechas de género y
ambiente.

8

9

Elementos claves para incluir la
igualdad de género y el
empoderamiento de las  mujeres en 
las políticas climáticas y las
contribuciones determinadas a 
nivel nacional (NDC)

Proporciona una guía sobre los elementos 
de género claves para los países que están: 
a) actualizando sus NDC; b) diseñando 
nuevas políticas climáticas; y/o c) 
desarrollando estrategias sectoriales para 
responder a los impactos climáticos. Para 
ello incluye: (i) una lista de verificación para 
la incorporación de la igualdad de género y 
el empoderamiento de las mujeres; (ii) 
Resumen de ejemplos generales de los 
países, que muestran cómo se pueden 
incorporar las recomendaciones incluidas 
en la lista de verificación. (iii) Ejemplos de 
consideraciones, metas e indicadores
de género a nivel sectorial. (iv) Integración 
del enfoque de género en las medidas de 
recuperaci ón ante la COVID-19 y las 
acciones climáticas. El análisis y las 
recomendaciones se basan en un estudio 
de 8 países de ALC: Chile, Colombia, 
Costa Rica, Ecuador, Guatemala, 
Paraguay, Perú y Trinidad y Tobago.

http://americalatinag
enera.org/newsite/in
dex.php/es/centro-
de-
recursos?title=Elemen
tos%20claves%20para
%20incluir%20la%20ig
ualdad%20de%20g%C
3%A9nero%20y%20el
%20empoderamiento
%20de%20las%20muj
eres%20en%20las%20
pol%C3%ADticas%20c
lim%C3%A1ticas%20y
%20las%20contribuci
ones%20determinada
s%20a%20nivel%20na
cional%20(NDC)&
amp;sear ch=enviado
&amp;open=cri5198

PNUD Texto en español
publicado en 2021

Tema:
género y cambio
climático

Directrices para la transversalización 
de género en la convención de 
RAMSAR sobre los humedales

Plantea 8 puntos de entrada operacionales y 
prácticos clave y 8 reglas de oro, para 
asegurar la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres en el 
contexto del manejo de los humedales y la 
aplicación de la Convención y su Plan 
Estratégico, en cuatro áreas prioritarias: 
nacional, gobernanza, gestión del 
conocimiento y competencias mejoradas y 
sinergias.

Presenta 15 estudios de caso, entre estos 5 
en ALC: Belice, Brasil, Colombia, Costa 
Rica y Honduras. El Anexo 2 incluye 
además un conjunto de recursos para 
mejorar la incorporación de la igualdad de 
género y el empoderamiento de la mujer en 
el uso racional, la gestión y la conservación 
de los humedales.

https://www.ramsar.
org/sites/default/files
/documents/library/m
ainstreaming_gender
_s_0.pdf

Secretaría
de la
Convención
sobre los
Humedales

Texto en español
publicado en 2021

Tema:
género y humedales

No
NOMBRE DE LA 
PUBLICACIÓN/ 
HERRAMIENTA

OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD OBSERVACIONES
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Caja de herramientas cuyo objetivo es apoyar 
a los gobiernos de América Latina y a las 
organizaciones implementadoras de 
proyectos climáticos, en la identificación de 
las brechas de género y de acciones 
correctivas cuya implementación contribuya 
a cerrarlas. Se componen de dos secciones: la 
primera explica brevemente lo que se 
entiende por la transversalización de la 
perspectiva de género en el ciclo de los 
proyectos. La segunda, facilita una serie de 
preguntas guía y ejemplos de actividades que 
pueden ser desarrolladas por los proyectos 
para transversalizar la perspectiva de género.

10

Cumplir con la igualdad de género: 
Marco de buenas prácticas para 
industrias dominadas por hombres 
(agua y energía)

Aborda la equidad de género y el liderazgo 
de las mujeres en el sector energético y 
agua. Presenta 12 buenas prácticas en estos 
sectores (ocho fases del ciclo de vida del 
empleado y los cuatro facilitadores 
organizacionales) y una serie de recursos 
adicionales recomendados (herramientas, 
videos, guías, estudios de caso, artículos, 
estudios, capacitaciones, premios, 
certificados, ejemplos, etc.), para apoyar un 
aumento en la diversidad e inclusión dentro 
de lugares de trabajo dominados por 
hombres (pp. 16; 25 y 29-129).

https://www.usaid.go
v/energy/engenderin
g-utilities/gender-
equality-best-
practices-framework

USAID Texto en español
publicado en 2021

Temas:
género y agua;
género y energía.

11 Género, bosques y cambio climático

Presenta el papel de la mujer en la cadena 
agroforestal, esquemas de pagos 
ambientales, recolección de leña y manejo 
de la biodiversidad de los bosques; con 
recomendaciones específicas y estudios de 
caso. El anexo 1 incluye un informe 
metodológico de ONU-REDD sobre género 
(pp. 30-31) y en el anexo 2 (pp. 32-35), 34 
ejemplos de indicadores para las 
recomendaciones incluidas en la guía.

https://publications.ia
db.org/publications/s
panish/document/Ge
nero-bosques-y-
cambio-climatico.pdf

BID
Texto en español
publicado en 2021

Tema: género y
cambio climático;
género y bosques

12
Guía para la integración de la 
perspectiva de género en la gestión 
de bosques (REDD+) y cambio 
climático

Contiene herramientas para la 
implementación de las salvaguardas de 
REDD+. Busca orientar de manera práctica 
el proceso de inclusión de la perspectiva de 
género en las políticas, planes, programas y 
proyectos relacionados gestión de los 
bosques nativos y el cambio climático. 

Presenta un anexo con: un modelo de 
Encuesta de género y gestión de bosques y 
cambio climático; una Guía de preguntas 
para la elaboración de un análisis de género; 
y una Lista de verificación para la integración 
de la perspectiva de género en la gestión de 
bosques y cambio climático.

https://redd.unfccc.in
t/uploads/2_236_
mayds_2021_-
_salvaguardas_redd
_genero_final_web
__281_29.pdf

ONU REDD
(PNUMA,
FAO y
PNUD)
Argentina

Texto en español
publicado en 2021

Tema:
género y cambio
climático.

13
Género y cambio climático: Programa 
de fortalecimiento de capacidades 
para la integración del enfoque de
género en la gestión del cambio 
climático

Corresponde con un programa de tres 
módulos de fortalecimiento de capacidades 
para integrar enfoque de género en la gestión 
del cambio climático el cual se adapte a 
necesidades específicas de cada ministerio 
sectorial: 1) sensibilización y aumento de la 
ambición; 2) Capacitación en conceptos 
básicos de género, y  3) acompañamiento 
técnico a los ministerios sectoriales.

Este programa prepararía a funcionarios, 
acompañaría a los ministerios en la 
consolidación de capacidades instaladas de 
género y diseño de sus políticas públicas 
sectoriales de género, así como en el 
desarrollo de herramientas específicas para 
integrar el enfoque de género en programas 
derivados de los PIGCCS.

https://www.minambi
ente.gov.co/wp-conte
nt/uploads/2021/10/P
rograma-
Fortalecimiento-
Genero_Cambio_
Climatico-2.pdf

PNUD, GIZ,
AECID,
Ministerio
de Ambiente
de Colombia
y otros.

Texto en español
publicado en 2021

Tema:
género y cambio
climático.

No
NOMBRE DE LA 
PUBLICACIÓN/ 
HERRAMIENTA

OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD OBSERVACIONES
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Plantea 8 puntos de entrada operacionales y 
prácticos clave y 8 reglas de oro, para 
asegurar la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres en el 
contexto del manejo de los humedales y la 
aplicación de la Convención y su Plan 
Estratégico, en cuatro áreas prioritarias: 
nacional, gobernanza, gestión del 
conocimiento y competencias mejoradas y 
sinergias.

Presenta 15 estudios de caso, entre estos 5 
en ALC: Belice, Brasil, Colombia, Costa 
Rica y Honduras. El Anexo 2 incluye 
además un conjunto de recursos para 
mejorar la incorporación de la igualdad de 
género y el empoderamiento de la mujer en 
el uso racional, la gestión y la conservación 
de los humedales.

14

Guía para la integración de
enfoque de género en proyectos, 
programas, planes y políticas para la 
gestación del cambio climático 
del Sector Agropecuario

La guía tiene como fin apoyar y facilitar la 
labor de las personas que deban enfrentar 
el reto de formular, ejecutar y evaluar 
proyectos, programas, planes y políticas 
para la gestión del cambio climático en el
sector agropecuario. Se subdivide en tres 
partes:

1. Herramientas e insumos transversales;

 2. Integración de enfoque de género en el 
ciclo de proyecto; y 

3. Formulación de políticas, planes y 
programas para la igualdad de género en la 
gestión del cambio climático del sector 
Agricultura.

https://www.minambie
nte.gov.co/wp-
content/uploads/202
1/10/GUIA- 
AGROPECUARIO_sv.pdf

PNUD, GIZ,
AECID,
Ministerio
de Ambiente
de Colombia
y otros.

Texto en español
publicado en 2021

Temas:
género y cambio
climático; género y
sectora gropecuario.

15

Guía para la integración de enfoque 
de género en proyectos, programas, 
planes y políticas para la gestión del 
cambio climático en el Sector de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible

La guía tiene como fin apoyar y facilitar la 
labor de las personas que deban enfrentar 
el reto de formular, ejecutar y evaluar 
proyectos, programas, planes y políticas 
para la gestión del cambio climático en el
sector agropecuario.

Se subdivide en tres partes: 

1. Herramientas e insumos
transversales; 

2. Integración de enfoque de género en el 
ciclo de proyecto; y 

3. Formulación de políticas, planes y 
programas para la igualdad de género en 
la gestión del cambio climático del 
sector de Ambiente.

https://www.minambie
nte.gov.co/wp-
content/uploads/202
1/10/GUIA-
AMBIENTE_sv.pdf

PNUD, GIZ,
AECID,
Ministerio
de Ambiente
de Colombia
y otros.

Texto en español
publicado en 2021
Temas:
género y cambio
climático; género y
sector ambiental.

16 Guía para la integración de enfoque 
de género en proyectos, programas,
planes y políticas para la gestión del 
cambio climático en el Sector 
Minero energético

La guía tiene como fin apoyar y facilitar la 
labor de las personas que deban enfrentar el 
reto de formular, ejecutar y evaluar proyectos, 
programas, planes y políticas para la gestión 
del cambio climático en el sector 
agropecuario.

Se subdivide en tres partes: 

1. Herramientas e insumos transversales; 

2. Integración de enfoque de género en
el ciclo de proyecto; y 

3. Formulación de políticas, planes y 
programas para la igualdad de género en la 
gestión del cambio climático del sector 
MineroEnergético.

https://www.minambie
nte.gov.co/wp-content
/uploads/2021/10/Guia
-MINERO-
ENERGETIO_sv.pdf

PNUD, GIZ,
AECID,
Ministerio de 
Ambiente
de Colombia
y otros.

Texto en español
publicado en 2021

Temas:
género y cambio
climático; género y
sector minero
energético.

No
NOMBRE DE LA 
PUBLICACIÓN/ 
HERRAMIENTA

OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD OBSERVACIONES
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17

Guía para la integración de enfoque 
de género en proyectos, planes y 
políticas para la gestión del cambio 
climático en desarrollo industrial 
sostenible en el Sector Comercio, 
Industria y Turismo

La guía tiene como fin apoyar y facilitar la 
labor de las personas que deban enfrentar el 
reto de formular, ejecutar y evaluar 
proyectos, programas, planes y políticas para 
la gestión del cambio climático en el sector 
agropecuario.

Se subdivide en tres partes: 

1. Herramientas e insumos transversales; 

2. Integración de enfoque de género en
el ciclo de proyecto; y

3. Formulación de políticas, planes y 
programas para la igualdad de género en la 
gestión del cambio climático del Sector 
Comercio, Industria y Turismo.

https://www.minambie
nte.gov.co/wp-content
/uploads/2021/10/GUI
A_INDUSTRIA_sv.pdf

PNUD, GIZ,
AECID,
Ministerio
de Ambiente
de Colombia
y otros.

Texto en español
publicado en 2021

Temas:
género y cambio 
climático; género y
sector comercio,
industria y turismo.

18 Guía para la integración de
enfoque de género en
proyectos, programas, planes y 
políticas del Sector de Transporte

La guía tiene como fin apoyar y facilitar la 
labor de las personas que deban enfrentar el 
reto de formular, ejecutar y evaluar 
proyectos, programas, planes y políticas 
para la gestión del cambio climático en el 
sector agropecuario. 

Se subdivide en tres partes: 

1. Herramientas e insumos transversales; 

2. Integración de enfoque de género en el 
ciclo de proyecto; y

3. Formulación de políticas, planes y 
programas para la igualdad de género en la 
gestión del cambio climático del sector 
Transporte.

https://www.minambie
nte.gov.co/wp-content/
uploads/2021/10/GUIA
-TRANSPORTE_sv.pdf

PNUD, GIZ,
AECID,
Ministerio
de Ambiente
de Colombia
y otros.

Texto en español
publicado en 2021

Temas:
género y cambio
climático; género y
sector transporte

19

20

Guía para la integración de enfoque 
de género en proyectos, planes y 
políticas para el desarrollo urbano 
sostenible. Sector  Vivienda, 
Ciudad y Territorio

La guía tiene como fin apoyar y facilitar la 
labor de las personas que deban enfrentar el 
reto de formular, ejecutar y evaluar 
proyectos, programas, planes y políticas para 
la gestión del cambio climático en el sector 
agropecuario. 

Se subdivide en tres partes: 

1. Herramientas e insumos transversales;

 2. Integración de enfoque de género en el 
ciclo de proyecto; y

3. Formulación de políticas, planes y 
programas para la igualdad de género en la 
gestión del cambio climático del sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio.

https://www.minambien
te.gov.co/wp-
content/uploads/202
1/10/GUIA_VIVIENDA
_sv.pdf

PNUD, GIZ,
AECID,
Ministerio
de Ambiente
de Colombia
y otros.

Texto en español
publicado en 2021

Temas:
género y cambio
climático; género y
sector vivienda,
ciudad y territorio

Género en los planes de acción 
nacionales para la minería 
aurífera artesanal y de pequeña 
escala.

Guía de inicio rápido

Resume y proporciona una descripción de los 
temas clave y 10 recomendaciones para 
incorporar dimensiones de género en 4 áreas 
de los Planes de Acción Nacional para la 
minería de oro artesanal y en pequeña escala, 
en el contexto de la gestión de productos 
químicos.

https://web.unep.org/g
lobalmercurypartne 
rship/quick-start-
guide-gender-
national-action-plans
-artisanal-and-small-
scale-gold-mining

PNUMA
Texto en inglés
publicado en 2021

Tema:
género y minería.

No
NOMBRE DE LA 
PUBLICACIÓN/ 
HERRAMIENTA

OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD OBSERVACIONES
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21
Vínculos entre la violencia de 
género y el medio ambiente: 
resumen para los formuladores de 
políticas

Este resumen para formuladores de políticas 
sintetiza temas clave, hallazgos y 
recomendaciones de una publicación del 
año 2020 de UICN sobre “Violencia de 
género y Vínculos con el medio ambiente: La 
violencia de la desigualdad”.

https://genderandenviro
nment.org/wp-content/
uploads/2021/07/2021
-IUCN-GBV-summary-
policymakers-web-5.pd
f

UICN
Texto en inglés
publicado en 2021

Tema:
violencia de género
y  ambiente.

22 Guía de análisis de género. Una 
herramienta técnica para informar la 
programación ambiental con 
perspectiva de género para la UICN, 
sus miembros, socios y pares

Esta guía proporciona información, consejos y 
herramientas que pueden ayudar a realizar y 
aplicar los resultados de los análisis de género. 
Ofrece varias
secciones que incluyen:

Una descripción del análisis de género (pp. 6 – 
15);

Los dominios centrales recomendados por la 
UICN de un análisis de género, con 
descripciones detalladas en los anexos 1-6 
(pp. 26-38 ) y recursos adicionales r para la 
integración de género (pp. 39-40);

Una sección dedicada a las consideraciones 
sobre la violencia de género en los análisis de 
género;

Plantillas para acciones comunes con más 
herramientas de orientación recomendadas y 
recursos integrados.

https://portals.iucn.or
g/union/sites/union/fi
les/doc/iucn-gender-
analysis-guidance-
web.pdf

UICN Texto en inglés
publicado en 2021

Tema:
análisis de género 
y ambiente.

23 Manual de capacitación en género
 y resiliencia climática

El manual está diseñado para fortalecer el 
papel de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, especialmente aquellas que trabajan en 
género y derechos de las mujeres, en la 
comprensión de la importancia de incorporar 
la perspectiva de género en las políticas, 
programas y presupuestos climáticos a nivel 
regional, nacional y local. El manual utiliza 
ejemplos de países / estudios de casos y se 
basa en materiales y capacitaciones ya 
existentes.  Aunque se centra en el género, el 
manual también abarca otras 
interseccionalidades de género, como la 
edad, la orientación sexual, la discapacidad y 
el estatus social.

https://www2.unwo 
men.org/- 
/media/images/unwom
en/emp/attachments/2
021/06/empower%20t
raining%20manualgccr
compress.pdf?la=en&a
mp;vs=4900

https://www.empowerf
orclimate.org/en/resour
ces/t/r/a/training-manu
al-on-gender-and-cli
mate-resiliece

Arrow y UN
Women

Texto en inglés
publicado en 2021

Tema:
género y cambio
climático.

24 Inversión en género y clima:
una estrategia para desbloquear
un futuro sostenible

El objetivo del documento es ayudar a los 
inversores a expandir y reformular su 
pensamiento para conectar el género y el 
clima en las decisiones de inversión, y 
compartir algunas de las herramientas 
disponibles para ayudar en este trabajo. Al 
final de cada capítulo cuenta con recursos 
recomendados de consulta.

https://www.impactp
rinciples.org/sites/def
ault/files/2021-03/Gend
er%20%26%2 
0Climate%20Investmen
t%20%28Report%29.p
df

Gender Smart
Gender & 
Climate
Investment
Working
Group

Texto en inglés
publicado en 2021

Tema:
género y finanzas
climáticas

No
NOMBRE DE LA 
PUBLICACIÓN/ 
HERRAMIENTA

OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD OBSERVACIONES
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OBSERVACIONES

25

Género y planificación
climática nacional.

Integración de género en las
contribuciones determinadas a 
nivel nacional (NDC) revisadas

Este estudio tiene como objetivo: contribuir a 
los datos de políticas de género y clima a nivel 
mundial y regional; enriquecer la información 
regional y nacional para orientar mejor 
asistencia a los países, sus partes interesadas y 
simpatizantes; e informar una formulación de 
políticas, un conocimiento y una acción más 
sólidos que tengan en cuenta las cuestiones de
género a mayor escala.

Par lo anterior realizar una análisis sobre la 
integración de género en las NDC de los países 
a nivel global.

Presenta una sección con ejemplos de países 
en todo el mundo (incluyendo de ALC), sobre la 
inclusión exitosa de componentes sensibles al 
género en las NDC (pp. 24-47).

https://portals.iucn.or
g/library/node/49860 UICN

Texto en inglés
publicado en 2021

Tema:
género y cambio
climático.

26

Guía para fortalecer la
integración de género en
proyectos de financiamiento
climático

Esta guía presenta un marco de 
recomendaciones para fortalecer la 
integración de género en proyectos de
financiamiento climático, con ejemplos 
concretos y recursos para mostrar cómo se 
puede hacer. La guía también comparte 
factores habilitadores más amplios y 
recomendaciones para informar la 
promoción y la acción más allá de los 
proyectos individuales, a nivel del fondo 
climático.

Cuenta con una sección con ejemplos de 
países en todo el mundo (incluyendo 3 de 
ALC, Ecuador, Antigua y Barbuda, Brasil y 
México), sobre la inclusión exitosa de 
componentes sensibles al género en 
proyectos climáticos (pp. 47-58). Así como 
una lista de herramientas y otras 
experiencias en las pp. 37 – 40.

https://wedo.org/wp-
content/uploads/202
1/11/Guide-to- 
strengthening-
gender-integration-
into-climate-finance-
projects_WEDO_CDK 
N_11.21.pdf

CDKN
Texto en inglés
publicado en 2021

Tema:
género y finanzas
climáticas

27
Transversalidad de género en el 
transporte público urbano.

Lecciones de Nairobi, Kampala
y Dar es Salaam

Esta investigación explora las cuestiones de 
género en el transporte público en las 
ciudades de África Oriental y, en particular, la 
inclusión de las mujeres tanto en los sistemas 
de transporte público como en los procesos 
de toma de decisiones sobre políticas de 
transporte. El concepto de incorporación de la 
perspectiva de género se utiliza en este 
estudio para evaluar hasta qué punto el 
género está integrado en la política, la 
planificación y la prestación de servicios de 
transporte urbano.

Cuentan además con recomendaciones de 
política pública y diversas cajas de 
herramientas (ver p. 11, 16 y 21).

https://cdn.sei.org/w
p-content/uploads/202
1/05/mainstreaming-
gender-in-urban-
public-transport-
2021.pdf

SEI -
Stockholm
Environment 
Institute

Texto en inglés
publicado en 2021

Tema:
género y transporte

No
NOMBRE DE LA 
PUBLICACIÓN/ 
HERRAMIENTA

OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD
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28

Los emprendedores perdidos 2021.

Políticas para el emprendimiento
inclusivo y el autoempleo

Este estudio contiene un mapeo sistemático 
de políticas en los 27 Estados miembros de la 
UE que describe los enfoques de políticas en el 
espíritu empresarial inclusivo, así como los 
instrumentos utilizados y las características de 
estos instrumentos.
Contiene un acápite especial dirigido a la 
situación de las mujeres.

https://www.oecd-ili
brary.org/docserver/
71b7a9bb- 
en.pdf?expires=165
0295627&amp;id=id
&amp;accname=gue
st&amp;checksum=
C
F93AC218886A7F3
3D0A89C83B3FFA7
A

OECD - EC Texto en inglés
publicado en 2021

Tema:
género y 
emprendimiento

29
Políticas de Emprendimiento
con lente de género

Esta publicación examina cómo fortalecer el 
alcance y la eficacia de las políticas de 
emprendimiento para las mujeres. Revisa 
tanto las medidas dedicadas a las mujeres, 
como la garantía de que las políticas 
generales para todos los empresarios sean 
apropiadas para las mujeres. Ofrece evidencia 
sobre la brecha de género en el 
emprendimiento y sus causas. Presenta 27 
notas de información sobre el papel de las 
políticas públicas para facilitar el espíritu 
empresarial de las mujeres y cómo se pueden 
fortalecer. 

Los temas abordados incluyen el fomento de 
una cultura empresarial sensible al género, el 
desarrollo de habilidades empresariales para 
las mujeres, la mejora del acceso al capital 
financiero, el apoyo a redes para mujeres 
empresarias y la creación de entornos 
regulatorios favorables. Así como cuestiones 
relacionadas con el diseño y la prestación de 
apoyo a las políticas.

https://www.oecd.org/pub
lications/entrepreneurshi
p-policies-
through-the-gender-
lens-71c8f9c9-en.htm

OECD Texto en
inglés publicado
en 2021

Tema:
género y
emprendimiento

30

Más allá de la vulnerabilidad
hacia la igualdadde género y el
empoderamientoy el liderazgo de
las mujeres en reducción del
riesgo de desastres (RDD)

Este documento es un estudio conjunto 
sobre la situación de la igualdad de género y 
el liderazgo de las mujeres en la RRD.

 También brinda recomendaciones para el 
Sistema de las Naciones Unidas, y cada 
entidad, sobre cómo apoyar mejor a los 
Estados miembros para empoderar a las 
mujeres y promover su liderazgo en la 
reducción de desastres y riesgos climáticos, 
para apuntalar un desarrollo sostenible 
desarrollo sostenible basado en el riesgo, que 
no deja a nadie atrás.

https://www.undrr.org/pu
blication/beyond-vulner
ability-gender-equality-
and-womens-
empowerment-and-
leadership-disaster

UNDRR,
UNFPA, UN
Women

Texto en inglés
publicado en 2021

Tema: género y RRD
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31
De las palabras a la acción: 
proyectos con soluciones 
innovadoras para la naturaleza, 
la acción climática y la igualdad de 
género

Incluye una lista de chequeo compuesta 
por 53 criterios a considerar para lograr la 
inclusión del enfoque de género en el 
diseño o actualización, de cualquier tipo de 
iniciativa ambiental, según su fase:
fase de Identificación, fase de Diseño; fase 
de Implementación; fase de Monitoreo y 
evaluación. Así como, 7 estudios de caso 
exitosos de iniciativas de integración de 
género en temas ambientales en: 
Colombia; Costa Rica; Ecuador; Perú; 
Uruguay; y México, El Salvador y 
Jamaica.

https://lac.unwomen.org/
es/digiteca/publicaciones
/2020/06/de-las-palabra
s-a-la-accion-soluciones
-innovadoras-
naturaleza-accion-
climatica-e-igualdad-de
-genero

PNUMA,
PNUD y
ONU
Mujeres

Texto en español
publicado en 2020

Tema:
género y soluciones
basadas en la 
naturaleza.

32 Lista de chequeo para integrar 
enfoque de género en los
instrumentos de gestión de
cambio climático

Presenta una lista de chequeo compuesta 
por 18 criterios a considerar para lograr la 
inclusión del enfoque de género en el 
diseño o actualización, de cualquier tipo de 
instrumento de gestión de cambio
climático, según su etapa: etapa de Diseño o 
Formulación; etapa de Implementación; 
etapa de Evaluación y Seguimiento; y 
Criterios transversales.

https://mma.gob.cl/w
p-content/uploads/202
0/06/GENERO-3.pdf

Ministerio
del Medio
Ambiente de
Chile, GIZ,
AECID, UE y
PNUD

Texto en español 
publicado en 2020

Tema:
género y cambio
climático.

33
Manual para incorporar la
perspectiva de género en
proyectos y programas
transformadores de neutralidad en 
la degradación de tierras

Este manual incluye directrices paso a 
paso para las Partes sobre cómo incorporar 
las cuestiones de género y promover la 
igualdad de género en la concepción de 
proyectos transformadores para el logro 
de la neutralidad en la degradación de 
tierras (NDT). Contiene una lista de 
verificación para la incorporación de las 
perspectivas de género en proyectos y 
programas de NDT (pp. 1-2); así como los 
componentes de un plan de acción de 
género en esta área (pp. 30-32). Cuenta 
también con un anexo de recursos útiles 
para la integración de género (pp. 38-39); e 
indicadores de muestra para proyectos de 
NDT con perspectiva de género (pp. 43-44)

https://www.unccd.int/
sites/default/files/docu
ments/2020-
06/UNCCD%20LDN
%20gender%20man
ual%20SP-lores.pdf

UICN, UN
Women y
Mecanismo
Mundial de
la CLD.

Texto en español
publicado en 2020

Tema:
género y degradación 
de tierras.

34
Mujeres defensoras de los
derechos humanos ambientales:

Enfrentarse a la violencia de género 
en defensa de las tierras, los 
recursos naturales y los DDHH

Expone la situación de las mujeres defensoras 
de los derechos humanos ambientales, así 
como propone acciones género-responsivas 
para Estados y actores nacionales e 
internacionales; y 5 recursos (herramientas) 
clave para su protección.

https://genderandenviro
nment.org/es/mujeres-d
efensoras-de-los-derec
hos-humanos-ambient
ales-enfrentarse-a-la-vi
olencia-de-genero-en-
defensa-de-las-tierras-
los-recursos-naturales-
y-los-derechos-human
os/

UICN-Países
Bajos, WWF-
Países Bajos
y el Ministerio
de Relaciones
Exteriores
de los Países
Bajos.

Texto enespañol
publicado en 2020

Tema:
género y defensoras
de derechos
ambientales.
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OBSERVACIONESNo
NOMBRE DE LA 
PUBLICACIÓN/ 
HERRAMIENTA

OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD

35

Guía técnica para la integración del 
enfoque de género en la gestión 
de cambio climático en Ecuador

Propone 9 herramientas y 60 
recomendaciones, para la Integración del 
enfoque de género en la gestión de cambio 
climático, en los siguientes pasos: 

Comunicación sensible al género; Generación 
de conocimientos y construcción de 
capacidades; Análisis del contexto; 
Financiamiento; Análisis de género a nivel 
territorial; Identificación del grupo meta; 
Cadena causal; y Monitoreo y Evaluación.

https://www.ec.undp.or
g/content/ecuador/es/
home/presscenter/arti
cles/2020/ecuador-cu
enta-con-una-guia-te
cnica-para-la-integrac
ion-del-enfo.html

GIZ y PNUD Texto en español
publicado en 2020

Tema:
género y cambio
climático.

36
Género y producción sostenible:

Abordar las brechas de género y las 
desigualdades sociales para mejorar 
las cadenas de suministro agrícolas

Expone la situación de las mujeres en las 
cadenas de suministro agrícola. Propone 
10 acciones género- responsivas para 
Estados y actores nacionales e 
internacionales y privados; y 6 recursos 
(herramientas) clave para la integración de 
género en este sector.

https://genderandenviro
nment.org/es/genero-y-
produccion-sostenible-a
bordar-las-brechas-de-
genero-y-las-
desigualdades- 
sociales-para-mejorar-l
as-cadenas-de-suminist
ro-agricolas/

UICN-Países
Bajos,WWF-
Países Bajos
y Ministerio
de Relaciones
Exteriores de 
los Países
Bajos

Texto en español
publicado en 2020

Tema:
género y agricultura.

37
Género y gobernanza de los recursos 
naturales:

Abordar las desigualdades y 
empoderar a las mujeres para la 
gestión sostenible de los 
ecosistemas

Expone la situación de las mujeres en la 
gobernanza de los recursos naturales. 
Presenta 6 acciones género- responsivas 
para Estados y actores nacionales e 
internacionales y privados; y 4 recursos 
(herramientas) clave para la integración de 
género en este sector.

UICN-Países
Bajos, WWF-
Países Bajos
y Ministerio
de Relaciones
Exteriores de 
los Países
Bajos

https://genderandenv
ironment.org/es/genero
-y-gobernanza-de-
los-recursos-naturalesa
bordar-las-desigualdad
es-y-empoderar-a-las-
mujeres-para-la-
gestion-sostenible-de-l
os-ecosistemas/

Texto en español
publicado en 2020

Tema: género y
gobernanza
ambiental.

38 Análisis de género de los ODS en 5 
países de Latinoamérica

Resume el avance en los ODS 1, 2, 5, 6, 13 y 
15; desde un lente de género, aplicado por 
organizaciones de la sociedad civil de 
Colombia, Paraguay, Chile, Bolivia y 
Brasil.

https://globalforestco
alition.org/wp-content/
uploads/2020/07/LAC-
gender-assessments-E
S.pdf

Global
Forest
Coalition

Texto en español
publicado en 2020

Tema:
indicadores de
género y ambiente.

39

Material didáctico sobre  comercio y 
vínculos de género: el impacto de
género de la mejora tecnológica en 
la agricultura

Este estudio examina el nexo entre la 
tecnología en la agricultura y el comercio 
desde una perspectiva de género. Tiene por 
objetivo comprender cómo la desigualdad en 
el proceso de innovación y difusión de 
tecnología afecta el acceso de las mujeres al 
comercio agrícola, y evaluar cómo la 
reducción de esta forma de desigualdad 
podría fortalecer las oportunidades de las 
mujeres para participar y beneficiarse de las 
actividades relacionadas con el comercio en el 
sector.

https://unctad.org/sy
stem/files/official-
document/ditc2020d1.
pdf

UNCTAD Texto en inglés
publicado en 2020

Tema:
género y agricultura.
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NOMBRE DE LA 
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HERRAMIENTA

OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD

40

Guía de Género.

Orientación con perspectiva de 
género para proyectos de
conservación costera y pesca 
sostenible

Tiene por objetivo proporcionar una guía 
práctica para diseñar, implementar, monitorear 
y evaluar proyectos sensibles al género en la 
gestión de recursos marinos y costeros, la 
conservación marina y el desarrollo de las 
comunidades pesqueras. En anexo presenta 
unaserie de recursos, herramientas 
adicionales, ejemplos y casos de éxito (pp. 42 – 
89)

https://www.blueacti
onfund.org/wp- 
content/uploads/202
0/10/200826_BlueAct
ion_Gender_Guide.pdf

Blue Action
Fund

Texto en inglés
publicado en 2020

Tema:
género y pesca y
recursos marinos.

41 Integración de género en la
política de energías renovables 
Una guía para la política de energía 
renovable y los tomadores
de decisiones

Guía para la transversalización
de género en los procesos
participativos

Su propósito es introducir y mejorar la 
integración de las cuestiones de género en las 
políticas, planes y estrategias de energía 
renovable, para: Comprender los vínculos 
entre la igualdad de género y las energías 
renovables; Mostrar algunos pasos sobre 
cómo integrar el género en las políticas, 
planes y estrategias de energía renovable; y 
Enseñar a abordar la falta de participación de 
las mujeres en la toma de decisiones en el 
sector energético. 

Contiene ejemplos de objetivos, actividades e 
indicadores que miden los resultados de la 
igualdad de género en las políticas de energía 
renovable (p.17); y recomendaciones para la 
integración de las mujeres en este sector (pp. 
20-21).

https://www2.unwo
men.org/-/media/image
s/unwomen/emp/attach
ments/2020/11/unep_r
enewable%20energy%
20guideline_v2.pdf

PNUMA Texto en inglés
publicado en 2020

Tema:
género y energía.

Texto en inglés
publicado en 2020

Tema:
género  y 
participación.

42

Las pautas prácticas de esta guía están 
destinadas a dotar de recursos a los técnicos 
de participación ciudadana que les permita 
diseñar procesos equitativos y así cumplir con 
el mandato de igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres, ofreciendo herramientas para 
incluir transversalización de género en 
diferentes aspectos de la participación 
ciudadana.

https://governobert.gen
cat.cat/web/.content/3
0_ParticipacioCiutada
na/04_Difusio_i_rece
rca/guies_breus_de_
participacio_ciutadana
/Guia-transversalitat-
genere/Guia_genere_
28_10_20_ENGLISH
_converted-ACC.pdf

Government
of Catalonia

43

Integrar la igualdad de género en 
el seguimiento y la evaluación. 
Nota de orientación 3.1

Guía práctica para garantizar que se preste la 
debida atención a la inclusión de los 
principios de igualdad de género y otros 
derechos humanos. Orientada a 
profesionales que ejecutan o gestionan 
programas y proyectos de cooperación para 
el desarrollo. Esta nota explica por qué es 
importante integrar la igualdad de género 
sistemáticamente en los procesos de 
seguimiento y evaluación. Describe el 
mandato y la política de la OIT sobre 
igualdad de género y explica brevemente la 
relación entre la igualdad de género y otros 
derechos humanos. En su anexo 1 presenta 
una serie de preguntas e indicadores de 
evaluación con perspectiva de género y en el 
anexo 2, un listado de textos y plataformas 
de consulta sobre la temática.

https://www.ilo.org/wc
msp5/groups/public/--
-ed_mas/---eval/docu
ments/publication/wc
ms_165986.pdf

OIT Texto en inglés
publicado en 2020

Tema:
evaluación de género.
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44

Políticas y prácticas para
promover a las mujeres en roles
de liderazgo en el sector 
privado

Este informe se basa en la evidencia existente 
sobre la implementación de los estándares de 
la OCDE, para promover la participación de las 
mujeres en el liderazgo del sector privado. 
Describe la gama de instrumentos de política y 
recomendaciones que la OCDE ha 
desarrollado para abordar estos desafíos, y
presenta observaciones clave sobre el estado 
de su implementación en los países de la 
OCDE y del G20.

https://www.oecd.org/c
orporate/OECD-G20-
EMPOWER-Women-
Leadership.pdf

OECD Texto en inglés
publicado en 2020

Tema:
Participación de la
mujer.

45 Género, clima y seguridad.

Mantener la paz inclusiva en la
primera línea del cambio climático

Mujeres y recursos naturales
Liberando el potencial para la
consolidación de la paz

Este informe, basado en una serie de estudios 
de casos de investigación y experiencias sobre 
el terreno, ofrece un marco integral para 
comprender cómo el género, el clima y la 
seguridad están inextricablemente vinculados. 
El informe evalúa los puntos para instar a la 
acción a través de las agendas globales 
existentes  y sugiere recomendaciones 
concretas sobre cómo los formuladores de 
políticas, los profesionales del desarrollo y los 
donantes pueden contribuir al cumplimiento 
de tres objetivos interrelacionados: paz y 
seguridad, acción climática e igualdad de 
género.

https://www.unep.org/e
s/resources/informe/gen
ero-clima-y-seguridad-
mantener-una-paz-
inclusiva-en-la-primera
-linea-del 
https://wedocs.unep.org
/bitstream/handle/20.50
0.11822/32638/GCS.pdf
?sequence=1&amp;isAll
owed=y

PNUMA Texto en español e
inglés
publicado en 2020

Tema:
género y cambio
climático y paz.

Texto en español
publicado en 2019

Tema:
género  y paz.

46

Este informe analiza cómo se puede lograr el
empoderamiento de las mujeres y el uso 
sostenible de los recursos naturales para 
ayudar a construir una paz duradera. Escrito 
para formuladores de políticas y profesionales, 
su objetivo es contribuir a una discusión más 
amplia sobre los desafíos del desarrollo en
contextos de consolidación de la paz.

https://colombia.unwo
men.org/sites/default/fil
es/Field%20Office%2
0Colombia/Document
os/Publicaciones/2019/
05/Espaol%20Mujeres
%20y%20Recursos%
20naturales%20
WEB%20OK.pdf

PNUMA,
PNUD, ONU
Mujeres y
PBSO

47

Un mar de oportunidades:
Avance de las dimensiones de
género en la pesca

Orientaciones estratégicas para
la integración del enfoque de
género en programas y
proyectos

Incluye orientación acerca de: realización de 
un análisis de género, creación de un plan de 
acción de género para la programación de la 
pesca y el desarrollo de cadenas de resultados; 
así como intervenciones estratégicas para 
abordar el género en la pesca (pp. 43-66). 
Finalmente recomendaciones para los 
gobiernos, organizaciones comunitarias, 
sector privado e implementadores (pp. 68 – 
70); y una serie de recursos adicionales, 
documentos y estudios de caso (p. 72).

Explican cómo incorporar el enfoque de 
género en cada fase del ciclo de un proyecto: 
Análisis de situación local; Planificación y 
formulación de proyectos o programas, 
incluidos su alcance, visión y meta; 
Movilización de recursos; Implementación; 
Seguimiento; Evaluación; y (Re) Planificación.

https://portals.iucn.or
g/library/sites/library/
files/documents/2019
-040-Es.pdf

https://pdf.usaid.gov/
pdf_docs/PA00TSRF.pdf
http://www.usaidlea.org/i
mages/Orientaciones_es
trategicas_para_integra
ci_n_del_enfoque_de_
genero_vf.pdf

UICN y
USAID

USAID

Texto en español
publicado en 2019

Tema:
género y pesca.

48

Textos en español
publicados en 2019 y
2017

Tema:
integración del enfoque 
de género
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HERRAMIENTA
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49

Incorporación de la perspectiva 
de género en las estadísticas
ambientales para los ODS y más
allá: identificación de prioridades 
en Asia y el Pacífico

Propone 46 indicadores, para medir el nivel de
integración de la variable de género en 6 
categorías: Territorio y biodiversidad (cubre 
derechos, uso sostenible y conservación); 
Recursos naturales (incluye acceso a 
alimentos; energía y agua); Cambio climático
y desastres (preparación, mitigación y 
adaptación); Producción y consumo 
sostenibles y residuos; Salud, bienestar y 
saneamiento; y Toma de decisiones; áreas
clave para para el desarrollo sostenible de la 
Agenda2030 y el cumplimiento de los ODS, de 
acuerdo con la información disponible en 
Asia-Pacífico.

https://data.unwome
n.org/publications/ma
instreaming-gender-
environment-statistics-
sdgs-and-beyond-ident
ifying-priorities

PNUMA,
UICN, UN
Women y
UN ESCAP

Texto en inglés
publicado en 2019

Tema:
indicadores de 
género y ambiente.

50

Transversalización de género en la 
gestión de los ecosistemas 
marinos y costeros

Texto en inglés
publicado en 2019

Tema:
género y recursos
marinos.

51

Este informe tiene como objetivo compartir
experiencias prácticas (India, México y 
Filipinas), lecciones clave y recomendaciones 
de una muestra de proyectos e iniciativas que 
han integrado con éxito una perspectiva de 
género en: la pesca integrada y la gestión de 
zonas costeras; desechos plásticos; gestión, 
reducción del riesgo de desastres costeros y 
adaptación al cambio climático; planificación 
del desarrollo costero; y promoción de la 
gestión e investigación de los océanos con 
inclusión de género. Incluye una sección de 
recursos adicionales (pp. 29-30).

https://wedocs.unep.
org/bitstream/handle
/20.500.11822/27633
/Gender_MarEco.pdf?
sequence=1&amp;isAll
owed=y

PNUMA

52

Directrices para la integración de la 
equidad social y de género en la 
programación de la conservación

Contiene directrices para integrar la equidad 
social y de género en los programas de 
conservación, que se basan en la experiencia 
de la organización, como una herramienta 
para el personal y los socios de Conservación 
Internacional - CI.

Contiene un anexo de recursos adicionales 
en la p. 20.

https://www.conserv
ation.org/docs/defaul
t-source/publication-
pdfs/integrating-
gender-and-social-
equity-into-
conservation-
programming-
2019.pdf?sfvrsn=6b8e
5c33_2

Conservación
Internacional
- CI

Texto en
inglés publicado en 2019

Tema:
género y conservación.

Estadísticas de género y medio 
ambiente: desbloquear
información para la acción y medir
los ODS

Presenta 18 indicadores, para medir el nivel 
de integración de la variable de género en 8 
categorías: derecho a la tierra; recursos 
naturales y biodiversidad; acceso a alimentos; 
energía; agua y saneamiento; cambio 
climático; producción y consumo sostenibles; 
y salud. Áreas clave para el desarrollo 
sostenible de la Agenda 2030 y el 
cumplimiento de los ODS. Presenta 3 
estudios de caso, entre estos México.

https://www.unep.or
g/resources/report/g
ender-and-environme
nt-statistics-unlocking
-information-action-
and-measuring-sdgs

PNUMA y
UICN

Texto en inglés
publicado en 2019

Tema:
indicadores de género y
ambiente.
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53

Nexo entre género y desechos:
experiencias de Bután, Mongolia 
y Nepal

Este informe se centra en los residuos sólidos 
urbanos domésticos y el rol de las mujeres en 
la reducción, selección, compostaje y reciclaje 
de desechos. El fortalecimiento de la 
participación de las mujeres en el sector de los 
desechos puede conducir a operaciones de 
gestión más eficientes y efectivas. El reporte
presenta el análisis de 3 países: Mongolia, 
Nepal y Bhutan, con intervenciones y 
herramientas para posibilitar la igualdad de 
género (pp. 80 – 83 y 99).

https://www.unep.or
g/resources/report/g
ender-and-waste-
nexus-experiences-
bhutan-mongolia-
and-nepal

PNUMA-
IETC y GRID-
Arendal

Texto en inglés
publicado en 2019

Tema: género y
residuos.

54 Crecimiento verde sensible al
género: finanzas verdes

Manual y caja de herramientas 
de perspectiva de género para
talleres comunitarios

Esta hoja de orientación expone un caso para
incorporar enfoques sensibles al género para 
las finanzas verdes en los programas de los 
donantes; proporciona ejemplos de cómo se 
han integrado diversos enfoques de género y 
finanzas verdes en la actividad financiada por 
donantes; y hace recomendaciones para 
programas futuros.

Contiene además un anexo de recursos 
adicionales en las pp. 5-6.

https://www.enterpri
se-development.org/wp
-content/uploads/DCE
D-Guidance-Sheet-
Gender-and-green-
finance.pdf

DCED Texto en  inglés
publicado en 2019

Tema:
género y finanzas.

Texto en español
publicado en 2018

Tema:
integración del
enfoque de género.

55

Mediante un enfoque práctico el Manual 
incluye una serie de herramientas con la 
opción de trabajar varias sesiones de dos horas 
cada una, divididas en 5 módulos temáticos: 
igualdad de género y derechos de las mujeres; 
uso del tiempo y división del trabajo dentro de 
las familias; autonomía económica y toma de 
decisiones; formulación de proyectos con 
enfoque de género; y liderazgo de las mujeres 
rurales.

http://www.fao.org/3
/i9926es/I9926ES.pdff

FAO

56

Enfoques para la movilidad 
urbana con perspectiva de 
género

Este módulo se enfoca en cómo abordar el 
género en la política y planificación del 
transporte. También se ha desarrollado para 
observar la intersección entre el género y el 
transporte urbano, viendo el concepto de 
género como un tema transversal que es 
relevante en todas las fases de la 
planificación, el diseño y la implementación. 
Examina sistemas de transporte alrededor 
del mundo para establecer qué es 
importante para los usuarios del transporte 
en general, y cómo el género afecta las 
maneras en las que los usuarios ven y 
experimentan el transporte.

Contiene además una sección de 
herramientas y recursos recomendados (pp. 
37 – 45)

https://sutp.org/publi
cations/approaches-
for-gender-responsive
-urban-mobility-gend
er-and-urban-transpor
t-smart-and-affordabl
e/

GIZ Texto en español
publicadoen 2018

Tema:
género y transporte.
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Casos de estudio sobre género  y
cambio climático en 
América Latina

Presenta el estado del arte sobre género y 
cambio climático, y sobre cómo éstos actúan 
desde una perspectiva interseccional. Además 
se analizan dos casos en Latinoamérica, Perú y 
México que abordan estrategias de mitigación 
y adaptación al cambio climático desde la 
perspectiva de género.

https://cdkn.org/reso
urce/generolac/?locla
ng=es_es

CDKN Texto en español
publicado en 2018

Tema:
género y cambio
climático.

58 Directrices para una restauración
con perspectiva de género.

Un análisis más profundo del
género en la metodología
de evaluación de oportunidades de
restauración

Fomento del género en el 
medio ambiente: defensa de la 
igualdad de género en el 
desarrollo de infraestructuras
de energías renovables a gran
escala

Busca garantizar que la Evaluación de 
Oportunidades de Restauración (ROAM) y la 
consiguiente ejecución de la restauración de 
paisajes forestales (RPF), incluida cualquier 
política que se incorpore o uso de la tierra que 
se planifique, sea sensible respecto al género.
Estas directrices presentan, a través de las tres
etapas de la ROAM, medidas concretas para
identificar consideraciones de género y 
elaborar un enfoque y unos resultados con 
perspectiva de género para las iniciativas de 
RPF. Cuenta además con una lista de 
verificación de los procedimientos excelentes 
desde el punto de vista del género y presenta 
dos casos de estudio en Malawi y Uganda.

https://portals.iucn.or
g/library/sites/library/
files/documents/2017
-009-Es.pdf

UICN Texto en español
publicado en 2018

Tema:
género y restauración.

Texto en inglés
publicado en 2018

Tema:
género y energía.59

Aborda el tema de la integración de las 
mujeres en las diversas etapas de planeación y 
construcción de proyectos de gran escala de 
infraestructura de energía renovable, como 
hidroeléctricas, plantas geotermales, parques 
solares y eólicos. Así como propone 28 
acciones género-responsivas para Estados y 
actores nacionales e internacionales y 
privados; y 26 recursos (herramientas) clave, 
entre vídeos, materiales de formación, vídeos, 
websites, etc., para la integración de género en 
este sector.

https://www.usaid.go
v/sites/default/files/d
ocuments/1865/IUCN
-USAID-Making_the_
case_for_INFRASTRUC
TURE.pdf

USAID y
UICN

60

Orientación para promover la
igualdad de género en los
proyectos y programas del GEF

Proporciona los pasos prácticos y acciones 
requeridas para implementar los principios, 
mandatos y requisitos especificados en la 
Política de igualdad de género, para 
programas y proyectos del GEF. En anexos 
incluye una Lista de verificación para la etapa 
de identificación del proyecto y otra para la 
etapa de desarrollo; Preguntas orientadoras 
a considerar en la etapa de aprobación del 
CEO; Ejemplos de indicadores desglosados 
por sexo; una sección de Recursos 
adicionales (herramientas, guías y bases de 
datos en línea); así como un listado de 7 
Acuerdos ambientales multilaterales que 
incluyen cuestiones de género.

https://www.thegef.o
rg/sites/default/files/
publications/GEF%20
Guidance%20on%20
Gender.pdf

https://www.thegef.o
rg/sites/default/files/
publications/GEF_Gen
derGuidelines_June20
18_r5.pdf

GEF - Global
Environment
 Facility

Texto en inglés 
publicado en 2018

Tema:
integración del 
enfoque de género.
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61

Investigación de género en la
pesca y la acuicultura: un
manual de capacitación

La publicación busca equipar a aquellos que 
juegan un papel o pueden influir el sector 
pesquero, con talleres de capacitación breves y 
específicos sobre género, para ayudar a 
desarrollar la capacidad de los profesionales, 
expertos y estudiantes que trabajan en 
pesquerías y acuicultura para comprender 
mejor la teoría y la práctica de género. Los 
primeros 3 capítulos incluyen materiales del 
curso y estudios de casos. El Capítulo 4 se 
enfoca en la integración de género para la 
evaluación rápida de los sistemas de 
ordenación pesquera. El anexo 6 cuenta con 
una lista de redes y recursos recomendados en 
la materia (pp. 62-63).

https://www.seafdec-
oceanspartnership.or
g/wp-content/uploads/
USAID-Oceans_Gender
-In-Fisheries_Training-
Guide_March-2019.pdf

UICN Texto en inglés
publicado en 2018

Tema:
género y pesca.

Género y pérdida de alimentos 
en las cadenas de valor 
alimentarias sostenibles. Una
nota guía

Texto en inglés
publicado en 2018

Tema:
género y residuos.63

Esta Nota tiene por objetivo conceptualizar 
sobre el nexo entre la igualdad de género y la 
pérdida de alimentos, al tiempo que ofrece 
orientación práctica y herramientas para 
integrar las preocupaciones de género en la 
realización de estudios de casos de pérdida de 
alimentos y la planificación e implementación 
de estrategias e intervenciones de reducción.

https://www.fao.org/
3/I8620EN/I8620EN.pdf FAO

64

Incorporación de la perspectiva 
de género en los proyectos del
Fondo Verde para el Clima 
(GCF)

Manual práctico para apoyar la integración 
de la igualdad de género en las 
intervenciones de cambio climático y la 
financiación climática. El manual tiene la
intención de proporcionar a las autoridades 
nacionales designadas, los puntos focales, las 
entidades acreditadas y los socios de 
ejecución orientación para incorporar de 
manera efectiva y holística la perspectiva
de género en los proyectos y programas del 
GCF. Incluye ejemplos de indicadores 
sensibles al género, evaluación de género y 
plan de acción de género aplicado en el 
diseño de proyectos GCF.

https://www.greencli 
mate.fund/sites/defa
ult/files/document/gu
idelines-gcf-toolkit-
mainstreaming- 
gender_0.pdf

UN 
Women
y Green 
Climate
Fund

Texto en inglés
publicado en 2017

Tema:
género y finanzas
climáticas.

62

Kit de herramientas de análisis de 
género para profesionales de
la gestión costera

Este estudio exploró los patrones de género en 
la gestión de los recursos costeros y marinos 
para mejorar la comprensión sobre el estado 
de mujeres y hombres en la toma de 
decisiones ambientales y los desafíos 
estructurales que impiden oportunidades 
equitativas para ambos en el sector pesquero 
costero.
El estudio cubre 12 países del sudeste asiático.

http://www.mangrov
esforthefuture.org/as
sets/Repository/Docu
ments/Gender-
Analysis-Toolkit-for-
Coastal-Management-
Practitioners.pdf

UICN, UNEP,
PNUD y
otros.

Texto en inglés
publicado en 2018

Tema:
género y recursos
marinos.
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65

Documento de orientación para
las entidades ejecutoras sobre
el cumplimiento de la política de 
género del Fondo de Adaptación

Su objetivo es proporcionar información 
complementaria y orientación práctica a las
evaluaciones de impacto, por medio de 
ejemplos concretos, recomendaciones y 
sugerencias, para lograr y evaluar el 
cumplimiento de la política de género, y la 
incorporación las consideraciones de género 
en todo el ciclo de proyectos y programas del 
Fondo.

https://www.adaptati
on-fund.org/wp-content
/uploads/2017/03/Gend
erGuidance-Document.
pdf

Adaptation
Fund

Texto en inglés
publicado en 2017

Tema:
género y cambio
climático.

66 Directrices de restauración 
con perspectiva de género.

Una mirada más cercana al 
género en la metodología de 
evaluación de oportunidades 
de restauración

Género y medio ambiente: kit 
de apoyo para el personal del
PNUMA

Busca identificar, comprender, negociar e 
implementar la restauración del paisaje 
forestal de manera que se puedan abordar las 
brechas de género, superar los prejuicios de 
género históricos en la restauración del 
paisaje forestal y garantizar que los resultados 
de las intervenciones de restauración del 
paisaje forestal beneficien por igual a las 
mujeres. Presenta recomendaciones en las 
diversas fases de un proyecto e incluye 18 
Procedimientos de oro para la integración de 
género en estas iniciativas con base al Plan de 
Acción de Género de Malawi.

https://portals.iucn.or
g/library/node/46693 UICN y UK

Aid
Texto en inglés
publicado en 2017

Tema:
género y restauración.

Texto en español
publicado en 2018

Tema:
integración del
enfoque de género.

67

El propósito es ayudar a comprender la 
relevancia del género y proporcionar puntos de 
entrada para su integración en las actividades 
y comunicaciones del ciclo del proyecto. Se 
basa en la Política y Estrategia del PNUMA para 
el Género y el Medio Ambiente. Cada sección 
contiene una introducción sobre por qué el 
género es relevante para cada una de las 7 
áreas prioritarias (cambio climático; resiliencia 
a desastres y conflictos; ecosistemas 
saludables y productivos; gobierno ambiental; 
químicos, residuos y calidad del aire; eficiencia 
de recursos; y medio ambiente bajo revisión) y, 
finalmente, enlaces a más información y 
fuentes externas.

http://www.fao.org/3
/i9926es/I9926ES.pdff

FAO

68

El género importa en la 
restauración del paisaje 
forestal

La guía busca garantizar mediante una serie 
de recomendaciones que las mujeres y los 
hombres en todos los niveles tengan la 
misma voz e influencia en las decisiones 
estratégicas relacionadas con la restauración 
de bosques, y que esto contribuye a la 
igualdad sustantiva en los resultados para 
mujeres y hombres.

https://www.cifor.org
/publications/pdf_file
s/brief/6685-brief.pdf

CIFOR and
CGIAR

Texto en inglés
publicado en 2017

Tema:
género y restauración 
y bosques.
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69

Un marco para el diseño y 
evaluación de la participación de
las mujeres en la economía 
realizada (PoWER). Kit de 
herramientas de evaluación de
acceso y uso para la inclusión 
financiera de mujeres y niñas

El objetivo de este conjunto de herramientas 
es proporcionar un medio para comprender 
mejor el acceso, el uso y las limitaciones de las 
mujeres y las niñas y las oportunidades con 
respecto a los servicios financieros. El conjunto 
de herramientas proporciona información que 
es relevante para una amplia gama de partes 
interesadas que buscan promover una mayor
inclusión financiera y el empoderamiento 
económico de las mujeres.

https://sdghelpdesk.u
nescap.org/sites/defa
ult/files/2019-04/11.21.
2018%20Country%20
Assessment%20toolkits
%28all%20countries%
29.pdf

UNCDF Texto en inglés
publicado en 2017

Tema:
género y finanzas.

70 El género y la gestión racional
de los productos químicos y 
los desechos

Transversalización de la 
perspectiva de género en los
proyectos del PNUD-GEF sobre
productos químicos y 
desechos

Este documento enfatiza que el género es 
relevante para la gestión racional de los 
productos químicos y los desechos porque las 
mujeres y los hombres tienen diferentes 
susceptibilidades fisiológicas, así como 
diferentes roles en las sociedades que pueden 
afectar la toma de decisiones y la exposición a 
los productos químicos. Busca abordar la 
seguridad química y la promoción de 
condiciones de trabajo seguras y protegidas, 
para las mujeres. Además tiene 
recomendaciones de política y una sección de 
recursos recomendados (p. 19).

http://www.saicm.org/Po
rtals/12/documents/me
etings/IP2/IP_2_6_gen
der_document.pdf

PNUMA Texto en inglés
publicado en 2017

Tema:
género y residuos.

Texto en inglés 
publicado en 2017

Tema:
género y residuos.

71

Esta guía apunta a incorporar la perspectiva de 
género en los proyectos del PNUD-GEF sobre 
productos químicos y desechos. Su objetivo es 
guiar la implementación describiendo los 
pasos que deben tomarse para garantizar que 
las consideraciones de género sean una parte 
integral de los proyectos sobre productos 
químicos y desechos. Cuenta además con 
ejemplos de indicadores y preguntas 
orientadoras, a lo largo del ciclo de un proyecto.

https://procuremen
t-notices.undp.org/vi
ew_file.cfm?doc_id
=225056

PNUD

72

Compendio de buenas prácticas
en formación para la igualdad
de género

Este Compendio de Buenas Prácticas en 
Formación para la Igualdad de Género reúne 
ejemplos de varias regiones del mundo. 
Ofrece información detallada sobre diez 
buenas prácticas diferentes, incluidos 
esquemas detallados de cursos de 
formación; ejemplos de cómo afrontar los 
retos que surgen en la formación para la 
igualdad de género; y una colección de 
herramientas y actividades para su uso en 
tales iniciativas de capacitación. Cuenta con 
tres estudios de caso en temas ambientales 
de agua, saneamiento, educación ambiental 
y acuacultura.

https://www.unwom
en.org/-/media/headqu
arters/attachments/sec
tions/library/publicatio
ns/2016/compendium-
of-good-practices-in-
training-for-gender-eq
uality.pdf?vs=1218

UN Women Texto en inglés
publicado en 2016

Tema:
integración del enfoque 
de género.
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OBSERVACIONESNo
NOMBRE DE LA 
PUBLICACIÓN/ 
HERRAMIENTA

OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD

73

Financiamiento de género y
clima. Módulo de entrenamiento.

Serie de desarrollo de capacidades

Estos productos de conocimiento están 
diseñados para desarrollar capacidades en los 
países miembros con respecto al género y el 
cambio climático dentro del contexto del 
desarrollo sostenible. Este módulo proporciona 
información básica y herramientas de 
aprendizaje necesarias para comprender y 
promover la integración de las 
consideraciones de género en los fondos, 
mecanismos y procesos climáticos.

https://www.undp.org/site
s/g/files/zskgke326/files/p
ublications/Gender_Clim
ate_Change_Training%2
0Module%205%20Finan
ce.pdf

PNUD Texto en inglés
publicado en 2016

Tema:
género y finanzas
climáticas.

74 Aprovechar los beneficios
colaterales entre la igualdad de
género y la acción climática 
para el desarrollo sostenible.

Integrar las consideraciones
de género en los proyectos de
cambio climático

Cómo gestionar evaluaciones 
con enfoque de género. Manual 
de evaluación

El objetivo de la guía es contribuir a integrar 
las consideraciones de igualdad de género en 
los proyectos climáticos. Se divide en tres 
partes: 1) descripción general de los 
beneficios colaterales entre la igualdad de 
género y la acción climática; 2) introducción a 
los conceptos, fuentes e instrumentos de 
financiamiento climático, y una discusión de 
sus dimensiones de género asociadas; y 3) una 
revisión de metodologías y herramientas 
transversales para incorporar el género en los 
proyectos de cambio climático (página 38 en 
adelante).

https://unfccc.int/file
s/gender_and_climat
e_change/application
/pdf/leveraging_cobe
nefits.pdf

Un WOMEN Texto en inglés
publicado en 2016

Tema:
género y cambio
climático.

Texto en español
publicado en 2015

Tema:
evaluación de género.

75

Manual práctico para ayudar a quienes inician,
gestionan y/o utilizan evaluaciones con 
perspectiva de género al brindar orientación, 
asesoramiento y herramientas para cada paso 
del proceso de evaluación: planificación, 
preparación, realización, presentación de 
informes, uso de la evaluación y seguimiento. 
Dirigido a personal de ONU Mujeres, aunque, 
también puede ser útil para evaluadores y 
profesionales del desarrollo internacional, en
particular para aquellos que trabajan en 
igualdad de género, empoderamiento de la 
mujer y derechos humanos. Contiene listas de 
chequeo, baterías de preguntas y 
orientaciones para cada paso, y 16 
herramientas.

https://genderevaluat
ion.unwomen.org/-/me
dia/files/un%20wome
n/gender%20evaluatio
n/handbook/evaluation
handbook-sp-web.pdf?
la=en&amp;vs=2150

ONU
Mujeres

76

Guía de herramienta en 
Sensibilidad de género para la
Comunicaciones Nacionales

Fue diseñada para fortalecer la capacidad del 
personal del gobierno nacional y apoyarlo en 
la integración de la igualdad de género en el 
desarrollo de las Comunicaciones 
Nacionales. Al final incluye una sección de 
Recursos adicionales sobre: integración de 
género y cambio climático; adaptación del 
factor de género; mitigación del factor de 
género; uso de indicadores para el monitoreo 
de género en el cambio climático; Guías de 
género y cambio climático; y Enlaces útiles 
de Género y cambio climático.

https://www.un-gsp.org
/news/guia-de-herrami
enta-en-sensibilidad-d
e-genero-para-las-
comunicaciones-nacio
nales

PNUMA,
PNUD y GEF

Texto en español
publicado en 2015

Tema:
género y cambio
climático.
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OBSERVACIONESNo
NOMBRE DE LA 
PUBLICACIÓN/ 
HERRAMIENTA

OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD

77

Igualdad de género y empleos
verdes

Cuenta con una sección de 8 recomendaciones 
de política para la inclusión de género en los 
sectores de los empleos verdes o “Green Jobs”.

https://www.ilo.org/wcm
sp5/groups/public/---ed
_emp/---emp_ent/do
cuments/publication/wc
ms_360572.pdf

ILO/OIT Texto en inglés
publicado en 2015

Tema:
género y empleos
verdes.

78 Guía sobre género y energía 
para capacitadoras(es) y 
gestoras(es) de políticas públicas 
y proyectos

Energía sostenible para todos: 
las dimensiones de género

Corresponde a una guía de capacitación con
información para capacitadoras(es), grupos de
mujeres, gobiernos, organizaciones de la 
sociedad civil y empresas privadas, para la 
integración de la perspectiva de género en las 
iniciativas energéticas, ya sean políticas, 
programas y/o procesos institucionales. 
Incluye ejemplos de ejercicios prácticos y
herramientas.

https://www.iucn.org/es/
content/guia-sobre-gen
ero-y-energia-para-cap
acitadorases-y-gestoras
es-de-politicas-publica
s-y-proyectos

UICN,
OLADE y
ENATREL

Texto en español
publicado en 2014

Tema:
género y energía.

Texto en inglés
publicado en 2014

Tema:
género y energía.

79

Esta Nota de orientación proporciona una 
breve descripción general de las cuestiones 
relacionadas con la igualdad de género, el 
empoderamiento de la mujer y la energía 
sostenible. Tiene como objetivo proporcionar 
orientación formuladores de políticas en torno 
a la energía sostenible que integra las 
dimensiones de género.

https://www.unido.or
g/sites/default/files/2
014-02/GUIDANCENOTE
_FINAL_WEB_s_0.pdf

UNIDO y
 UN Women

80

Guía para la transversalización
de género en las estrategias
nacionales de biodiversidad
y planes de acción

Esta Guía brinda asistencia para el desarrollo 
de las Estrategias Nacionales de Biodiversidad 
y Planes de Acción (ENBPA) para alcanzar los 
objetivos de conservación de la biodiversidad 
y la promoción de la igualdad de género, en 
forma simultánea. 

Provee una orientación general para las Partes 
sobre la inclusión de las consideraciones de 
género en sus ENBPA.

https://www.cbd.int/
doc/publications/cbd-
ts-49-es.pdf

UICN y CDB Texto en español
publicado en 2010

Tema:
género y biodiversid
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OBSERVACIONESNo
NOMBRE DE LA 
PUBLICACIÓN/ 
HERRAMIENTA

OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD

81

Incluir cuestiones de género en la
evaluación de riesgos laborales

Esta ficha informativa resalta que es 
importante incluir cuestiones de género en las 
evaluaciones de riesgos en el lugar de trabajo, 
y la &quot;integración&quot; de las cuestiones
de género en la prevención de riesgos en la 
Comunidad Europea. Cuenta con una tabla que 
muestra algunos ejemplos de peligros y 
riesgos encontrados en áreas de trabajo 
dominadas por mujeres.

https://osha.europa.eu/en/
publications/factsheet-43
-including-gender-issues
-risk-assessment

Agencia
Europea
para la
Seguridad 
y la Salud
 en el Trabajo

Texto en español e
inglés
publicado en 2003

Tema:
género y seguridad
en el trabajo.
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CUADRO 2. PLATAFORMAS, CENTROS DE DOCUMENTACIÓN, PORTALES Y BASES DE DATOS SOBRE GÉNERO
Y MEDIO AMBIENTE Y SOBRE INTEGRACIÓN DE GÉNERO EN GENERAL.

No NOMBRE DE LA 
PLATAFORMA

OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD OBSERVACIONES

1

Plataforma de estadísticas de
ALC (incluye género)

Indicadores de Igualdad de los países de ALC

Área de trabajo de asuntos de género.

https://www.cepal.or
g/es/indicadores-de-
igualdad

https://www.cepal.or
g/es/areas-de-
trabajo/asuntos-de-
genero

CEPAL Plataforma 
disponible en la
actualidad en 
español e inglés.

2

3

Plataformas de conocimiento y acción 
igualdad de género y sostenibilidad
medioambiental

Este Centro de Recursos provee información 
para promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer a través de las 
actividades de gestión de recursos naturales. 

Dispone de abundante material bibliográfico.

Las plataformas disponibles de conocimiento y 
acción son:

El avance del género en el medio ambiente. 
Centro de Vínculos entre Violencia de Género y 
Medio Ambiente.

Iniciativa de aprendizaje sobre el 
empoderamiento de la mujer, el acceso a la 
financiación y la pesca sostenible.

Información sobre el medio ambiente y 
género.

Colaboraciones archivadas.

https://genderandenv
ironment.org/es/

https://genderandenv
ironment.org/es/libraries/

https://genderandenv
ironment.org/es/agent/

https://genderandenv
ironment.org/es/agent-
gbv-env/

https://genderandenv
ironment.org/es/agent-
fisheries/

https://genderandenv
ironment.org/es/egi/

https://genderandenv
ironment.org/es/archived/

UICN, USAID
y otros

Plataforma 
disponible
en la actualidad
en inglés y español

Plataforma Estrategia “las mujeres 
cuentan”

Promueve las estadísticas de género en 
términos generales, con un enfoque en los 
ODS.

Cuenta con una sección de hojas de datos por
países, incluyendo ALC.

Posee una sección de publicaciones digitales
disponibles.

Presenta una sección con herramientas,
especialmente sobre la producción de datos y 
sobre COVID en las mujeres.

https://data.unwome
n.org/

https://data.unwome
n.org/women-count

https://data.unwome
n.org/countries

https://data.unwome
n.org/publications

https://data.unwome
n.org/resources

UN Women Plataforma
disponible
en la actualidad
en inglés
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No NOMBRE DE LA 
PLATAFORMA

OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD OBSERVACIONES

Base de datos de género y derecho
a la tierra

4

5

Compila perfiles de país actualizados para 
proporcionar información rápida y accesible 
sobre la situación política, social, legal y 
económica en la lengua oficial del país. Los 
perfiles analizan hasta qué punto el marco 
legal, así como las políticas y los programas, 
promueven el avance de las mujeres o 
inducen elacceso diferenciado a la tierra en 84 
países. Cada perfil de país contiene una 
sección de “datos clave;” que conducen a la 
información detallada de informar a las 
políticas, reformas y marcos legales y 
proyectos de investigación de apoyo, 
reportajes en profundidad y estudios sobre 
una amplia gama de temas.

http://www.fao.org/g
ender-landrights-
database/country-
profiles/en/

FAO Plataforma disponible 
en la actualidad en
 español

Observatorio de igualdad de género
de América Latina y el Caribe

El Observatorio analiza y hace visible el 
cumplimiento de metas y objetivos 
internacionales en torno a la igualdad de 
género en la región. Igualmente, realiza
informes que proporcionan un diagnóstico 
sobre las desigualdades entre mujeres y 
hombres en temas clave como: Trabajo 
remunerado y no remunerado, uso del 
tiempo y pobreza; Acceso a la toma de
decisiones y representación política; 
Violencia de género; Salud y derechos 
reproductivos; y Transversalización del 
enfoque de género en los Estados.

Contiene además 4 módulos de 
información, con estadísticas e indicadores 
para ALC, leyes, políticas de igualdad de 
género; y perfiles estadísticos por país en
relación con: Autonomía económica; 
Autonomía en la toma de decisiones; 
Autonomía física; e Interrelación de las 
autonomías.

https://oig.cepal.org/es CEPAL Plataforma disponible
en la actualidad
en español

6

El SIGI del Centro de Desarrollo de la OCDE 
mide la discriminación contra las mujeres en 
las instituciones sociales en 180 países. Al 
tener en cuenta las leyes, las normas y 
prácticas sociales, el SIGI captura los 
impulsores subyacentes de la desigualdad de 
género con el objetivo de proporcionar los 
datos necesarios para un cambio de políticas 
transformador. El SIGI también es una de las 
fuentes de datos oficiales para monitorear el 
ODS 5.1.1 . “Si existen o no marcos legales para 
promover, hacer cumplir y monitorear la 
igualdad de género y el empoderamiento de 
las mujeres”.

Presenta información para 31 países de ALC.

Observatorio del Índice de
 Instituciones  Sociales y Género (SIGI)

https://www.genderi
ndex.org/

https://www.genderi
ndex.org/country-
profiles/?region=amer
icas

OCDE Plataforma disponible
en la actualidad en
 inglés
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Portal de datos de género
7

Abarca información estadística sobre la 
igualdad de género, incluyendo información 
específica para ALC y algunos de sus países, en 
los campos de: oportunidades económicas; 
Salud; Educación; Vida pública y toma de 
decisiones; y Agencia.

https://genderdata.w
orldbank.org/

https://www.worldba
nk.org/en/data/datat
opics/gender

World Bank Plataforma disponible
en la actualidad en
 inglés

8

9

10

Plataforma Mujeres por sociedades
resilientes al clima

Plataforma para que las mujeres y los 
grupos marginados utilicen sus voces, 
agencia y liderazgo y colaboren con los 
hombres para construir resiliencia y 
asegurar el desarrollo sostenible. Se centra 
en Bangladesh, Camboya y Vietnam. 
Cuenta con una sección de recursos 
disponible sobre el nexo género y medio 
ambiente.

https://www.empowe
rforclimate.org/en/re
sources?pageNumber
=2

EmPower
Project

Plataforma disponible
en la actualidad
en inglés

Biblioteca virtual sobre género  y
medio ambiente 

Centro de capacitación de 
ONU Mujeres

Navegación de recursos sobre género y 
medio ambiente. Esta biblioteca es una base 
de datos amplia de recursos sobre género y 
medio ambiente.

Corresponde a un Campus Virtual del Centro 
de Capacitación de ONU Mujeres, abierta a 
quien le interese usar la capacitación o 
aprendizaje como medio para avanzar en 
materia de igualdad de género, el 
empoderamiento de las mujeres y los 
derechos de las mujeres.

Dispone de una sección para auto 
capacitaciones online, sobre igualdad de 
género.

Contiene un Centro de recursos 
especializados en temas de igualdad de 
género, materiales de entrenamiento, 
herramientas, publicaciones, etc.

Cuenta también con una sección de glosario 
deconceptos relacionados con la igualdad 
de género.

https://genderandenv
ironment.org/libraries/

https://trainingcentre
.unwomen.org/?lang=es

https://trainingcentre
.unwomen.org/portal
/?lang=es

https://trainingcentre
.unwomen.org/portal
/resource-
centre/?lang=es

https://trainingcentre
.unwomen.org/mod/g
lossary/view.php?id=36

        UICN

        UN Women  Plataforma disponible
en la actualidad
en español

Plataforma disponible
en la actualidad en
 español

No
NOMBRE DE LA 
PLATAFORMA OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD OBSERVACIONES
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El SIGI del Centro de Desarrollo de la OCDE 
mide la discriminación contra las mujeres en 
las instituciones sociales en 180 países. Al 
tener en cuenta las leyes, las normas y 
prácticas sociales, el SIGI captura los 
impulsores subyacentes de la desigualdad de 
género con el objetivo de proporcionar los 
datos necesarios para un cambio de políticas 
transformador. El SIGI también es una de las 
fuentes de datos oficiales para monitorear el 
ODS 5.1.1 . “Si existen o no marcos legales para 
promover, hacer cumplir y monitorear la 
igualdad de género y el empoderamiento de 
las mujeres”.

Presenta información para 31 países de ALC.

Centro de conocimiento de
la UE en materia de igualdad de
género

11
Cuenta con una plataforma de 
transversalidad de género que contiene 
información y recursos en la materia. Indica 
desafíos en materia de género de 21 ámbitos 
políticos, desde medio ambiente hasta 
cultura, así como herramientas y un glosario. 
Calcula también el índice de igualdad de 
género. Las puntuaciones se basan en las 
brechas entre mujeres y hombres y los niveles 
de éxito en seis dimensiones principales: 
trabajo, dinero, conocimiento, tiempo, poder y 
salud, así como en sus subdimensiones. El 
índice incluye dos ámbitos adicionales: 
violencia contra mujeres y desigualdades 
interseccionales.

https://eige.europa.eu/
es/in-brief

https://eige.europa.eu/
gender-mainstreaming

https://eige.europa.eu/
gender-equality-index/
2020

https://eige.europa.eu/
gender-statistics/dgs

Instituto
Europeo de
la Igualdad
de Género
(EIGE)

Plataforma disponible
en la actualidad en 
inglés y algunos
contenidos en español

12

13

14

Centro de Recursos en género e
 igualdad

Una de las bases documentales sobre 
género más amplia y completa de América 
Latina y el Caribe. Más de un millar de 
documentos, herramientas, experiencias, y 
recursos disponibles para descargar.

http://americalatinag
enera.org/newsite/index.
php/es/centro-de-recursos

PNUD Plataforma disponible 
en español

Mujeres, Negocios y la Ley (WBL)

Campus de aprendizaje abierto

WBL es un proyecto del del Banco Mundial 
que recopila datos sobre las leyes y 
regulaciones que afectan las oportunidades 
económicas de las mujeres.

Mujeres, empresas y derecho demuestra los 
avances logrados y enfatiza el trabajo que 
queda por hacer para garantizar el 
empoderamiento económico de todos.

Permite filtrar la información por país, 
incluyendo a los de América Latina y el 
Caribe.

El Open Learning Campus (OLC) del Banco 
Mundial acelera las soluciones de desarrollo, 
al transformar el conocimiento global en 
aprendizaje práctico. En esta sección podrá 
encontrar y accedes a capacitaciones en 
línea en los temas de género en general y de 
género y ambiente en particular.

https://wbl.worldban
k.org/en/reports

https://wbl.worldban
k.org/en/wbl-data

https://olc.worldbank
.org/search?search_api_
views_fulltext=gender

 Banco
Mundial

Banco
Mundial

Plataforma
disponible en inglés

Plataforma 
disponible en inglés
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Estadísticas laborales de la mujer
15

Contiene diversas estadísticas sobre el 
mercado laboral desagregadas por sexo, así 
como datos específicos de las mujeres, 
indicadores (incluyendo algunos de los ODS) y 
publicaciones.

https://ilostat.ilo.org/
topics/women/

OIT Plataforma disponible
en inglés

16

17

Portal de género, igualdad,
diversidad e inclusión (GEDI)

Esta área de la OIT es responsable de 
promover la igualdad de género y la inclusión, 
el respeto a la diversidad y gestionar el 
programa sobre VIH y SIDA  y El mundo del 
trabajo. Este portal contiene publicaciones e 
información especializada sobre la materia. 
Los diferentes aspectos del trabajo de la 
Subdivisión son: Igualdad de género; 
Discapacidad; Pueblos indígenas y tribales; 
Economía del cuidado; VIH y SIDA; Violencia y 
acoso; y la Coalición Internacional por la 
Igualdad Salarial.

https://www.ilo.org/g
ender/lang--en/index.
htm

https://www.ilo.org/g
lobal/topics/equality-
and-discrimination/
gender-equality/lang--
en/index.htm

OIT Plataforma disponible
en inglés

Género y desarrollo
Este espacio brinda información para los 
países miembros de la OCDE, sobre la 
integración de los asuntos de género en sus 
políticas. Permitiendo además el acceso a 
información sobre: Financiación del desarrollo 
para la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer GenderNet con 
el objetivo de mejorar las políticas y prácticas 
para fortalecer la igualdad de género en los 
programas de desarrollo y garantizar los 
derechos de las niñas y las mujeres, 
contribuyendo a la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. Wikigender como su 
plataforma en línea para compartir 
investigaciones, datos y soluciones para 
promover la igualdad de género. 
Empoderamiento económico de las mujeres. 
Índice de Género e Instituciones Sociales 
(SIGI) del Centro de Desarrollo de la OCDE, 
que mide la discriminación contra las mujeres 
en las instituciones sociales en 180 países.

https://www.oecd.org
/development/gender
-development/

https://www.oecd.org
/development/financi
ng-sustainable-
development/develop
ment-finance-
topics/development-
finance-for-gender-
equality-and-women-
s-empowerment.htm

https://www.oecd.org
/development/gender
-development/about-
gendernet.htm

https://www.wikigen
der.org/es/

https://www.oecd.org
/development/wome
ns-economic-
empowerment.htm

https://www.genderi
ndex.org/

OCDE Plataforma disponible
en inglés y algunos de
sus enlaces en español
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Plataforma de recursos digitales
sobre género y ambiente de
WEDO

18
WEDO es una organización de defensa global
establecida en 1991. Con sede en Nueva York, 
es una organización sin fines de lucro y no 
gubernamental acreditada ante las Naciones 
Unidas. WEDO ha estado organizando a 
mujeres para conferencias y acciones 
internacionales, en el movimiento 
internacional por los derechos de las mujeres. 

Cuenta con una extensa biblioteca de 
recursos sobre género y género- ambiente, 
con noticias, informes, hojas informativas y
multimedia.

https://wedo.org/res
ources/ WEDO Plataforma disponible

en inglés

19

20

21

Plataforma las mujeres en el
sector marítimo

A través de su programa Mujeres en el 
sector marítimo, bajo el lema 
Formación–Visibilidad–Reconocimiento, la 
OMI ha adoptado un enfoque estratégico 
para incrementar el aporte de las mujeres 
como participantes clave del sector 
marítimo. En este espacio se puede 
encontrar información especializada sobre 
la integración de las mujeres en el sector 
marítimo.

https://www.imo.org/
es/OurWork/Technica
lCooperation/Pages/
WomenInMaritime.aspx

https://www.imo.org/
en/OurWork/Technic
alCooperation/Pages/
WomenInMaritime.aspx

Organización 
Marítima
Internacional 
(OMI)

Plataforma disponible
en español e inglés

Atlas de las mujeres rurales
de América Latina y el Caribe 
(ALC)

Atlas de género de Paraguay

Presenta la situación de las mujeres rurales 
en ALC para cumplir con 10 Derechos y los 
principales desafíos de las políticas públicas 
frente al contexto de desarrollo sostenible 
en 4 dimensiones. Igualmente menciona 
casos de éxito en los países de la región.

Es una herramienta pensada para visibilizar 
las brechas existentes entre hombres y 
mujeres y facilitar el diseño y formulación de 
políticas públicas que nos ayuden a avanzar 
hacia la igualdad real y efectiva, allanando 
los obstáculos que la dificultan. Aborda 
estadísticas y brechas en 12 campos del 
desarrollo.

http://www.fao.org/3
/i7916s/i7916s.pdf

https://atlasgenero.d
geec.gov.py/6

      FAO

Instituto
Nacional de
Estadística y
ONU
Mujeres

Plataforma disponible
en la actualidad en 
español

Texto en español
publicado en 2017
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Atlas de género de México
22

Permite acceder a mapas que muestran el 
comportamiento de indicadores 
demográficos, sociales, trabajo, uso del 
tiempo, emprendimiento, pobreza, toma de 
decisiones y violencia contra las mujeres, 
relacionados con los derechos humanos y con 
temas de interés para las políticas públicas 
orientadas a la igualdad de género. Aborda 
estadísticas y brechas en 10 campos del 
desarrollo y 78 indicadores

http://gaia.inegi.org.
mx/atlas_genero/

Instituto
Nacional de
Estadística,
ONU
Mujeres y
CEPAL

Plataforma disponible
en la actualidad en 
español

23
Atlas de género de Chile

Consiste en una colección de mapas que, a 
través de indicadores a nivel regional, visibiliza 
las inequidades, brechas o barreras de género 
en distintas dimensiones.

Los indicadores se presentan en torno a cuatro 
ámbitos: autonomía en la toma de decisiones, 
autonomía económica, autonomía física y 
procesos de aprendizaje para el cambio 
cultural.

https://www.ine.cl/es
tadisticas/sociales/ge
nero/atlas-de-genero

Instituto
Nacional de
Estadísticas
(INE)

Plataforma disponible
en laactualidad en 
español

No
NOMBRE DE LA 
PLATAFORMA OBJETIVO/ DESCRIPCIÓN ENLACE ENTIDAD OBSERVACIONES

41

Gr
up

o 
Re

gi
on

al
 d

e 
Tr

ab
aj

o 
so

br
e 

Gé
ne

ro
 y

 M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 d
e 

Am
ér

ic
a 

La
tin

a 
y 

el
 C

ar
ib

e
Gu

ía
 d

e 
Po

lít
ic

a 
Pú

bl
ic

a 
so

br
e 

in
te

gr
ac

ió
n 

de
 G

én
er

o 
y 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 p
ar

a 
to

m
ad

or
es

 d
e 

de
ci

sió
n 

y 
ha

ce
do

re
s d

e 
po

lít
ic

as
 p

úb
lic

as



Re
fe

re
nc

ia
s

Re
fe

re
nc

ia
s



Aginam, O., 2011. Health and Human Security in Emergencies, United Nations 
University

Aguilar, L., Granat, M., “Ownen, C., 2015. Roots for the future: The landscape and way 
forward on gender and climate change. DC: UICN ” GGCA.

BID, 2017. Avances y desafíos para el reciclaje inclusivo: Evaluación de 12 ciudades 
de América Latina y el Caribe.

Bradshaw, S., 2013. Gender, Development and Disasters, Edward Elgar Publishing.

CEDAW (Committee on the Elimination of Discrimination against Women), 2018. 
General

Recommendation No. 37 on Gender-related dimensions of disaster risk 
reduction in the context of climate change.

CEMDA, 2016. Emerging practices of States regarding the protection of 
environmental defenders in Latin America and the Caribbean.

Clancy, Joy S., M. Skutsch, S. Batchelor, 2003. The Gender-Energy-Poverty Nexus.

Climate Institute, 2019. Can Improving Women’s representation in 
Environmental Governance Reduce Green-House Gas Emissions?

Economic Commission for Latin America and the Caribbean (ECLAC), 2018. 
International Trade Outlook for Latin America and the Caribbean. Santiago de 
Chile.

 ECLAC, 2014. Las encuestas sobre uso del tiempo y trabajo no remunerado en 
América Latina y el Caribe: caminos recorridos y desafíos hacia el futuro. Santiago 
de Chile.

Eftimie, A., Heller, K., Strongman, J., Hinton, J., Lahiri-Dutt, K. and Mutemeri, N., 2012. 
Gender Dimensions of Artisanal and Small-Scale Mining. A Rapid Assessment 
Toolkit. The World Bank &amp; Gender Action Plan.

Energia.org, 2014. Creando Condiciones para la Equidad de Género en Proyectos 
Públicos de Electrificación Rural.

 Food and Agriculture Organization (FAO), 2018. The Gender Gap in Land Rights.

FAO, 2017. Atlas of Rural Women in Latin America and the Caribbean.

FAO, 2017a. Rural women – a key asset for growth in Latin America and the 
Caribbean.

FAO, 2016. El Rol de la Mujer en la Pesca y Acuicultura en Chile, Colombia, 
Paraguay y Peru.

FAO, 2011. The State of Food and Agriculture 2010- 2011: Women in agriculture 
Closing the Gender Gap.

FAO, s.f. http://www.fao.org/3/a-i7916s.pdf

Global Witness, 2018. Defenders of the Earth report.

Hallum-Montes, R. 2012. Para El Bien Común. “Indigenous Women” 
Environmental Activism and Community Care Work in Guatemala.” 
Race,Gender”  Class, vol. 19, no. 1/2, pp. 104–130. JSTOR.

 Hill, C, Madden, C &amp; Collins, N., 2017. A Guide to Gender Impact Assessment 
for the Extractive Industries, Oxfam, Melbourne.

Hinton et al. 2003. The Socio-Economic Impacts of Artisanal and Small-Scale 
Mining in Developing Countries, Chapter 11: Women and Artisanal Mining: 
Gender Roles and the Road Ahead, Ed. G. Hilson, Pub. A.A. Balkema, Swets 
Publishers, Netherlands.

IGF, 2018. Global trends in artisanal and small-scale mining: A Review of Key 
Number and Issues.

IIED, 2003. Small-Scale Mining: Challenges and Opportunities.

IISD, 2015. Global Goals and the Environment: Progress and Prospects.

International Federation of Red Cross and Red Crescent Societies (IFRCRCS), 2015. 
Unseen, unheard: Gender-based violence in disasters Global study. Geneva

Kiran Singh, 2015. “Women and their role in natural resources: a study in western 
Himalayas” International Journal of Research – Granthaalayah, Vol. 3, No. 10: 
128-138. 

Pereira, 2002. Women in fisheries in Latin America.

PNUD, s.f. http://americalatinagenera.org/newsite/index.php/es/ 
nuestro-trabajo/gobernabilidad-democratica/33- paridad-en-la-politicacilisi.

PNUMA, 2021. Decisiones adoptadas por la XXII Reunión del Foro de Ministros De 
Medio Ambiente de América Latina y el Caribe. Barbados: PNUMA.

PNUMA, 2020. Género y medio ambiente: un análisis preliminar de brechas  y 
oportunidades en América Latina y el Caribe. Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente. Ciudad de Panamá: PNUMA.

Red Latinoamericana de Mujeres Defensoras de Derechos Sociales y 
Ambientales (RLMDDSA), 2018. Informe sobre la situación de riesgo y 
criminalización de las defensoras del medioambiente en América.

Rico, M. N., 2010. Women in Water-related Processes in Latin America�: Current 
Situation and Research and Policy Proposals. International Journal of Water 
Resources Development, 0627.

Siles, J. et al. 2019. Advancing Gender in the Environment: Gender in Fisheries - A 
Sea of Opportunities. IUCN and USAID. Washington. USA.

Stromquist, N. P., 2001. What Poverty Does to Girls’ Education: The intersection of 
class, gender and policy in Latin America. Compare: A Journal of Comparative and 
International Education, 31(1), 39–56.

43

Gr
up

o 
Re

gi
on

al
 d

e 
Tr

ab
aj

o 
so

br
e 

Gé
ne

ro
 y

 M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 d
e 

Am
ér

ic
a 

La
tin

a 
y 

el
 C

ar
ib

e
Gu

ía
 d

e 
Po

lít
ic

a 
Pú

bl
ic

a 
so

br
e 

in
te

gr
ac

ió
n 

de
 G

én
er

o 
y 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 p
ar

a 
to

m
ad

or
es

 d
e 

de
ci

sió
n 

y 
ha

ce
do

re
s d

e 
po

lít
ic

as
 p

úb
lic

as



Aginam, O., 2011. Health and Human Security in Emergencies, United Nations 
University

Aguilar, L., Granat, M., “Ownen, C., 2015. Roots for the future: The landscape and way 
forward on gender and climate change. DC: UICN ” GGCA.

BID, 2017. Avances y desafíos para el reciclaje inclusivo: Evaluación de 12 ciudades 
de América Latina y el Caribe.

Bradshaw, S., 2013. Gender, Development and Disasters, Edward Elgar Publishing.

CEDAW (Committee on the Elimination of Discrimination against Women), 2018. 
General

Recommendation No. 37 on Gender-related dimensions of disaster risk 
reduction in the context of climate change.

CEMDA, 2016. Emerging practices of States regarding the protection of 
environmental defenders in Latin America and the Caribbean.

Clancy, Joy S., M. Skutsch, S. Batchelor, 2003. The Gender-Energy-Poverty Nexus.

Climate Institute, 2019. Can Improving Women’s representation in 
Environmental Governance Reduce Green-House Gas Emissions?

Economic Commission for Latin America and the Caribbean (ECLAC), 2018. 
International Trade Outlook for Latin America and the Caribbean. Santiago de 
Chile.

 ECLAC, 2014. Las encuestas sobre uso del tiempo y trabajo no remunerado en 
América Latina y el Caribe: caminos recorridos y desafíos hacia el futuro. Santiago 
de Chile.

Eftimie, A., Heller, K., Strongman, J., Hinton, J., Lahiri-Dutt, K. and Mutemeri, N., 2012. 
Gender Dimensions of Artisanal and Small-Scale Mining. A Rapid Assessment 
Toolkit. The World Bank &amp; Gender Action Plan.

Energia.org, 2014. Creando Condiciones para la Equidad de Género en Proyectos 
Públicos de Electrificación Rural.

 Food and Agriculture Organization (FAO), 2018. The Gender Gap in Land Rights.

FAO, 2017. Atlas of Rural Women in Latin America and the Caribbean.

FAO, 2017a. Rural women – a key asset for growth in Latin America and the 
Caribbean.

FAO, 2016. El Rol de la Mujer en la Pesca y Acuicultura en Chile, Colombia, 
Paraguay y Peru.

FAO, 2011. The State of Food and Agriculture 2010- 2011: Women in agriculture 
Closing the Gender Gap.

FAO, s.f. http://www.fao.org/3/a-i7916s.pdf

Global Witness, 2018. Defenders of the Earth report.

Hallum-Montes, R. 2012. Para El Bien Común. “Indigenous Women” 
Environmental Activism and Community Care Work in Guatemala.” 
Race,Gender”  Class, vol. 19, no. 1/2, pp. 104–130. JSTOR.

 Hill, C, Madden, C &amp; Collins, N., 2017. A Guide to Gender Impact Assessment 
for the Extractive Industries, Oxfam, Melbourne.

Troncoso, K. y Agnes S., 2017. “LPG Fuel Subsidies in Latin America and the Use of 
Solid Fuels to Cook.” Energy Policy, vol. 107, 2017, pp. 188–196.

UICN, 2015. https://genderandenvironment.org/resource/egi- 
womens-participation-in-global-environmental- decision-making-factsheet/

UNDP, s.f. La Integración del Enfoque de Género en Proyectos de Gestión de 
Riesgo de Desastres.

UNHRC (United Nations Human Rights Council), 2009. “Promotion and Protection 
of All Human Rights, Civil, Political, Economic, Social and Cultural Rights, Including 
the Right to Development.” A/HRC/12/24.

UNEP, 2016. Informe de Perspectivas mundiales de género y medio ambiente 
(GGEO por sus siglas en inglés “Global Gender and Environment Outlook”). UNEP.

Water.org, s.f. https://water.org/our-impact/honduras/

WEF, 2019. The Global Gender Gap Report 2018. WEF. Geneva.

WHO - World Health Organization, 2018. Fact Sheet.

WHO, s.f. http://www.searo.who.int/entity/gender/topics/disaster_women/en/

World Vision, 2018. https://www.worldvision.org/disaster-relief-news- 
stories/venezuela-crisis-facts

1. Minamata-Convention-booklet-sp-full.pdf (mercuryconvention.org)

2. Organización Mundial de la Salud y Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Progress on Drinking 
Water and Sanitation: 2012 Update, (Ginebra, 2012).

44

Gr
up

o 
Re

gi
on

al
 d

e 
Tr

ab
aj

o 
so

br
e 

Gé
ne

ro
 y

 M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 d
e 

Am
ér

ic
a 

La
tin

a 
y 

el
 C

ar
ib

e
Gu

ía
 d

e 
Po

lít
ic

a 
Pú

bl
ic

a 
so

br
e 

in
te

gr
ac

ió
n 

de
 G

én
er

o 
y 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 p
ar

a 
to

m
ad

or
es

 d
e 

de
ci

sió
n 

y 
ha

ce
do

re
s d

e 
po

lít
ic

as
 p

úb
lic

as



Guía de Política Pública sobre 
integración de Género y 
Medio Ambiente para tomadores
de decisión y hacedores de 
políticas públicas 

 

Grupo Regional de Trabajo sobre
Género y Medio Ambiente de
América Latina y el Caribe




